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E l año 2013, en un encuentro de la roc en Santiago, parte del equipo 
editorial de La Chiricoca empezó a discutir sobre un eventual número 
«rojo» de la revista, un número que pusiera en evidencia una serie de fa-

lencias en temas de biodiversidad y su conservación en Chile. Pasaron los años, 
y la llegada del estallido social y la idea de una constitución socioambiental 
revivieron ese deseo de un número especial de La Chiricoca. Es así como se gesta 
este número, ahora como idea más madura, y con el nombre «Chile, biodiver-
sidad en crisis». Si bien es un tema urgente que ha sido abordado en múltiples 
frentes, no siempre éstos se han reunido en un contexto general, presentándose 
de manera amigable a la comunidad. En el contexto del momento constituyente 
que estamos viviendo, que nos abre espacios para repensar el país que quere-
mos, invitamos a una serie de expertas y expertos, para que, desde sus experien-
cias y reflexionen, respondieran en conjunto las preguntas: ¿Qué hemos hecho 
(o no hecho) para llegar a la situación actual de crisis de biodiversidad? y ¿Cómo 
podemos revertir la rápida pérdida de biodiversidad en Chile?

La pérdida de biodiversidad ocurre a distintas escalas (local a mundial) y dis-
tintos niveles (genético a ecosistémico), existiendo un consenso en que repre-
senta una de las crisis más relevantes, y que podría tener profundos impactos 
para los ecosistemas y con esto para el ser humano. Lo paradójico, es que 
somos los humanos los causantes. La destrucción del hábitat, contaminación, 
caza y tráfico ilegal, traslocación de especies que genera especies invasoras, y 
el cambio climático, son las principales causas de esta crisis. Las cifras no son 
alentadoras, se estima que en este siglo 1 millón de plantas y animales podrían 
extinguirse. Para grupos taxonómicos como anfibios y peces, las tasas de extin-
ción son tan elevadas que muchos expertos consideran este momento como la 
sexta extinción en masa del planeta tierra, la única producida por una especie 
dominante y egoísta, el Homo sapiens.

En Chile el panorama es igual de desalentador. Aún estamos lejos de clasificar 
nuestras especies de plantas, hongos, insectos, crustáceos y vertebrados, y ya 
tenemos 823 especies en categoría de amenaza (vu, en, cr), es decir, que en-
frentan un riesgo elevado de extinción. Especies como el Picaflor de Arica (Eu-
lidia yarrellii) o el Queule (Gomortega keule), ¡podrían extinguirse en los próximos 
25 años! Nuestra generación, tú generación, podría ser la primera en declarar 
una especie extinta en el país. Y es muy probable que algunas especies ya lo 
estén, por ejemplo, la Ranita de Darwin del norte (Rhinoderma rufum), que no se 
registra desde la década de 1980, y dado el actual nivel de deterioro del bosque 
maulino, es muy probable que dicha especie ya no exista. No solo especies se 
encuentran amenazadas, sino que algunos ecosistemas naturales están en se-
rio riesgo, como es el bosque maulino, que ha visto mermada su distribución 
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producto de un sistema de producción forestal agresivo, que desde la década 
de 1970 y favorecido por el decreto de fomento forestal DS701, que increíble-
mente se mantiene activo hoy en día, ha permitido el avance casi sin control 
de plantaciones de pino y eucaliptus por todo el centro-sur de Chile. Urge que 
las plantaciones a escala industrial ingresen al Servicio de Evaluación Am-
biental y que las empresas propongan planes de restauración ecológica en los 
territorios gravemente afectados por la extracción y producción maderera.

Y es que cada vez que pensamos las causas de esta crisis para la biodiversidad, 
llegamos siempre a la misma discusión. Nuestro estilo de vida, nuestro sistema 
productivo, el extractivismo desenfrenado, la generación de riqueza a todo 
costo, son las principales causas de la destrucción de la naturaleza para satisfa-
cer nuestras necesidades sin límites. Chile, como buen país tercermundista, es 
un país extractor de recursos naturales. Exportamos cobre, filetes de pescado 
y otras carnes de pescado, pulpa de celulosa, vino y frutas. Pero estos recursos 
son finitos (cobre) o vienen de industrias que han tenido fuerte impacto am-
biental, como la salmonicultura y las plantaciones forestales o plantaciones de 
frutales, que poco hacen para compensar sus impactos ambientales. Si mante-
nemos el ritmo de explotación sin generar medidas fuertes de conservación de 
sitios con alta biodiversidad, o programas de restauración ecológica, difícil-
mente podremos revertir este fenómeno. Esto no pasa por un tema tecnológico 
o de capacidades. Esto pasa por políticas de estado que busquen el desarrollo 
sustentable. Si queremos revertir esto, debemos dejar de hacer las cosas «a la 
chilena» y cambiar el eje de explotación sin interés en el medio ambiente, al 
uso sustentable de los recursos y la implementación de instrumentos transver-
sales como la evaluación ambiental estratégica. ¿Por qué las forestales no res-
tauran los territorios que abandonan al final de las faenas?, ¿Por qué las salmo-
neras no se encargan de sus contaminantes y residuos sólidos?, ¿Se justifica el 
desmedido uso de agua para producir paltas en desmedro de pequeños produc-
tores agrícolas? ¿Se justifica sacrificar nuestros ecosistemas naturales para que 
Europa tenga energía limpia a través de industrias como el hidrógeno verde? 
Sin duda, el nuevo escenario político que nos plantea una nueva constitución 
deberá pensar una nueva forma de desarrollo. Si queremos realmente ser un 
país estándar «ocde» debemos producir sin destruir todo a nuestro paso.

Esperamos que este número especial de La Chiricoca nos lleve a reflexionar de 
nuestros errores, y las alternativas para resolverlos ¿Aún estamos a tiempo?

Dr. Heraldo V. Norambuena 
editor jefe 
La Chiricoca

Editorial
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Desconocimiento y olvido: 

Grandes amenazas 
para la biodiversidad
por Javier A. Simonetti¹,² & Gabriela Simonetti-Grez²

1 Facultad de Ciencias, Universidad de Chile, Santiago

2 Asociación Kauyeken, Santiago & Isla Riesco
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Estado de la biota a nivel mundial
La biodiversidad, en todos sus componen-
tes y niveles así como los procesos ecoló-

gicos en que participa se encuentran en riesgo de 
desaparición a nivel global. Aproximadamente una 
de cada cuatro especies de plantas y animales que 
han sido evaluadas se encuentran amenazadas de 
extinción, estimándose que un millón de especies 
se encontrarían en riesgo de desaparacer dentro de 
las próximas decadas (ipbes 2019).

La evidencia es incontestable. El Índice Planeta Vivo 
refleja claramente la situación de la biodiversidad a 
nivel de especies. Desde 1970, este índice monitorea 
cambios en la abundancia de 20.811 poblaciones de 
4.392 especies de mamíferos, aves, peces, reptiles y 
anfibios en todo el mundo. En promedio, el Índice 
Planeta Vivo 2020 se ha reducido en 68% (rango 62 
a 73%) respecto de 1970. Para las poblaciones eva-
luadas en América Latina y el Caribe la declinación 
alcanza un 94%, determinada por la reducción en 
los tamaños poblacionales de peces de agua dulce, 
reptiles y anfibios principalmente (wwf 2020).

Entre invertebrados, los insectos exhiben cambios 
abruptos en riqueza y abundancia. Las tendencias 
poblacionales de insectos en 166 muestreos de 
largo plazo en 1676 lugares diferentes, mayoritaria-
mente Europa y Norteamérica, revela una decli-
nación promedio de 9% por década desde 1925. 
Sin embargo, y una posible nota de esperanza, los 
insectos acuáticos han incrementado un 11% por 
década, posiblemente asociado a la reducción en 
la contaminación y por tanto, a la mejora en la 
calidad de las aguas como hábitat en Europa y Nor-
teamérica (van Klink et al. 2020). Por su parte, entre 
el 7 y 13% de las especies de moluscos se habrían 
extinto en el mismo período (Cowie et al. 2017). 
No menos de 680 especies de vertebrados se han 
extinto desde el año 1500 por acciones humanas, la 
mayor cantidad durante el último siglo. La tasa de 

extinción observada en este período es, de manera 
conservadora, 100 veces más alta que aquella espe-
rada sin acción humana (Ceballos et al. 2015). Si las 
tasas de extinción continúan aumentando, muchas 
especies podrían desaparecer sin siquiera haber 
sido descubiertas (Costello et al. 2013).

Estado de la biota chilena 
 La biodiversidad de Chile no es la excepción. Si 
bien solamente se ha evaluado el estado de un 4% 
de las especies descritas para Chile, un 65% de 
estas se encuentran amenazadas. De estas, los an-
fibios (71% de las especies) y peces de aguas dulces 
(83%) son los taxones con mayor proporción de 
sus especies amenazadas. Los invertebrados por su 
parte (insectos, moluscos y antozoos en conjun-
to) exhiben un 76% de las especies evaluadas con 
algún grado de amenaza (mma 2019). Salvo para las 
aves, en todos los otros grupos evaluados existen 
especies clasificadas como Datos Insuficientes, 
desde un 2% en las flora hasta un 52% entre los 
hongos y líquenes, lo que revela la urgencia de 
aprobar la creación del Servicio de Biodiversidad y 
Áreas Protegidas, uno de cuyas tareas será generar 
información sobre la diversidad biológica nacional 
en todos sus niveles incluyendo sus estados, infor-
mación que alimentaría el Sistema de Información 
de la Biodiversidad (Boletín 9404-12 2014). 

Formalmente sólo dos se han declarado extintas 
desde 1992 (el roedor Ctenomys magellanicus dicki y el 
cactus Echinopsis glauca), a las que se suma el Toromiro 
(Sophora toromiro) declarada extinta en la vida silvestre 
(mma 2019). Esta sería una estimación muy conser-
vadora pues estudios independientes han propues-
to, por ejemplo las Pancoras Aegla concepcionensis y A. 
expansa estarían extintas en la vida silvestre (Pé-
rez-Losada et al. 2002), por su parte el hongo Lepiota 
locaniensis estaría extinto (Simonetti & Lazo 1994) 
al igual que el Zarapito boreal (Numenius borealis), 
quien estaría no sólo extinto en Chile sino en toda 

Desconocimiento y olvido: Grandes amenazas para la biodiversidad
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su distribución, mientras que el Pidén austral (Rallus 
antarcticus), estaría localmente extinta en el centro del 
país (Victoriano et al. 2006). Nuevamente, aumentar 
la información sobre distribuciones y abundancias 
es necesario para robustecer los esfuerzos realizados 
para clasificar las especies presentes en Chile, esfuer-
zos que pueden conllevar redescubrir especies que se 
consideraban descritas, como el Azulillo (Tecophilaea 
cyanocrocus; Eyzaguirre & García de la Huerta 2002). 

A nivel de ecosistemas, un 50% de los 125 ecosis-
temas terrestres se encuentra amenazados, de los 
cuales ocho se encuentran en peligro crítico. Los 
ecosistemas amenazados se localizan principalmen-
te en la zona central de Chile, particularmente aque-
llos con mayor grado de amenaza, como los bosques 
caducifolio mediterráneos costeros, se ubican entre 
las regiones O’Higgins y Biobío (Pliscoff 2015). Si 
bien la tasa de pérdida de superficie de numerosos 

ecosistemas habría disminuído en el período 2014-
2018 comparado con el periodo 2006-2014, los bos-
ques esclerófilos y mediterráneos, y los matorrales 
de altitud y desérticos han incrementado perdida 
anual de superficie entre un 11 y 188% (mma 2019).

Las amenazas 
La biodiversidad es afectada por factores directos, 
que inciden en la distribución y la abundancia de 
especies y ecosistemas, sea por reducir la cantidad 
o calidad del hábitat disponible o por disminuir sus 
poblaciones directamente. Entre estos factores, el 
cambio de uso de suelo es el factor de amenaza más 
frecuente. De las especies de vertebrados contem-
pladas en el Indice del Planeta Vivo, un 51% está 
amenazada por cambio de uso de suelo, comparado 
con un 22% por sobreexplotación y explotación 
ilegal, 12% por el efecto de especies exóticas, un 13% 
por cambio climático y un 2% por contaminación. 

Desconocimiento y olvido: Grandes amenazas para la biodiversidad
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De hecho, el Indice de Hábitats de Especies, que 
evalúa los cambios en el área de distribución de los 
hábitats idóneos para miles de especies, se ha redu-
cido en 2% entre los años 2000 y 2018 (wwf 2020) 
y se estima que la disminución en la superficie de 
hábitat disponible en las próximas décadas amena-
zará incluso a especies que actualmente no están en 
peligro de extinción (Powers & Jetz 2019). De hecho, 
un tercio de las especies de vertebrados del mundo 
se encuentran declinando. En una muestra de 177 
especies de mamíferos de las cuales se dispone de 
información detallada, todas han perdido al menos 
30% de su distribución y más de un 40% ha experi-
mentado sobre un 80% de pérdida de su rango de 
distribución, hechos que evidencian la ocurrencia de 
un evento de extinción masiva (Ceballos et al. 2017). 

En Chile, los cambios de uso del suelo también son 
la amenaza principal a la biodiversidad, incluyendo 
la degradación, fragmentación y pérdida de hábitat 
generadas por intervenciones destinadas a las acti-
vidades agrícolas y forestales, el desarrollo inmobi-
liario, minero y otras alteraciones del territorio. Las 

especies invasoras, tanto por competencia con las 
especies nativas, como por depredación y transmi-
sión de enfermedades, también son una amenaza, 
al igual que la sobreexplotación, particularmente 
en las especies marinas (capp 2019, mma 2019).

Desconocimiento y olvido: amenazas ignoradas
La biodiversidad también es afectada por factores 
indirectos, los cuales inciden en la magnitud de los 
factores directos, y comprenden factores demográfi-
cos de la población humana, socioeconómicos y po-
líticos, científico-técnicos y factores culturales (cbd 
2006). Estos últimos juegan un papel determinante 
para evitar y solucionar los problemas que aquejan 
la biodiversidad (Simonetti-Grez & Simonetti 2018). 

Existen numerosas alternativas para reducir las 
amenazas y la pérdida de biodiversidad (ipbes 
2019). Todas ellas requieren apoyo social para su 
implementación. Se requiere que la sociedad reco-
nozca que la forma en que usa el territorio genera 
cambios en la diversidad biológica y por tanto 
debería aceptar su responsabilidad en la creación 
del problema, así como ser parte de la solución, 
en la medida que acepte y apoye como necesarias 
aquellas acciones requeridas para gestionar ade-
cuadamente la biodiversidad.

El apoyo social requiere que se reconozca no sólo 
que las actividades humanas generan cambios en la 
biodiversidad, sino también el reconocer a la bio-
diversidad en sí misma y nuestra relación con ella. 
Sin embargo, una fracción de la población desco-
noce lo que es la biodiversidad y se está olvidando 
de su relación con ella. 

En Chile central, un 68% de personas mayores de 
edad admiten haber escuchado o reconocen el tér-
mino biodiversidad, no obstante sólo un 45% pue-
den ofrecer un significado. Dichas personas indican 
que biodiversidad se refiere a la variedad de plantas 
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y animales en un ecosistema, o a los seres vivos en 
general, o bien, que se relaciona con la naturaleza 
(Kauyeken 2013). La mayoría de estas personas, sin 
distinción de edad, género, o residencia, concuerda 
en la necesidad de proteger la biodiversidad por 
más de un motivo, porque mejora su calidad de 
vida, pero sin necesariamente explicitar la relación 
causal, o bien, para legarlo a las futuras generacio-
nes, entre otras explicaciones (Kauyeken 2013).

El panorama con las futuras generaciones, niñas y 
niños de hoy, es desafiante, pues parecen descono-
cer nuestra biota. Por ejemplo, el 81% de las espe-
cies de plantas mencionadas por niñas y niños de 
sectores urbanos de Chile central son exóticas y el 
78% son domésticas (Henríquez-Fuentes 2008). Este 
desconocimiento de las especies nativas refleja en 
parte la extinción de la experiencia de niñas y niños 

con la naturaleza (Miller 2005). En la medida que la 
población es mayoritariamente urbana, el contacto 
con la naturaleza disminuye, y la vegetación urbana, 
como una expresión mínima de biodiversidad, 
es homogénea y dominada por especies exóticas 
(Varas et al. 2021). Así, progresivamente se conoce 
menos y se olvida lo que individual y colectivamen-
te se conocía sobre nuestra diversidad biológica.

La pérdida de biodiversidad tiene efectos sinérgi-
cos. Al perderla, se olvida su significado y relevancia 
para la población humana. Por tanto, desconoce-
mos los motivos por los cuale se debería conservar, 
generandose un efecto sinérgico entre el olvido y 
el desconocer. Este fenómeno ocurre no sólo en am-
bientes urbanos sino también está ocurriendo en 
ambientes rurales debido a la progresiva homoge-
neización del paisaje (Parra et al. 2019). Sin embargo, 

Desconocimiento y olvido: Grandes amenazas para la biodiversidad

Bupréstido (Lasionota minor) 
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la tasa a la cual se pierde el conocimiento sobre la 
biota es más lenta que la tasa a la cual se transforma 
el paisaje. El retardo en perder la memoria pese a 
habitar un paisaje biológicamente empobrecido 
otorga un tiempo para actuar (Parra et al. 2019).

Una vía de solución
La extinción de la experiencia ocurre al vivir en 
ambientes biológicamente empobrecidos y ocurre 
también cuando no existen eventos significativos 
de aprendizaje que ocurran en relación al ambiente 
(Pyle 2003). El proceso educativo de reconectar a las 
niñas y niños con la biodiversidad es la oportunidad 
que disponemos para reducir el desconocimiento y 
olvido sobre la misma, y cambiar así dos potentes 
factores distales que inciden negativamente. 

En palabras de Baba Dioum «…al final, vamos a 
conservar sólo lo que amamos. Amaremos sólo lo 
que entendemos. Vamos a entender sólo lo que nos 
enseñan». Esta enseñanza debe ser «significativa», 
debe reconectar a las futuras generaciones con los 
diferentes sentidos que la biodiversidad puede te-
ner, incluyendo experiencias directas con ella, tales 
como descubrir dónde y cómo está presente en su 
alimentación diaria, sus cuentos, mitos y leyendas, 
recurriendo para ello a una diversidad de aproxi-
maciones tales como convertirse en verdaderos 
naturalistas en su diario vivir hasta recoger los 
recuerdos sobre la biodiversidad que sus familiares 
mayores puedan tener, rescatando dichos saberes 
(Simonetti-Grez 2021).

Desconocimiento y olvido: Grandes amenazas para la biodiversidad

Turbera, Parque La Tapera 

(Región Aysén), 18 de agosto 2021. 

foto: Victor Raimilla.
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La crisis que enfrenta la biodiversidad sólo podrá 
ser resuelta con el decidido apoyo ciudadano y 
para lograrlo, se debe contar con una ciudadanía 
que conozca y recuerde que es parte de la naturale-
za y que depende de ella.
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El Queule en el bosque costero maulino:

Un árbol en extinción 
en un ecosistema en 
extinción
por Diego Muñoz Concha

Departamento de Ciencias Agrarias (Universidad Católica del Maule), Curicó, Chile

Árboles de Queule (Gomortega keule) 

en el bosque costero maulino. 

Quile (Región de Ñuble). 

Julio 2020. 

foto: Diego Muñoz.
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E l Queule (Gomortega keule) es un árbol nativo 
de la Cordillera de la Costa de Chile (Fig. 
1). Se encuentra en las regiones del Maule, 

Ñuble y Biobío, en un rango latitudinal de poco 
más de 200 kilómetros (Hechenleitner et al. 2005). 
Siendo un área relativamente reducida para una 
especie de árbol, el Queule es endémico de allí, 
lo que quiere decir que crece únicamente en este 
sitio y no puede encontrarse en forma natural en 
ningún otro lugar del mundo. Sólo los que han 
podido visitar esta zona han tenido la oportuni-
dad de conocerlo en la naturaleza, aunque es fácil 
confundirlo con otros árboles. Sólo de los chilenos 
depende que esta particular especie siga viviendo.

Este árbol es además la única especie moderna 
–viva– de una familia botánica que representa un 
antiguo linaje dentro de las angiospermas o plantas 
con flores. Esto significa que es el único sobre-
viviente de un grupo arcaico de plantas, y por lo 
tanto es portador de información genética que no 
está presente en otros seres vivos, información que 
fue modelada en el transcurso de millones de años 
de evolución. Se han encontrado fósiles de madera 
que corresponderían a la familia botánica Gomor-
tegaceæ, la familia del Queule, con una edad de 
20-25 millones de años (Nishida et al. 1989). Como 
referencia de estas magnitudes de tiempo, recor-
demos que la extinción de los dinosaurios ocurrió 

figura 1. Árboles jóvenes de 

Queule. Quile (Región de Ñuble). 

Agosto 2020. foto: Diego Muñoz.
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hace unos 65 millones de años. El origen de la fa-
milia del Queule, sin embargo, tendría cerca de 100 
millones de años según sugieren algunos estudios 
genéticos (Renner 2005), en línea con el hallazgo de 
una flor fosilizada en ámbar, atribuida a un grupo 
de plantas afín a esta familia (Crepet et al. 2016).

El Queule es un árbol que puede llegar a los 30 me-
tros de altura, generalmente de tronco recto (Fig. 
2), con hojas perennes, grandes y de apariencia 
brillante (Fig. 3). Sus flores son pequeñas y se pro-
ducen en otoño (Fig. 4). Increíblemente, los frutos 
crecen tan lento que tardan dos años en alcanzar 

figura 2 

Árboles de Queule con sus 

característicos troncos rectos y 

numerosos brotes. 

Ramadillas (Región del Maule). 

Enero 2021. 

foto: Diego Muñoz.

figura 3 

El Queule posee hojas perennes, 

grandes y brillantes, que brotan 

entre noviembre y enero. 

Quile (Región de Ñuble). 

Junio 2021. 

foto: Diego Muñoz.

figura 4 

Las flores del Queule son 

pequeñas y poco llamativas. 

Abren en otoño y son 

polinizadas por insectos. 

Quile (Región de Ñuble). 

Mayo 2021. 

foto: Diego Muñoz.
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la madurez (Fig. 5 y Fig. 6). Suelen caer al piso del 
bosque con las lluvias y vientos de otoño e invierno 
(Fig. 7). Son de mayor tamaño que otros frutos de la 
flora nativa de nuestro país, y son comestibles (Fig. 
8). No tenemos mucha información sobre la rela-
ción de este fruto con nuestros pueblos originarios, 
pero el hecho de contar con un nombre ancestral, 
unido a las menciones encontradas en los primeros 
escritos naturalistas del país (Muñoz-Concha & 
Davey 2011), dan cuenta de un profundo conoci-
miento enraizado en la población local. La existen-

cia de este fruto comestible abre posibilidades de 
iniciativas productivas que pueden beneficiarnos, 
creando un potencial valor económico. Sin embar-
go, es necesario desarrollar primero sistemas de 
producción, cultivo y preparaciones alimenticias 
que sean sostenibles y compatibles con la conser-
vación de la especie. En este sentido, el interés de 
este árbol como especie frutal puede manifestarse 
en una cara peligrosa si se genera una recolección 
indiscriminada de frutos que afecte aún más la 
regeneración natural de la especie.

figura 5 

Frutos inmaduros de Queule en 

agosto, luego de más de un año 

de la floración que les dio origen. 

Quile (Región de Ñuble). 

Agosto 2020.  

foto: Diego Muñoz.

figura 6 

Fruto maduro de Queule en 

otoño, después de dos años de 

crecimiento. 

Ralbún (Región de Ñuble). 

Mayo 2012. 

foto: Diego Muñoz.

figura 7 

Con los vientos de otoño, los 

frutos maduros del Queule 

caen sobre la hojarasca del 

bosque, donde una cantidad muy 

pequeña de pulpa es consumida 

por algunos animales y el resto 

se descompone. 

Ramadillas (Región del Maule). 

Junio 2021.  

foto: Diego Muñoz.

figura 8 

El fruto del Queule tiene una 

pulpa comestible y abundante 

alrededor de un cuesco durísimo 

que protege una única semilla. 

Tregualemu (Región del Maule). 

Mayo 2012.  

foto: Diego Muñoz.
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El tamaño del fruto y la durísima protección de la 
semilla son particularmente intrigantes desde el 
punto de vista ecológico. Usualmente los frutos son 
consumidos por animales que depositan las semillas 
lejos de la planta de origen. El animal, habiendo reci-
bido un beneficio alimenticio, provee a la planta del 
servicio de dispersión de semillas, un proceso fun-
damental para la sobrevivencia y perpetuación de 
la especie vegetal. Sin embargo, no existen animales 
nativos modernos que consuman el fruto del Queule 
y dispersen la semilla. Por esto se piensa que la 
función de dispersión era desempeñada por grandes 
animales como el Gonfoterio (Stegomastodon platensis), 
que desaparecieron al finalizar la última glaciación 
hace unos 12 mil años atrás, a finales del Pleistoceno 
(Muñoz-Concha et al. 2020). Este es uno de los ingre-
dientes que puede explicar la aparentemente natural 
escasez del árbol y su restringida distribución.

Entre las poco conocidas relaciones ecológicas ac-
tuales que tiene el Queule con otras especies de su 
ecosistema, está la de servir de hospedero para una 
polilla (Cercophana frauenfeldii) (Fig. 9) endémica de 
los bosques templados de Sudamérica (Sepúlveda 
et al. 2021). El Queule establece también relaciones 
simbióticas con hongos del suelo. La mayoría de las 
plantas desarrollan pelos radicales en sus raíces, 
encargados de ayudar en la absorción de agua y nu-
trientes. Sin embargo, el Queule no produce pelos 
radicales, por lo que las micorrizas, estos hongos 
que viven en sus raíces, son muy importantes para 
realizar esas funciones (Peña 2008).

La zona geográfica de ocurrencia del Queule se 
encuentra limitada a la Cordillera de la Costa en 
su vertiente occidental, entre Chanco por el norte 
y Cañete en su extremo sur (Fig. 10). Está presente 

figura 9 

El Queule es el árbol hospedero de 

la larva de un satúrnido endémico 

de los bosques templados de 

Sudamérica. Ralbún (Región de 

Ñuble). Enero 2013. 

foto: Diego Muñoz.
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especialmente en quebradas y zonas de pendiente 
pronunciada, aunque también puede estar en algu-
nos sectores planos. Por lo general se encuentran 
árboles aislados o formando parte de pequeños 
grupos dentro del bosque nativo. También se pue-
de encontrar entre plantaciones de Pino, sobrevi-
viendo gracias a su buena capacidad para rebrotar 
(Hechenleitner et al. 2005). Sin embargo, descono-
cemos durante cuántos años los árboles de Queule 
podrán resistir al interior de estas plantaciones.

Precisamente el desarrollo de la actividad fores-
tal, y en especial la de escala industrial, es una de 
las amenazas para el Queule. Su habilidad para 
brotar desde la base puede advertirse claramente 
en terreno, al observar círculos de troncos jóvenes 
que crecen alrededor de restos de madera antigua, 
frecuentemente con signos de haber sido quemada 
(Fig. 11). Otro problema que enfrenta la especie es 
su nula regeneración natural por semilla, donde 
a pesar de que en otoño algunos árboles pro-

figura 10 

Los individuos y poblaciones 

de Queule están dispersos 

a lo largo de su distribución 

geográfica, restringida a la 

vertiente occidental de la 

Cordillera de la Costa entre 

Chanco por el norte y Cañete 

por el sur. Modificado de 

Muñoz-Concha et al. 2017.
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ducen semillas capaces de germinar, las plantas 
no viven más allá de unos pocos años (Fig. 12). 
Probablemente la muerte de plantas pequeñas se 
debe a múltiples cambios en el bosque que aún no 
comprendemos bien y que urge estudiar, desde el 
régimen de luz, las comunidades de invertebrados 
y vertebrados presentes, hasta la pérdida o altera-
ción de la hojarasca.

El futuro del Queule no puede estar separado de la 
conservación del ambiente y del ecosistema donde 
crece, pues es allí donde ocurren sus procesos 
vitales y su desarrollo reproductivo, en interacción 
con insectos, hongos y otras especies que integran 
el bosque costero maulino.

Un ecosistema singular
El bosque costero maulino corresponde a un 
bosque caducifolio, es decir donde los árboles más 
comunes de este tipo de vegetación pierden las ho-
jas en invierno (Fig. 13). Este bosque se encuentra 
en la Cordillera de la Costa entre las cuencas del 
río Mataquito y del Itata, preferentemente en las 
partes altas y laderas más próximas al litoral, desde 

donde recibe constante humedad (Fig. 14). Este es-
pacio, que incluye parte del hábitat del Queule, era 
una masa continua de bosque nativo dominada por 
las especies caducifolias Hualo o Roble maulino 
(Nothofagus glauca) y Roble chileno (Nothofagus obli-
qua), acompañada por otros árboles como Lingue 
(Persea lingue), Avellano (Gevuina avellana), Olivillo 
(Aextoxicon punctatum), Laurel (Laurelia sempervirens) y 
Peumo (Cryptocarya alba) (Gajardo 1994).

El bosque costero maulino contiene una vegeta-
ción muy especial debido a la alta presencia de 
endemismos. En la Cordillera de la Costa, que 
incluye este tipo de vegetación, existen al menos 45 
especies de plantas endémicas, con árboles como 
Pitao (Pitavia punctata) y Ruil (Nothofagus alessandrii) 
(Smith-Ramírez et al. 2019), que junto a Queule 
fueron declarados Monumento Natural (Ministe-
rio de Agricultura 1995). Son también endémicos 
el arbusto Capachito (Jovellana punctata) y la liana 
Michay rojo (Berberidopsis corallina). Esta zona es 
además el límite norte de muchas especies que 
son más frecuentes en el sur del país, como Coigüe 
(Nothofagus dombeyi), Mañío de hoja larga (Podocarpus 

figura 11 

Es frecuente encontrar conjuntos 

de troncos jóvenes de Queule 

creciendo alrededor de restos 

de madera quemada o en 

descomposición, como evidencia 

de incendios o talas. 

Ramadillas (Región del Maule). 

Octubre 2020. 

foto: Diego Muñoz.

figura 12 

Algunas semillas de Queule 

logran germinar cuando hay 

una hojarasca adecuada. Sin 

embargo, por razones aún no bien 

comprendidas, las plantas no 

viven más allá de unos pocos años. 

Quile (Región de Ñuble). 

Octubre 2020. 

foto: Diego Muñoz.
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saligna), Mañío hembra (Saxegothaea conspicua), Tineo 
(Weinmannia trichosperma), Tepú (Tepualia stipularis), 
Raulí (Nothofagus alpina), Medallita (Sarmienta 
scandens), Botellita (Mitraria coccinea), Zarza (Herreria 
stellata) y helechos (Lohosoria quadripinnata, Hymenoglos-
sum cruentum) (Stoll & Hahn 2004; Stoll et al. 2006).

Entre los animales presentes en el ecosistema 
del bosque costero maulino están el gato Güiña 
(Leopardus guigna), Chingue (Conepatus chinga), Pudú 
(Pudu puda) y varios roedores. Entre las aves son 
característicos el Rayadito (Aphrastura spinicauda), 

Comesebo grande (Pygarrhichas albogularis), Hued-

hued castaño (Pteroptochos castaneus), y Churrín de la 

Mocha (Eugralla paradoxa). Los anfibios son un grupo 
aún poco estudiado en esta zona, donde posible-
mente hay especies endémicas. El Caracol de árbol 
(Plectostylus araucanus) (Barahona-Segovia et al. 2019) 
y Phyllocaulis gayi (Simonetti et al. 2003) destacan en-
tre los moluscos. Existe además una gran cantidad 
de insectos y otros invertebrados endémicos de la 
Cordillera de la Costa (Fig. 15), con una diversidad 
que también urge y merece ser estudiada (Smi-
th-Ramírez et al. 2019).

figura 13 

En otoño, las especies 

características del bosque costero 

maulino se desprenden de sus 

hojas, como es el caso del Hualo 

(Nothofagus glauca). 

Ramadillas (Región del Maule). 

Junio 2021. 

foto: Diego Muñoz.

El Queule en el bosque costero maulino: Un árbol en extinción en un ecosistema en extinción



La Chiricoca nº28 |   julio 2022 22

La importancia de las especies endémicas que se 
encuentran en el bosque costero maulino no es 
sólo nacional. Este ecosistema forma parte de un 
área de relevancia mundial para la biodiversidad, 
un hotspot de biodiversidad: el Bosque Templado 
Valdiviano, que abarca un área más extensa en la 
zona centro-sur de Chile. Pero dentro de este hots-
pot, la Cordillera de la Costa tiene la particularidad 
de albergar especies que representan endemismos 
más restringidos. Esta situación probablemente se 
debe a que la Cordillera de la Costa fue un refugio 
para la mantención de los bosques, y de toda la 
biodiversidad que ocurre en ellos, durante el perio-
do glacial (Pleistoceno) (Villagrán et al. 1998).

Sin embargo, este notable ecosistema ha ido su-
friendo cambios también en épocas más recientes. 
En la zona había asentamientos humanos ya antes 
de la llegada de los europeos a Chile. Estos prime-

ros habitantes probablemente comenzaron a ejer-
cer una cierta influencia sobre el medioambiente. 
Más tarde, durante la Colonia, el desarrollo de ciu-
dades costeras como Concepción, y de actividades 
como la agricultura, la ganadería, producción de 
carbón y leña, fueron aumentando sustantivamen-
te. Esto significó que en muchos lugares el bosque 
fuera eliminado para dar paso a tierras agrícolas. En 
otros sitios se mantuvo la vegetación, aunque con 
alteraciones producto de la tala de árboles, la pre-
sencia de ganado, y la apertura de caminos. La ocu-
rrencia de incendios también fue dejando huellas 
duraderas, y aunque en algunos lugares el bosque 
se ha recuperado con el rebrote de los árboles, los 
ejemplares antiguos, de gran diámetro, ya no están.

En el caso del Queule, como también sucedió con 
otras especies de árboles en esta zona, fue corta-
do para aprovechar su madera, que es de buena 

figura 14 

En el bosque costero maulino 

son frecuentes las epífitas 

(líquenes, musgos y helechos), 

que se benefician de la humedad 

producto de la cercanía del océano. 

Ramadillas (Región del Maule). 

Enero 2021. 

foto: Diego Muñoz.
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calidad. Probablemente fue usado para construir 
embarcaciones en los astilleros que existieron 
durante el siglo xix, como ocurrió en Curanipe, 
estimulados por la actividad de exportación al Perú 
e incluso a California. También es evidente que el 
Queule ha sido fuertemente afectado por incen-
dios, situación que es fácil constatar observando 
los trozos de madera quemada que quedan junto a 
árboles jóvenes que han rebrotado (Fig. 11).

En los últimos 200 años los cambios se han ido 
intensificando, pero en las últimas décadas es 
cuando la velocidad de la alteración de toda esta 
zona alcanzó niveles sin precedentes. La superficie 
del bosque nativo en la Cordillera de la Costa se 
redujo en un 67% en el último cuarto del siglo pa-
sado, produciendo una fragmentación del bosque 
con importantes consecuencias ecológicas (Eche-
verría et al. 2006). Una muestra concreta del pro-
fundo cambio en el paisaje puede observarse en la 
situación del Queule. Actualmente más de un 30% 
de los individuos de la especie sobreviven dentro 
de plantaciones de Pino. El hábitat primario del 
Queule, en el bosque costero maulino original, ha 
sido sustituido por plantaciones forestales de espe-
cies exóticas, siendo precisamente ésta la causa de 
fragmentación de la vegetación nativa (Fig. 16).

En ciertos sitios con suelo de menor calidad para 
la producción forestal o agrícola, como terrenos 
rocosos o en laderas escarpadas de quebradas, y en 
terrenos con situaciones legales de propiedad no 
resueltas, las plantaciones forestales han tenido 
una menor intensidad o no lograron establecerse. 
Es en estos lugares donde hoy aún es posible ob-
servar vegetación nativa que nos abre una ventana 
al bosque que originalmente pobló esta parte de la 
Cordillera de la Costa. Los pequeños remanentes 
de vegetación natural, que albergan los componen-
tes de este ecosistema poco conocido, represen-
tan una oportunidad única para la investigación 

científica de un sujeto de estudio que está desapa-
reciendo. Pero más importante aún, estos sectores 
son la oportunidad de conservar y restaurar el 
bosque costero maulino, desde donde pueden salir 
las semillas para repoblar con plantas y animales el 
ecosistema tan singular que representan.

Las causas de la situación actual
Las causas más directas que han llevado a la frágil 
situación actual del bosque costero maulino y del 
Queule, son el aumento de la intensidad en las 
explotaciones forestales y agrícolas, el aumento 
de la población local, y el desarrollo de proyectos 
productivos e infraestructura. El efecto del aumen-
to de la población local es especialmente notorio 
en las ciudades y pueblos cercanos a Concepción. 
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figura 15. 

El bosque costero maulino 

alberga una diversidad de especies 

aún poco conocida, como esta 

araña de grandes dimensiones 

(Theraphosidæ). 
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Noviembre 2019. 
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Las necesidades de la población en crecimiento 
han empujado por un lado a la expansión de las 
ciudades, utilizando como terrenos de construc-
ción lo que antes era bosque. Por otro lado, esa 
población, que aprovecha los recursos del bosque 
aledaño, genera cambios y alteraciones producto 
de la extracción de madera, leña, carbón, de activi-
dades como la ganadería, o de situaciones destruc-
tivas como los incendios. En el caso de proyectos 
de infraestructura o desarrollo productivo, como 
carreteras, líneas de alta tensión, o minería, éstos 
responden a las necesidades de desarrollo del país 
o de las personas, pero indefectiblemente afectan 
al ecosistema del bosque costero, si bien de mane-
ras e intensidades muy distintas.

La principal razón detrás de las alteraciones del 
ecosistema original del Queule, por su magnitud, 
es el desarrollo forestal basado en plantaciones 
de especies exóticas. Este factor, que además ha 
producido el impacto más grande en toda la Cor-
dillera de la Costa en la zona central y sur del país, 
ha respondido a la oportunidad de desarrollo de 
la actividad forestal, apoyada fuertemente desde el 
Estado, en un modelo productivo de reemplazo de 
la vegetación original para establecer plantaciones 
de Pino o Eucalipto destinadas a la exportación 
de materia prima con poca elaboración (madera 
o pulpa). Sin duda el desarrollo de este sector 
productivo trajo ingentes ganancias económicas, 
empleo y una serie de efectos económicos positi-
vos, al menos por un tiempo. También es cierto que 
nos heredó un descalabro ambiental y ecológico. 
Afortunadamente, en la actualidad ya casi no se 
reemplaza bosque nativo para iniciar una planta-
ción forestal. Desafortunadamente, queda hoy muy 
poco de esa masa boscosa original. ¿Por qué nues-
tro país permitió esto? ¿No había regulaciones? 
¿Habían normas que no se aplicaron, o no fueron 
respetadas, por qué? ¿Se sabía de la vegetación que 

cubría esta zona? ¿Se conocía la importancia de las 
especies y del ecosistema que existen allí?

Las preguntas anteriores nos hacen reflexionar so-
bre las causas más profundas de la situación de de-
terioro ambiental y amenazas a la biodiversidad que 
observamos hoy. Las causas afectan al Queule y a su 
ecosistema, y también a la biodiversidad en general. 
Estas causas se relacionan con nuestros patrones de 
consumo como humanidad, con la valoración que 
hacemos como sociedad de los espacios naturales, 
con el conocimiento que tenemos de los ecosis-
temas (si no conocemos no podemos valorar), y 
cómo en la sociedad nos ponemos de acuerdo para 
conservar eso que nos interesa conservar.

Consumir lo que produce la Cordillera de la Costa 
(madera entre otras cosas) nos ha llevado a la 
situación actual. Valoramos el producto económico 
de esa madera, pero valoramos poco el ecosistema 
natural. Como sociedad escasamente conocemos la 
relevancia que tiene el bosque costero maulino, en 
términos de su naturaleza y biodiversidad, aunque 
existe cierto conocimiento científico aún no bien 
difundido. Como país, nos falta conversar y poner-
nos de acuerdo para conservar espacios naturales 
que sigan existiendo para nuestros hijos y nietos.

Las causas más profundas del deterioro ambiental 
pueden ilustrarse muy elocuentemente con un 
nuevo factor de deterioro ambiental que está en 
sus primeros pasos de gestación en el bosque cos-
tero maulino. Este nuevo factor podría ser mucho 
más profundo y difícil de revertir que la actividad 
forestal. Como ya se ha dejado ver en otras zonas 
del país, e impulsado por la crisis sanitaria del 
coronavirus, muchas personas están adquiriendo 
terrenos en zonas rurales. Esto conlleva un cambio 
de uso de suelo y la subdivisión de terrenos. Los 
nuevos habitantes construyen viviendas, gene-
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rando un aumento de la población local y de la 
actividad humana, lo que a su vez resulta en la ocu-
pación de espacios con construcciones, caminos, 
reemplazo de vegetación por jardines o huertos, 
llegada de animales que desplazan a la fauna local, 
generación de residuos, ruidos y contaminación 
lumínica. De esta forma, el desarrollo inmobiliario 
en Chile se está convirtiendo en una fuerza insos-
pechadamente fuerte que condensa de manera 

dramática y en un mismo lugar dos elementos. 
Primero, el deseo de las personas de disfrutar una 
conexión más cercana con la naturaleza y una 
mejor calidad de vida. Y segundo, la inevitable 
influencia que nuestra presencia produce en el 
medioambiente y en el paisaje. Es claro que como 
sociedad debemos dialogar para, si valoramos este 
ecosistema, establecer regulaciones (y respetarlas) 
que permitan conservarlo.

El Queule en el bosque costero maulino: Un árbol en extinción en un ecosistema en extinción
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En la actualidad las plantaciones 

de Pino y Eucalipto ocupan la 

mayor parte de la superficie que 

originalmente correspondía al 

bosque costero maulino. 

Quile (Región de Ñuble). 

Octubre 2021. 

foto: Diego Muñoz.
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El futuro posible
Al pensar en el futuro del Queule y del bosque 
costero maulino, y en la naturaleza del planeta en 
general, hoy no podemos dejar de considerar la 
amenaza del cambio climático, que agrega difi-
cultades adicionales. Pero no debemos desalen-
tarnos ni abandonar la idea de restaurar debido 
a la incertidumbre de nuestro futuro a causa del 
clima. Y aunque tengamos la sensación de que será 
difícil revertir este gigantesco proceso de cambio 
climático, debemos seguir insistiendo. La historia 
nos enseña además que en ocasiones hay giros 
o tendencias no bien visualizados, que permiten 
hacer frente y mejorar situaciones complejas. Por 
otro lado, los ecosistemas, y las especies, tienen 
cierta capacidad para resistir y recuperarse de 
manera resiliente, lo que aún nos da oportunida-
des para reaccionar. Aún es tiempo para salvar el 
Queule y el bosque costero maulino. Desatender 
los esfuerzos de conservación, y continuar con 
nuestro actual nivel de consumo y explotación de 
los recursos naturales, sólo ayudará a mantener la 
tendencia de degradación que hoy observamos en 
las montañas de la Cordillera de la Costa.

El desafío concreto consiste en restaurar este 
ecosistema, es decir permitir que la vegetación 
recupere un estado similar al bosque original, 
donde puedan desarrollarse en buenas condiciones 
las especies de este ecosistema: plantas, animales, 
hongos y otros componentes de la biodiversidad. 
La restauración de una buena parte del ecosistema 
puede parecer una visión utópica. Sin embargo, 
hay ejemplos exitosos en varias partes del mundo, 
lo que demuestra su factibilidad. En nuestro país, 
desde el Estado hay acciones que están enfatizando 
la importancia de ciertas especies con problemas 
de conservación, como los planes recoge. Es muy 

importante además destacar la presencia de la 
Reserva Nacional Los Queules, que aunque de muy 
reducida extensión (150 hectáreas), aún sigue sien-
do la única área protegida que alberga esta especie. 
También desde el sector privado hay iniciativas 
muy positivas. Pero es urgente como país impul-
sar acciones más ambiciosas para proteger zonas 
geográficas más amplias y ecológicamente funcio-
nales. Debemos atrevernos a preparar una recupe-
ración del ecosistema que, aunque requiera 200 o 
300 años, permita que los árboles de la Cordillera 
de la Costa vuelvan a crecer, las lianas nuevamen-
te cuelguen del follaje, los arbustos dificulten la 
caminata, las aves acusen su presencia con el canto, 
y esa multitud de invertebrados poco conocidos, o 
simplemente desconocidos hoy, siga recorriendo la 
hojarasca húmeda del bosque costero.

Para la restauración contamos hoy con los rema-
nentes de vegetación donde aún sobreviven posi-
blemente la mayoría de las especies originales del 
ecosistema. Estos reservorios servirán para repoblar 
aquellos espacios donde el bosque está degradado o 
ya no existe. El proceso de restauración necesitará 
cambiar, o revertir, espacios que hoy son ocupados 
por plantaciones de especies exóticas como Pino. 
También requerirá controlar y prevenir desastres 
como incendios. Los métodos y técnicas existen, 
y en términos muy generales incluyen: impedir el 
corte de la vegetación, permitir la regeneración 
natural, y translocar o plantar especies de árboles y 
arbustos que poblaban originalmente el sector.

Pero la mayor complejidad reside en el ámbito 
humano. Tenemos intereses personales y grupales 
que se superponen, y en ocasiones se contraponen, 
como en la tensión entre la necesidad de conexión 
con la naturaleza y el desarrollo inmobiliario. 
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Nuestra complejidad humana pasa también por 
situaciones domésticas, como algunas caracte-
rísticas particulares de nuestra cultura nacional. 
Pareciera que hemos desarrollado una gran des-
confianza personal frente al resto de la sociedad. 
Pareciera que nos caracteriza un oportunismo 
individualista donde no debemos dejar pasar una 
situación que en lo personal nos conviene. Pa-
reciera en ocasiones que no logramos visualizar 
cuáles son nuestros bienes y espacios comunes, y 
la enorme importancia que tienen para nosotros 
hoy y para los que vendrán mañana.

Las personas más jóvenes de nuestro país parecen 
mostrar una mayor preocupación por la biodiver-
sidad y por el planeta. Tal vez ellas, desprendidas 

de algunas de estas cargas culturales, dispuestas 
a confiar en otros que también quieran conservar 
naturaleza, puedan embarcarse en iniciativas que 
logren combinar distintas estrategias: públicas, 
privadas, personales, grupales, nacionales, interna-
cionales, locales, y globales.

Mantengamos la esperanza, y trabajemos, para 
que logremos conocer, valorar y restaurar el 
maravilloso ecosistema del Queule en el bosque 
costero maulino. Mantengamos la esperanza, 
y trabajemos, para que nuestros hijos, nietos y 
generaciones futuras puedan ver, tocar y oler las 
hojas del Queule, respirar la brisa húmeda y fres-
ca, y escuchar el canto del Rayadito en medio del 
bosque costero maulino.
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¿Por qué son importantes los insectos?

L os insectos aparecieron en la Tierra hace 
420 millones de años a finales del Silúrico, 
fueron los primeros animales en volar y no 

tardaron en poblar cada rincón del planeta (Gri-
maldi & Engel, 2005). En la actualidad constituyen 
el grupo de animales más diverso y abundante. De 
hecho, si se hace una lista de todas las especies co-
nocidas, más de la mitad son insectos, 19% corres-
ponde a otros invertebrados, 16% a plantas, 6% a 
hongos y líquenes, 3% microrganismos (bacterias, 
virus, diatomeas, etc.) y 3% cordados, en este últi-

mo grupo están todos los animales vertebrados in-
cluyendo al humano (Chapman et al; 2012). Asimis-
mo, los insectos corresponden al 10% de la biomasa 
de animales, equivalente a 200 megatoneladas de 
carbono. Para poner las cosas en perspectiva, los 
mamíferos silvestres corresponden al 0,35% de la 
biomasa animal, equivalente a 7 megatoneladas de 
carbono (Eggleton, 2020; Bar-On et al. 2018). Res-
pecto a sus roles, los insectos llevan a cabo funcio-
nes clave para el funcionamieno de los ecosistemas 
tales como la polinización (Henríquez-Piskulich 
et al. 2021), ciclaje de nutrientes (Schapheer et al. 
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2021), control de plagas (Tillman et al. 2012), entre 
otros. Es tanta la importancia de estos animales 
que algunos autores los han propuesto como los 
principales proveedores de servicios ecosisté-
micos y que su conservación debiera ser tomada 
en consideración si es que se quiere cumplir con 
los objetivos de desarrollo sostenible o Sustainable 
Developmental Goal (Dangles & Casas, 2019), los cuales 
han sido adoptados por todos los Estados Miem-
bros del Programa de las Naciones Unidas para 
el Desarrollo (pnud) en 2015 como «un llamado 
universal para poner fin a la pobreza, proteger el 
planeta y garantizar que todas las personas gocen 
de paz y prosperidad para 2030». 

Amenazas a nivel mundial
Lamentablemente, la evidencia a nivel mundial no 
es alentadora. Amenazas propias del Antropoceno 
como la escasez hídrica, los incendios, la contami-
nación (química, lumínica, atmosférica, etc.), y la 
agricultura intensiva tienen un impacto negativo 
en las poblaciones de insectos (Wagner et al. 2021). 

A esto le podemos sumar la dificultad que existe a 
la hora sacar conclusiones en relación a las oscila-
ciones de sus tamaños poblacionales. Sucede que la 
aproximación clásica a la conservación de animales 
está basada en vertebrados, los cuales en general 
tienen ciclos de vida largos en comparación con los 
insectos, por lo que el reporte de una gran fluctua-
ción de una temporada a otra sí es informativa. En 
contraste, en el caso de los insectos se requieren 
estudios a largo plazo, ya que por su biología las 
grandes oscilaciones en el tamaño poblacional 
de una temporada a otra son esperables y con-
clusiones fiables solo se pueden extraer en base a 
las tendencias obtenidas luego de varios años de 
muestreo sistemático (New, 2009). Un ejemplo 
paradigmático de este tipo de investigación fue 
publicado por Hallmann y colaboradores en 2017, 
donde luego de hacer un muestreo de 27 años en 
áreas protegidas de Alemania pudieron concluir 
que hubo una disminución de más del 75% de la 
biomasa de insectos voladores. 

Es sumamente relevante recalcar que para este tipo 
de estudios se requieren recursos y voluntad de 
las instituciones, dos factores que rara vez están 
presentes. Otra alternativa, más allá del estudio 
de los tamaños poblacionales, es evaluar el estado 
en el cual se encuentran los individuos y cómo las 
presiones antrópicas pueden afectar su desem-
peño. Un ejemplo es el daño cognitivo causado a 
las abejas por la exposición a dosis subletales de 
plaguicidas, que muchas veces tienen como efecto 
la desorientación, la cual impide que el insecto 
vuelva a su colonia y desencadena finalmente su 
muerte (Henríquez-Piskulich et al. 2021). Además, 
se ha probado que los antibióticos de uso veterina-
rio y humano impactan negativamente a la micro-
biota de los insectos, pudiendo aumentar su sus-
ceptibilidad a enfermedades (Raymann & Moran, 
2018). Este tipo de análisis demanda una mirada 
integrativa y transdisciplinar, y podría ser la clave 
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para tener una idea más certera y a corto plazo del 
impacto del humano sobre la salud de los insec-
tos. Pero ambas aproximaciones, ya sean estudios 
poblacionales a largo plazo junto a investigaciones 
integrativas enfocadas en la salud y desempeño, 
son —a mi juicio— complementarias. En conjunto 
podrían proveer información robusta para apoyar 
la toma de decisiones, por lo que debieran poten-
ciarse y financiarse por entes públicos en un plan 
que tenga como objetivo final la acción de conser-
vación basada en la evidencia científica. 

Conservación de insectos en Chile
Afortunadamente en Chile existen grupos de in-
vestigadores trabajando en levantar información 
científica respecto a la conservación de insectos, 
lo que ha permitido la identificación de diversas 
causas que impactan negativamente a estos artró-
podos. Entre las que más destacan se encuentra 
la pérdida del hábitat, contaminación y especies 
exóticas invasoras (González et al. 2014; Grez et al. 
2016; Henríquez-Piskulich et al. 2018; Crespin & 
Barahona–Segovia, 2021). A pesar de estos impor-
tantísimos avances, la labor de las entomólogas 

y entomólogos es inconmesurable, en gran parte 
debido a la enorme diversidad de este grupo 
de animales. Para ilustrar este problema, en las 
siguientes líneas haré el ejercicio de comparar las 
especies de insectos y mamíferos categorizadas 
en los procesos de clasificación de especies del 
Ministerio del Medio Ambiente (mma; Fig. 1) en 
relación al número total de especies presentes en 
Chile de ambos grupos. 

Una aproximación muy subestimada y desactuali-
zada del número de especies de insectos de Chile 
proviene de la conama (2008), la cual estimó que 
hay aproximadamente 10.000 especies de insectos 
presentes en el país. Sin embargo, al no existir una 
mejor fuente utilizaré este número con fines ilus-
trativos. Respecto al número total de mamíferos 
presentes en Chile, el catálogo de D’Elía y colabo-
radores (2020) cita 163 especies. Luego revisé la 
cantidad de las especies clasificadas en los proce-
sos del mma y los resultados fueron los siguientes: 
del total de las especies de insectos presentes en 
Chile apenas el 0,76% ha sido clasificada según su 
estado de conservación (Fig. 2), en contraste con el 
74,23% en el caso de los mamíferos (Fig. 2). Estos 
resultados reflejan el enorme vacío de información 
que existe respecto al estado de conservación de 
los insectos. Si nos vamos al detalle según catego-
ría, en el caso de los insectos más de la mitad (66%) 
se encuentra en una categoría de amenaza, ya sea 
en Peligro crítico, En Peligro o Vulnerable (Fig. 3). 
En ese sentido, es imperativo que el país destine 
recursos para saber qué sucede con ese 99,24% de 
especies que aun no han sido categorizadas y tome 
acciones para su conservación, ya que es muy pro-
bable que esos organismos estén llevando a cabo 
procesos ecológicos que permiten la supervivencia 
de nuestra especie (Dangles & Casas, 2019). 
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¿Qué podemos hacer?
Cómo país estamos en un momento de grandes 
cambios y oportunidades. El proceso constituyen-
te nos ha abierto la ventana hacia posibilidades 
que antes parecían muy lejanas y los temas medio 
ambientales deben ponerse en el centro de la 
discusión. La conservación de todos los componen-
tes de la naturaleza es vital para la supervivencia 
de nuestra especie, que por cierto también forma 
parte de la naturaleza. En lo concreto, es necesario 
que se actualicen las prácticas productivas, por 
ejemplo la agricultura industrial debe transitar 
hacia la agroecología la cual, además de respetar el 
entorno y los saberes ancestrales, se retroalimenta 
de las contribuciones de la biodiversidad. En ese 
sentido, los «impuestos verdes» son insuficientes, 
por lo que es preciso integrar estrategias diver-
sas, como la planificación territorial, land-sharing, 
preservación, y la restauración y agroecología. Por 
último, pero no por ello menos importante, se 
requiere más investigación y desarrollo de tecno-
logías destinadas a solucionar problemas locales 
(Henríquez-Piskulich et al. 2021). 

En el ámbito de acción de cada ciudadano es preci-
so tomar conciencia del mundo en el que vivimos, 
mantenernos informadas e informados, organi-
zarnos y formar parte de la toma de decisiones. 
También ser concientes de nuestras acciones y el 
impacto que éstas generan. Concretamente pode-
mos, por ejemplo, preferir las plantas nativas para 
nuestros jardines, ya que investigaciones han de-
mostrado que las superficies urbanas constituyen 
un habitat importante para las especies de insectos 
nativos (Fattorini & Galassi, 2016). De esa manera, 
podremos contribuir y ser partícipes de un mejor 
presente y futuro para la entomofauna chilena.
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E xiste un consenso a nivel mundial que las 
invasiones biológicas son una de las prin-
cipales amenazas a la biodiversidad (wwf 

2020). Una especie exótica invasora es aquella que 
proviene de otro país o territorio, asilvestrada o 
naturalizada en una región, que expande rápida-
mente su abundancia y área de distribución, im-
pactando negativamente los ecosistemas y hábitats 
donde se establece, dañando a las especies nativas. 
Una especie invasora, presente en Chile hace una 
década, es la Chinita arlequín, Harmonia axyridis.

La Chinita arlequín es un coleóptero coccinélido 
originario de Asia. Sus adultos miden de 6,5 a 8 
mm aproximadamente, y se caracterizan por tener 
un cuerpo oval y convexo, anaranjado a rojo, con 9 
puntos en cada élitro (alas endurecidas de los co-
leópteros) y con el segmento posterior a la cabeza 
con una coloración que asemeja una M negra sobre 
fondo blanco (Fig. 1). Sus larvas son reconocibles 
por poseer grandes penachos negros y naranjos en 

la parte dorsal de su cuerpo. Todas estas caracterís-
ticas la hacen muy distinguible de las otras chinitas 
comunes en Chile central (Fig. 2). 

Tanto adultos como juveniles son depredadores 
de áfidos (Hemiptera: Aphididæ), insectos muy 
perjudiciales a la agricultura y por su gran tamaño 
y voracidad esta especie fue introducida en Eu-
ropa y ee.uu a fines de los '80 para el control de 
plagas (Roy et al. 2016). Sin embargo, en el Este de 
ee.uu se originó una variedad invasora que hoy ha 
colonizado prácticamente todos los continentes 
(Camacho-Cervantes et al. 2017). Los principales 
problemas que genera la invasión de la chinita 
arlequín son: 1) molestia para los seres humanos 
pues, al momento de hibernar, en mayo-junio 
aproximadamente, los adultos invaden casas y 
departamentos en busca de refugio, y tienden a 
volver a estos mismos sitios todos los años. Pueden 
a veces ser varios cientos de individuos, los que 
manchan las paredes y cortinas a través de un 

La Chinita arlequín y su impacto en la biodiversidad de Chile

figura 1 

Adultos de coccinélidos comunes 

en Chile central. Los adultos 

de Harmonia axyridis, la chinita 

arlequín, se distinguen del resto 

por su gran tamaño, nueve puntos 

negros en cada élitro y la M en 

el pronoto, que es su patrón de 

coloración más común. 

imagen: Bernardo Segura.
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líquido amarillo que secretan al ser perturbadas. 
Eventualmente, pueden producir alergias si se les 
manipula. 2) Daño indirecto a la agricultura, pues 
antes de hibernar se alimentan de jugos azucara-
dos de frutos blandos como berries o uvas, muchas 
veces previamente dañados, pudiendo contaminar-
los. 3) Impacto en otros insectos, especialmente 
especies nativas de chinitas, a quienes depreda y 
además deja sin alimento (Fig. 3).

En Chile, en 1998, una variedad de alas cortas fue 
introducida por el inia La Cruz desde Francia, sin 
embargo, ella no se estableció. El año 2008, encon-
tramos un individuo en alfalfales de Pirque, Región 
Metropolitana (Grez et al. 2010). El análisis genético 
de estas poblaciones confirmó que esta variedad es 
prácticamente idéntica a la invasora aparecida en 
ee.uu (Lombaert et al. 2014) y todo indica que ha-
bría entrado al país de manera no intencional. Por 

estas razones, inmediatamente luego de detectar a 
la Chinita arlequín en Chile, comenzamos a seguir 
su invasión a través una iniciativa de ciencia ciu-
dadana que permitiera conocer sus poblaciones en 
todo el país. Para ello, el año 2011 generamos una 
plataforma web (www.chinita-arlequin.uchile.cl), 
la que ha continuado hasta el día de hoy. En esta 
página, informamos a la ciudadanía sobre el fenó-
meno de la Chinita arlequín, y recibimos reportes 
de quienes observaban a la especie, con algunos 
detalles de su hallazgo, como coordenadas geográ-
ficas, estado de desarrollo, número de individuos 
y hábitat. Todos los reportes van acompañados de 
una fotografía que permite confirmar la especie. La 
página es difundida ampliamente en redes sociales 
(https://twitter.com/chinitaarlequin; https://www.
facebook.com/chinita.arlequin; https://www.insta-
gram.com/chinitaarlequin), de manera de motivar 
a la ciudadanía a aportarnos con su información. 

figura 2 

Las larvas son también de 

gran tamaño y presentan 

penachos negros y naranjos 

muy desarrollados en la 

parte dorsal del cuerpo. 

foto: Bernardo Segura.
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Con cerca de 5000 hallazgos confirmados entre 2011 
y 2020, detectamos que luego de su llegada a Chile 
en la zona central, la Chinita arlequín comenzó 
rápidamente a dispersarse hacia el norte y sur del 
país, a una tasa estimada de 180 km por año (Grez 
et al. 2016) y hoy alcanza una distribución conti-
nua entre Coquimbo y Los Lagos, aunque existen 
algunos reportes en los extremos del país (Fig. 4). 
También, esta invasora ha colonizado la isla grande 
de Chiloé, el año 2016; isla Mocha y Rapa Nui el 
año 2017; y más recientemente, el año 2019, el ar-
chipiélago de Juan Fernández (González et al. 2020). 
En paralelo, el Servicio Agrícola y Ganadero (sag) 
nos ha colaborado siguiendo a la Chinita arlequín 
en su Sistema de Vigilancia Fitosanitaria, que 
abarca puntos de muestreo y observación en todo 
el país. Sus registros son muy coincidentes con 
los registros de la iniciativa de ciencia ciudadana, 
aunque el sag la ha observado más frecuentemente 

en los valles de Tarapacá, Antofagasta y Atacama, y 
también asociada a coberturas no urbanas. Tanto la 
iniciativa de ciencia ciudadana como sag muestran 
un aumento exponencial en el número de registros 
de H. axyridis en el tiempo y también un aumento en 
el área con su presencia, lo que implica que la inva-
sión aún continúa, aunque el área de distribución 
a lo largo de Chile se mantiene estable. En cuanto a 
los hábitats que ha colonizado la Chinita arlequín, 
es particularmente abundante en primavera en 
cultivos, sin embargo, también se le ha observado 
muy frecuentemente al interior de los hogares, 
especialmente en otoño, y también hibernando en 
hábitats nativos, como bosque esclerófilo o en la 
base de palmas chilenas. En verano, cuando en los 
valles de Chile central aumentan las temperatu-
ras y declinan los áfidos, su principal alimento, la 
hemos detectado en la cordillera, a alturas que son 
las mayores registradas a nivel mundial, a 3578 m 
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figura 3 

Principales consecuencias de 

la invasión de Harmonia axyridis.

A.  Ingreso masivo a las 

casas a hibernar;

B.  Daño indirecto a frutos;

C.  Efecto negativo sobre 

coccinélidos chilenos por 

depredación intragremio 

y competencia; acá junto a 

Eriopis chilensis.

fotos: 

www.chinita-arlequin.uchile.cl 

y Bernardo Segura. 
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(Grez et al. 2017). Es interesante notar que, si bien 
la chinita arlequín ha sido reportada en frutales 
y viñas, su frecuencia es baja, por lo que el daño 
a la agricultura sugerido en la literatura no está 
ocurriendo en Chile. 

Lo más preocupante de la invasión de H. axyridis es 
que efectivamente sus poblaciones han provocado 
una disminución significativa de la abundancia y, 
especialmente, de la riqueza de especies de cocci-
nélidos nativos en alfalfa (Grez et al. 2016), y, aun-
que en los últimos dos o tres años la abundancia de 
la chinita arlequín ha declinado en estos cultivos 
en la zona central, la riqueza de especies no se ha 
podido recuperar. Algunos de los mecanismos que 
explican esta declinación de coccinélidos nativos 
en alfalfa son las interacciones antagónicas de 
competencia y depredación intra-gremio entre H. 
axyridis y las especies nativas, las que son asimé-
tricas en favor de la Chinita arlequín (Zaviezo et 
al. 2019), como también se ha observado en otros 
países del mundo. Estas relaciones antagónicas 

podrían repetirse en otras regiones del país, ya que 
la distribución de la Chinita arlequín se sobrepone 
con la distribución más frecuente de chinitas na-
tivas y endémicas de Chile (Alaniz et al. 2018). Ello 
es muy preocupante, por lo que se deben tomar 
medidas para controlar a esta especie invasora, lo 
cual es difícil en lugares donde ya es muy abundan-
te, pero altamente recomendable donde la invasión 
es incipiente, como Juan Fernández, archipiélago 
que se caracteriza por sus altos endemismos.

El control de la Chinita arlequín, sin dañar a otras 
especies nativas es complejo, pero se han descrito 
varios métodos que pueden ayudar en su manejo. 
Entre ellos están las técnicas para prevenir el ingre-
so a las casas, a través del sellado de ventanas, re-
moción manual o con trampas, uso de insecticidas 
o feromonas (Kenis et al. 2008). El uso de insectici-
das debe ser con mucha precaución, para no pro-
vocar problemas en la salud humana o impacto en 
otras especies no dañinas. Además, se han descrito 
numerosos enemigos naturales de la chinita arle-

La Chinita arlequín y su impacto en la biodiversidad de Chile

figura 4 

Invasión de Harmonia axyridis en 

el país a través de los años. Los 

mapas se realizaron a partir de 

registros confirmados enviados 

por voluntarios a  

www.chinita-arlequin.uchile.cl. 

imagen: 

Luna Pino e Ignacio Orellana.
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quín, como aves, arañas, mantis religiosas, algunas 
moscas y la avispita parasitoide Dinocampus coccinellae 
(Hymenoptera: Braconidæ), especie cosmopolita. 
Sin embargo, ninguno de ellos es especialista ni ha 
demostrado ser eficiente en el control de las pobla-
ciones de la Chinita arlequín (Ceryngier et al. 2018). 
De hecho, nosotras demostramos que H. axyridis es 
mucho menos susceptible al parasitismo por D. coc-
cinellae que otras especies de chinitas, posiblemente 
porque ella tiene numerosos mecanismos de defen-
sa, tanto químicos como conductuales (Romero et 
al. 2020). Encontrar algún método eficiente para su 
control es aún un desafío y por ello H. axyridis sigue 
invadiendo nuevos territorios. 

Como una forma de contribuir a distinguir esta y 
otras especies de coccinélidos en Chile, este año 
publicamos la Guía de campo: Chinitas: insectos 
benéficos para la agricultura, la que se está distri-
buyendo entre agricultores, colegios y bibliotecas 
y puede ser descargada libremente desde la página 
https://www.kauyeken.cl/. Para poder seguir cono-
ciendo el avance de H. axyridis en el país, les solici-
tamos su apoyo, subiendo sus hallazgos en www.
chinita-arlequin.uchile.cl.
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Peces dulceacuícolas de Chile:

Pocos, únicos y 
muy amenazados
por José Gerstle & Patricio Bahamondes
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Bagrecito (Trichomycterus areolatus). 

Pez nativo. Río Cruces, comuna 

de Lanco (Reg. Los Ríos). 

Abril 2021. 
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P ocos
En Chile existen alrededor de 44 especies 
de peces nativos que habitan los siste-

mas de aguas continentales (ríos, lagos, lagunas y 
humedales de agua dulce) y un número similar de 
especies introducidas o exóticas que se han asil-
vestrado en estos ecosistemas (Habit et al. 2006). 
Debido al aislamiento geográfico de la zona tem-
plada del país (el desierto de Atacama por el norte, 
la Cordillera de Los Andes por el este, el océano 
Pacífico por el oeste y la Patagonia con sus fiordos 
por el sur), la cantidad de peces dulceacuícolas pre-
sentes en ella es relativamente baja comparada a 
áreas tropicales de Sudamérica (Vila et al. 1999). No 
obstante, al igual que otros grupos de especies de 
baja movilidad, como los micromamíferos, reptiles 
o anfibios, los peces dulceacuícolas que habitan en 
Chile poseen un alto grado de endemismo y mu-
chos de ellos se encuentran en categoría de conser-
vación, es decir, están amenazados de extinción.

La gran mayoría de estas especies se distribuye 
en la zona centro y centro sur del país, siendo las 
cuencas de los ríos Biobío y San Pedro, las que 
cuentan con la mayor cantidad de peces nativos 
(Habit & Victoriano 2012). Para tener una idea, 
entre las cuencas de los ríos Lluta y Loa hay entre 
1 y 3 especies; más al sur, entre las cuencas del 
Huasco y el río La Ligua hay entre 2 y 7 especies; en 
la zona central y centro sur, desde el río Aconcagua 
hasta el río Bueno, hay entre 8 y 25 especies; y en la 
zona austral, desde el río Yelcho al sur, hay entre 4 
y 6 especie nativas (ds Nº 16/2020). Si se comparan 
estos datos con otras zonas de nuestro continente, 
se puede decir que la cantidad de especies de peces 
dulceacuícolas nativos de Chile es baja (hay cerca 
de 5100 especies de peces de agua dulce descritas 
para Suramérica). Esto de alguna forma, es algo 
que releva la importancia de protegerlos y desarro-
llar estrategias que ayuden a su conservación.

 Únicos
El nivel de endemismo entre los peces dulceacuíco-
las nativos del país es muy alto. Del total, 30 espe-
cies son endémicas de Chile, lo que corresponde a 
un nivel de endemismo de 68% aproximadamente. 
Además, 21 de estas especies endémicas (70% del 
total) viven en la zona entre el río Maule (en Chile 
Central) y el río Pascua (en el sur de Patagonia).

El endemismo se refiere a que el rango geográfico 
de una especie está limitado a un área determina-
da. Por ejemplo, el Bagre grande (Nematogenys iner-
mis) se encuentra presente solamente entre el río 
Maipo y el río Biobío (no existe en otro lugar del 
mundo) y su género Nematogenys ha permanecido 
aislado, al menos, durante los últimos 7 millones 
de años desde el Mioceno tardío (Azpelicueta & 
Rubilar 1998). Además, actualmente esta especie es 
el único ejemplo de su género y es el único ejemplo 
de su familia (Nematogenydae) en el planeta. Si se 
pierde el Bagre grande, el mundo va a perder no 
solo una especie, perderá un género y una familia 
entera también. 

Muy amenazados
Cada especie identificada tiene asignado un estado 
de conservación. Existen 7 clases de estado de con-
servación (en orden de preocupación creciente): 
lc (Preocupación menor), nt (Casi amenazada), 
vu (Vulnerable), en (En peligro), cr (En peligro 
crítico), ew (Extinta en la naturaleza), ex (Extinta). 
En conservación, las categorías  ‹vu› o superiores, 
indican que la especie se encuentra amenazada 
de extinción. En Chile, el Ministerio del Medio 
Ambiente (mma) reporta que el 82% de los peces 
dulceacuícolas nativos (36 especies) presentan una 
categoría ‹Vulnerable› o más (ds Nº 16/2020).

El amenazado estado de conservación de la mayo-
ría de los peces dulceacuícolas de Chile, se debe 
principalmente a la introducción de especies inva-
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soras, la contaminación de los cauces, las destruc-
ción de hábitat y la intervención de los sistemas 
acuícolas con obras como embalses o desvíos de 
agua para otros usos productivos como la agricul-
tura o la minería (Shaw 2016). Una de las mayores 
amenazas para los peces dulceacuícolas en Chile, 
es la presencia de especies exóticas invasoras, las 
que suman alrededor de 40. Dentro de ellas, las que 
tienen un mayor impacto sobre los peces nativos 
son los salmónidos, responsables en muchas cuen-
cas, de la virtual extinción de algunas especies de 
peces nativos. Los peces nativos evolucionaron sin 
la presencia de estos depredadores y han convivido 
con ellos desde que comenzaron a ser introducidos 
hace más de 100 años. En este período, muchas 
de estas especies han pasado a estar al borde de 
la extinción, aun cuando existe una gran falta de 
conocimiento sobre su biología y ecología.

(1) ¿Qué hemos hecho (o no hecho) para llegar a 
la situación actual?
La falta de visión integral, para gestionar las dife-
rentes cuencas a lo largo de nuestro país es proba-
blemente la principal causa de la crisis hídrica que 
vivimos y la principal deuda que tiene el Estado 
con los sistemas dulceacuícolas. Lo anterior se 
acrecienta en un escenario de cambio climático, 
en donde Chile es reconocido entre los países del 
mundo que más se verán afectados por esta rea-
lidad. La falta de visión integral, que en términos 
técnicos se refiere a la gestión integrada de cuen-
cas, es algo que además de afectar la disponibili-
dad de agua para humanos y plantas, afecta a las 
diferentes especies terrestres y acuáticas que viven 
en ellas. Y ahí los peces de agua dulce son uno de 
los grupos más afectados. Las obras de riego, uso 
de agua para proyectos industriales o desvío de 
cauces para consumo humano, prácticamente no 

figura 1 

Puye (Galaxias maculatus), pez 

nativo. Río Valdivia, comuna 

de Valdivia (Reg. Los Ríos). 

Diciembre 2020. 

foto: José Gerstle. 
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han considerado a las especies de peces dulceacuí-
colas nativos, como elementos relevantes a la hora 
de intervenir cuerpos de agua.

A lo anterior se debe sumar la introducción de 
especies exóticas como los salmónidos, propias del 
hemisferio norte (poca gente sabe que en Chile no 
existen salmónidos nativos) que, desde hace más 
de 100 años, han sido sistemáticamente  «sembra-
dos» en diferentes cuerpos de agua a lo largo del 
país. Estos últimos son peces voraces, que encuen-
tran en nuestros peces nativos el alimento que 
podrían encontrar en sus ecosistemas de origen. El 
efecto de las especies invasoras como salmones y 
truchas sobre los peces nativos ha sido devastador, 
siendo muy común encontrar los estómagos de 

estos depredadores llenos de peces nativos, a veces 
varias especies diferentes y en abundantes cantida-
des. La poca consideración científica y de conserva-
ción en cómo se regula la pesca recreativa, sumado 
a las  «siembras» de salmónidos en los cursos de 
agua (para la pesca recreativa), tienen a varias de 
las especies nativas al borde de la extinción.

Otras amenazas para mencionar son: alteración 
del hábitat y uso de la cuenca, deforestación de 
los márgenes del cauce, pesca recreativa (e.g. su 
uso como carnada y remoción del sustrato por el 
desplazamiento de los pescadores en el curso de 
agua), desechos domiciliarios y actividades agrope-
cuarias.

figura 2 

Puye grande (Galaxias platei). 

Pez nativo. Lago Yulton 

(Reg. Aysén) Enero 2021. 

foto: José Gerstle.
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(2) ¿Cómo podemos revertir la rápida pérdida de 
biodiversidad en Chile?
En nuestra opinión, una de las posibilidades de 
frenar la pérdida acelerada de la biodiversidad en 
los ecosistemas dulceacuícolas, es que el Estado de 
Chile le dé un carácter urgente a la gestión de los 
recursos hídricos a escala de cuenca y al control de 
las especies exóticas, en particular a los salmónidos.

Por una parte, la gestión de los recursos hídricos a 
escala de cuenca considerando todo el ciclo natural 
del agua, que en gran medida se desarrolla en la 
cuenca hidrográfica. Esta gestión debiera consi-
derar las distintas dimensiones de la actividad 
humana, así como las necesidades de adaptación y 
mitigación al cambio climático. Mediante un enfo-
que a escala de cuenca es posible la coordinación 
para lograr un equilibrio entre los usos del agua, 
los usuarios y el entorno, a través de la definición 
de acciones comunes a corto, medio y largo plazo. 
Esto permitiría mejorar la salud de las cuencas, de 
la cual depende el medio ambiente y la sociedad.

Por otra parte, los salmónidos son, a lo largo de 
toda su distribución en Chile, una de las princi-
pales amenazas para las especies de peces nativos, 
principalmente por la relación predador-presa 
que se establece entre ellos. Lo paradójico es que 
el reglamento para la pesca recreativa contempla 
medidas sumamente disímiles con la normativa 
relacionada. Por una parte, el reglamento de pesca 
recreativa establece una cuota máxima de captura 
de salmónidos por pescador y por jornada, tam-
bién vedas y limitaciones en cuanto a los aparejos 
y las artes de pesca permitidas, exponiendo a los 
infractores a estas normas a multas y sanciones 
(tiene un carácter protector). No obstante, cuando 
se capturan especies de salmónidos por razones 
de pesca de investigación, la ley establece que esos 
ejemplares de salmónidos capturados y otras es-
pecies exóticas, deben ser sacrificados y no pueden 
ser devueltos a los cuerpos de agua con vida. Son 
normas contradictorias que no indican una línea 
definida para cómo nos debemos relacionar con es-
pecies exóticas invasoras como son los salmónidos, 
que al final de cuenta, a pesar del inmenso daño 
que generan al ecosistema, cuentan con una pro-
tección mayor que muchas de las muy amenazadas 
y únicas especies de peces nativos que tenemos en 
Chile. Esto último, debiese revisarse y rediseñarse 
con un enfoque mucho más específico y que dé 

figura 3
Salmónido con peces nativos 

en su estómago al momento de 

ser capturado. Lago Panguipulli 

(Reg. Los Ríos). Diciembre 2019.

foto: José Gerstle.

figura 4
Salmónido con peces nativos 

(Puyes) en su estómago al 

momento de ser capturado. 

Lago Panguipulli (Reg. Los Ríos). 

Noviembre 2018.

foto: José Gerstle
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cuenta de una real coordinación entre los distintos 
Servicios Públicos pertinentes (e.g subpesca, ser-
napesca). Se debería fomentar la captura y reten-
ción de salmónidos en la mayoría de las cuencas, 
para así poder reducir el impacto de estos sobre los 
peces dulceacuícolas nativos. Junto a lo anterior, se 
deberían generar excepciones en zonas o cuen-
cas en donde hay comunidades que dependen de 
actividades de pesca recreativa, teniendo normas y 
enfoques particulares aplicados a esos lugares, ya 
que las realidades en términos de biodiversidad, 
abundancia y estado de las especies nativas varía 
bastante de lugar en lugar (entre cuencas).

Por último, es muy relevante aumentar los recur-
sos y esfuerzos, humanos y económicos, para una 
fiscalización efectiva y real en terreno a la conser-
vación de peces nativos. De esta forma se pueden 
diseñar y aplicar planes de manejo estratégicos, 
basados en la condiciones socio ambientales de las 
diferentes cuencas, con investigación y ciencia que 
permita saber el estado de las diferentes poblacio-
nes de peces nativos, y en función de esto, tomar 
las medidas óptimas para desarrollar acciones que 
ayuden a su conservación y protección.
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Las ranitas de Darwin:

Un emblema para la 
conservación de los 
bosques templados del 
sur de Sudamérica
por Andrés Valenzuela-Sánchez

ong Ranita de Darwin & Instituto de Conservación, Biodiversidad y Territorio, Universidad Austral de Chile.

Ranita de Darwin 

(Rhinoderma darwinii), 

Parque Nacional Queulat 

(Reg. Aysén), 2010. 

foto:  Archivo ong 
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L a Ranita de Darwin del Norte o Sapito 

vaquero (Rhinoderma rufum) y la Ranita de 

Darwin del Sur (R. darwinii) son las únicas 
especies conocidas en el mundo donde el macho 
cría a los renacuajos dentro de su saco vocal, un 
tipo de cuidado parental único dentro de las casi 
8.000 especies de anfibios que conocemos ac-
tualmente. La distribución histórica de R. rufum 
se extiende casi exclusivamente a lo largo de la 
cordillera de la Costa de Chile, desde Zapallar (Re-
gión de Valparaíso) hasta Ramadillas (Región del 
Biobío) (Soto-Azat et al. 2013a). Por otra parte, la 
distribución histórica de R. darwinii en Chile abarca 
un área que va desde la Cordillera de la Costa a la 
Cordillera de los Andes desde Concepción (Región 
del Biobío) hasta las cercanías de Puerto Aysén 
(Región de Aysén), incluyendo una zona de la Cor-
dillera de los Andes de Argentina, en las provincias 
de Neuquén y Río Negro (Soto-Azat et al. 2013a). La-
mentablemente, R. rufum no ha sido observada des-

de 1981 y en la actualidad está categorizada como 
En Peligro Crítico de extinción por la Lista Roja de 
Especies Amenazadas de la Unión Internacional 
para la Conservación de la Naturaleza (uicn) y por 
el Reglamente de Clasificación de Especies de Chile 
(rce). Diversas poblaciones históricas de R. darwinii 
han desaparecido durante los últimos 40 años, sin 
embargo, desde el año 2000 existen registros de la 
persistencia de al menos 66 poblaciones locales de 
esta especie en Chile y Argentina. Estas poblacio-
nes son generalmente pequeñas (<100 individuos) 
y en su mayoría se encuentran altamente aisladas 
(Valenzuela-Sánchez et al. 2021). Rhinoderma darwinii 
se encuentra categorizada como En Peligro tanto 
por la Lista Roja de la uicn como por el rce. Cu-
riosamente, la ranita de Darwin ha formado parte 
del imaginario cultural de pueblos que habitaron y 
habitan este territorio desde hace más de mil años, 
por ejemplo, estando presente en vasijas elabora-
das por el complejo Pitrén (Pérez et al. 2018).

Las ranitas de Darwin: Un emblema para la conservación de los bosques templados del sur de Sudamérica

Ranita de Darwin 

(Rhinoderma darwinii), 

Inio, Parque Tantauco 

(Reg. Los Lagos), 

07 de enero 2010 

foto:  Archivo ong 

Ranita de Darwin
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Charles Darwin y la ranita de Darwin del sur
En la primera mitad del siglo xix, Charles Darwin, 
quien aún no había concebido sus famosos tra-
tados sobre la teoría de la evolución mediante 
selección natural, viajó por mares y tierras chilenas 
desempeñando el cargo de naturalista y geólogo 
de la expedición del capitán inglés Robert Fitz Roy. 
Durante esta travesía, en el archipiélago de Chi-
loé, específicamente en la Isla de Lemuy, Charles 
Darwin recolectó una pequeña pero singular cria-
tura, de la cual registró la siguiente observación:

«Tiene el iris de color óxido. La pupila negra. Ojos pequeños. 
Apariencia muy bonita y curiosa. Nariz finamente punteada. 
Salta como una rana. Habita densos y oscuros bosques. 
Isla de Lemuy».

Durante los mismos años en Francia, los científicos 
André Marie Constant Duméril y Gabriel Bribron 
preparaban su obra magna, «Erpétologie Généra-
le», la cual recogía el conocimiento herpetológico 
que el mundo atesoraba hasta la época. Estando en 
sus laboratorios, estos zoólogos recibieron la sin-
gular criatura capturada por Charles Darwin desde 
el fin austral del mundo, y en su honor la bautiza-
ron como Rhinoderma darwinii en 1841.

Una de las primeras cualidades de R. darwinii que 
llamó la atención de los naturalistas fue su par-
ticular forma de reproducción. Don Claudio Gay 
describe que las hembras son vivíparas, lo que 
significa que la metamorfosis se lleva a cabo al in-
terior de estas, pariendo entonces ranitas maduras. 

Ranita de Darwin 

(Rhinoderma darwinii), 

Monumento Natural Contulmo 

(Reg. Araucanía), 

22 de septiembre 2015. 

foto:  Archivo ong  

Ranita de Darwin
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Sin embargo, en 1872, Marcos Jiménez de la Espada, 
importante zoólogo español, da cuenta finalmente 
de la realidad de la situación. Gracias a ejemplares 
entregados por Rodolfo Amando Philippi, Jiménez 
de la Espada descubre que realmente son los ma-
chos, que, en su saco vocal distendido, crían a los 
renacuajos hasta que se convierten en ranitas. 

Rhinoderma darwinii es una especie diurna y especialis-
ta de bosque, habitante de los bosques templados 
del sur de Sudamérica (Azat et al. 2021). La abundan-
cia de la especie se asocia positivamente con la com-
plejidad estructural del bosque, siendo esta mayor 
en bosque nativos maduros (Valenzuela-Sánchez 
et al. 2019). Esta es una especie de cuerpo pequeño 

donde los adultos miden alrededor de tres centíme-
tros de longitud (Valenzuela-Sánchez et al. 2015). A 
diferencia de otros anfibios, R. darwinii no depende 
de cuerpos de agua –ríos, riachuelos, pozas o lagos– 
para completar su ciclo de vida, pero sí de una alta 
humedad ambiental (Valenzuela-Sánchez et al. 2019). 

Las dos ranitas de Darwin
Sesenta y un años después de la descripción de la 
R. darwinii, el Dr. Rodolfo Amando Philippi, ale-
mán radicado en Chile y quien fuera muchos años 
director del Museo Nacional de Historia Natural 
(Chile), publica a la avanzada edad de 94 años 
su libro titulado «Suplemento a los Batraquios 
chilenos descritos en la Historia Física i Política de 
Chile de don Claudio Gay». En este libro Philippi 
describe una nueva especie desde un ejemplar 
colectado en las cercanías del Lago Vichuquén 
(Región del Maule), la que bautizó como Heminectes 
rufus. La existencia de H. rufus fue descartada por las 
generaciones venideras. Por ejemplo, José Miguel 
Cei y Roberto Donoso-Barros, el primero italo-ar-
gentino y el segundo chileno, autores de los dos 
libros más importantes que viera la herpetología 
de Chile durante el siglo pasado, consideran la 
especie de Philippi como sinónima de R. darwinii. 
En el año 1975, Ramón Formas y colaboradores 
proponen que H. rufus correspondería a una especie 
sinónima de una segunda integrante del género 
Rhinoderma, el sapito vaquero o ranita de Darwin del 
norte, R. rufum (Formas et al. 1975). Lamentablemen-
te, R. rufum desapareció súbitamente poco después 
de que fuera reconocida como especie. Hasta el 
día de hoy, aún existe controversia entre algunos 
científicos sobre la validez taxonómica de R. rufum, 
algunos sostienen que se trataría de la misma espe-
cie que R. darwinii. De ser esto cierto, la situación es 
igualmente preocupante, la ranita de Darwin (sea 
la especie que sea) que habita entre Concepción y 
Zapallar sigue sin ser reencontrada. 

Ranita de Darwin 

(Rhinoderma darwinii), 

macho preñado, 

Neltume, Reserva 

Biológica Huilo Huilo 

(Reg. Los Ríos), 2020 

foto:  Archivo ong 

Ranita de Darwin
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Conservación de las ranitas de Darwin
Las principales amenazas para ambas especies de 
Rhinoderma son la pérdida y degradación del bosque 
nativo, el cambio climático, y una enfermedad 
fúngica conocida como quitridiomicosis de los 
anfibios (Azat et al. 2021).

Pérdida y degradación del bosque nativo

Rhinoderma rufum se encuentra principalmente asocia-
da al bosque deciduo Maulino, que se extiende en la 
Cordillera de la Costa de Chile entre el río Mata-
quito (35° S) y el río Biobío (37° S; Smith-Ramírez 
2004). El área cubierta por este tipo de bosque 
templado disminuyó su extensión desde la coloniza-
ción española (Armesto et al. 2010), continuando su 
disminución hasta las últimas décadas. Por ejemplo, 
Echeverría et al. (2006) estudiaron la pérdida de bos-
que Maulino entre 1975 y 2000 en un área de 578.164 
hectáreas entre el río Maule (35°S) y Cobquecura 
(36°S). Entre estos años el porcentaje del área de 
estudio cubierta por bosque nativo se redujo de un 
21% a un 7%, mientras que el porcentaje del área cu-
bierta por plantaciones forestales de especies exóti-
cas aumentó de un 5% a un 36%. Paralelamente, en 
el área donde se ubica el bosque Maulino existe una 
baja representación de áreas silvestres protegidas 
(Smith-Ramírez 2004). La situación es similar para 
el área comprendida entre el río Mataquito y el 
límite norte de la distribución de la especie, donde 
desde la colonización española el bosque nativo ha 
sido extensamente reemplazado por otros usos del 
suelo (Smith-Ramírez 2004; Armesto et al. 2010). 

Para el caso de R. darwinii, la situación de pérdida de 
hábitat es similar; sin embargo, aún existen exten-
sas áreas de bosque nativo tanto en la Cordillera de 
los Andes como en el centro-sur de Chiloé, muchas 
resguardadas bajo la figura de áreas silvestres pro-
tegidas públicas y privadas. El bosque templado al 
sur de Concepción permaneció relativamente inal-
terado por la actividad humana hasta la coloniza-

ción de la Araucanía en el siglo xix, aunque existen 
registros de polen de la zona de la Araucanía y cró-
nicas de los primeros españoles que llegaron a esta 
región que sugieren que extensas zonas podrían 
haber estado ya deforestadas debido a su uso como 
campos agrícolas, especialmente a lo largo de las 
principales cuencas fluviales (Armesto et al. 2010). 
La colonización del sur de Chile incentivó la quema 
de miles de hectáreas de bosque nativo, principal-
mente en los valles centrales para la habilitación 
de terrenos con fines agrícolas (Armesto et al. 2010). 
Desde la segunda mitad del siglo xix y hasta la 
primera mitad del xx se produjo paralelamente la 
tala selectiva de millones de hectáreas de árboles 
de alto valor comercial (e.g. raulí, alerce, ciprés de 
la cordillera y de las Guaitecas, roble) en los valles 
y zonas cordilleranas (Armesto et al. 2010). Para-
lelamente, se continuó con la quema de extensas 
porciones de bosque nativo para poder acceder a 
estas especies arbóreas de alto valor comercial. La 
Ley Forestal de 1931 acrecentó la gravedad de esta 
situación, legalizando la tala selectiva incluso en 
Parques Nacionales, lo que resultó en la extensiva 
degradación del bosque templado austral en Chile 
(Armesto et al. 2010). La quema del bosque y la tala 
selectiva no sólo se extendieron hasta Chiloé, sino 
que también llegaron hasta la región de Aysén ha-
cia mediados del siglo xx (Armesto et al. 2010). 

A trece años de la promulgación de la Ley de Re-
cuperación del Bosque Nativo y Fomento Forestal 
(N° 20.283) —la cual es, sin lugar a duda, un impor-
tante avance en la protección del bosque nativo de 
Chile—, la aplicación de esta ley no ha rendido los 
frutos esperados (Romero & Soler 2018). Por ejem-
plo, según Romero & Soler (2018) la tala de bosque 
nativo y reemplazo por plantaciones forestales 
exóticas aún sigue ocurriendo como consecuencia 
de ciertos resquicios legales, falta de fiscalización 
y vaguedad en la normativa. Además, uno de los 
componentes centrales de esta ley ha resultado ser 
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altamente ineficiente: la promoción de prácticas 
para el manejo sustentable del bosque nativo. Esto 
se evidencia por el hecho de que, entre los años 
2009 y 2017, el Fondo de Conservación y Manejo 
Sustentable del Bosque Nativo, el cual provee de 
bonificaciones a pequeños y grandes propietarios 
que realicen prácticas de conservación, recupera-
ción y manejo sustentable del bosque nativo, utili-
zó en promedio solo el 11,7% de los montos anuales 
disponibles para estos incentivos (Romero & Soler 
2018). Por ende, el incremento del bosque nativo 
con manejo sustentable ha sido marginal (por 
ejemplo, entre 2009 y 2012 la superficie de bosque 
nativo con manejo subió tan solo del 0,13 al 0,25%). 
El bajo porcentaje de utilización de este fondo se 
explica por un bajo interés de los propietarios en 

postular a este incentivo, y a una alta tasa de deser-
ción cuando han postulado y se han efectivamente 
adjudicado un proyecto (Romero & Soler 2018). 
El bajo interés en el fondo se debe a que, a dife-
rencia del subsidio entregado mediante el Decreto 
de Ley 701 para fomentar plantaciones forestales, 
este subsidio es completamente insuficiente para 
cubrir los costos asociados al manejo sustentable y 
existe una falta de financiamiento para la asisten-
cia técnica a los propietarios. No menos importan-
te, el subsidio se paga al finalizar las actividades de 
manejo, significando que los propietarios tienen 
que buscar la forma de financiar ellos mismos las 
actividades, lo que no es una tarea simple para 
pequeños propietarios (Romero & Soler 2018).
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Quitridiomicosis

La quitridiomicosis de los anfibios es considerada 
la peor enfermedad infecciosa hasta ahora registra-
da en vertebrados, tanto en términos del número 
de especies afectadas (alrededor de 500 especies de 
anfibios) como de su capacidad para producir ex-
tinción, siendo asociada con la presunta extinción 
de 90 especies de anfibios a nivel mundial (Scheele 
et al. 2019). Datos de ejemplares de museo indican 
que la primeras infecciones con el hongo quítrido 
aparecieron en ambas especies de Rhinoderma en 
Chile durante la década de 1970, coincidente con 

la enigmática desaparición de R. rufum (Soto-Azat 
et al. 2013b). El linaje o variedad del hongo quítrido 
presente en Chile es genéticamente muy similar a 
aislados presentes en Europa y diversas partes del 
mundo (Valenzuela-Sánchez et al. 2018); el análisis 
genómico sugiere que la aparición de este linaje 
ocurrió en el este de Asia durante el sigo xx, y que 
luego ha dispersado a diferentes partes del mundo 
asistido por el comercio global de anfibios para 
uso en laboratorio, como mascotas o como comida 
(O'Hanloon et al. 2018).
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El monitoreo a largo plazo de poblaciones de R. 
darwinii llevado a cabo por ong Ranita de Darwin 
desde 2014 (www.ranitadedarwin.org/monitoreo) 
ha permitido evidenciar que los individuos de 
esta especie infectados con el hongo tienen una 
mortalidad cercana al 100% (Valenzuela-Sánchez et 
al. 2017). Algunas poblaciones de R. darwinii tienen 
la capacidad de contrarrestar la alta mortalidad 
producida por la quitridiomicosis mediante un 
aumento en la tasa reproductiva de los machos, lo 
que llevaría a que un mayor número de juveniles y 
adultos se integren a la población cada año (Valen-
zuela-Sánchez et al. 2021). Sin embargo, al parecer 
no todas las poblaciones de esta especie tendrían 
esta capacidad; las poblaciones que no son capaces 
de contrarrestar los efectos negativos de la qui-
tridiomicosis podrían extinguirse a causa de esta 
enfermedad (Valenzuela-Sánchez et al. 2017, 2021).

Estrategia Binacional Conservación de las 

Ranitas de Darwin

En 2018 se realizó el lanzamiento de la «Estrate-
gia Binacional Conservación de las Ranitas de 
Darwin» (Azat et al. 2021; el libro de la estrategia se 
puede descargar en: www.estrategiarhinoderma.
org). La planificación estratégica allí contenida se 
encuentra sintetizada en 38 acciones, agrupadas en 
12 objetivos y 3 metas, que buscan al 2028: 1) gene-
rar y sintetizar información clave sobre la biología, 
manejo y estado de las poblaciones de Rhinoderma, 
2) reducir las principales amenazas para estas 

especies de forma de facilitar la auto-sustentabi-
lidad de sus poblaciones, y 3) proveer el soporte 
financiero, legal y de la sociedad en general a las 
distintas acciones. Esta iniciativa ha permitido la 
creación y fortalecimiento de una red de colabora-
ción de actores relevantes para la implementación 
de acciones de conservación enfocadas en Rhinoder-
ma. Por ejemplo, ong Ranita de Darwin está cola-
borando con diversos individuos y organizaciones 
en la conservación de R. darwinii y otros anfibios en 
tierras privadas en el sur de Chile utilizando acuer-
dos voluntarios de conservación y figuras legales 
tales como el Derecho Real de Conservación (www.
ranitadedarwin.org/conservaciondetierras). 

Conclusiones
Las ranitas de Darwin son un emblema de la 
conservación de los bosques nativos del sur de 
Sudamérica. Lamentablemente, estas especies, 
únicas en el mundo por su particular estrategia 
reproductiva, se encuentran bajo un alto riesgo 
de extinción. Esto resalta la urgente necesidad de 
fortalecer las leyes y políticas públicas, así como 
también las iniciativas privadas, que tengan como 
finalidad la protección de nuestra biodiversidad y 
ecosistemas, especialmente considerando el pro-
fundo cambio global antropogénico que atraviesa 
nuestro planeta. Una nueva constitución ecológica 
puede significar el escenario ideal para alcanzar 
este objetivo en Chile. 
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L a Rana africana (Xenopus laevis) es y ha sido 
una especie importante en el ámbito del 
conocimiento científico. En efecto, a partir 

de la década de los años treinta y hasta 1970, se 
utilizaron estas ranas como parte de una prueba de 
diagnóstico de embarazo humano, pues la pre-
sencia de prostaglandinas específicas del embrión 
(hormona hCG), desencadenaba la ovulación de 
hembras de ranas inoculadas con orina de una 
mujer embarazada (prueba de Galli Mainini). Esta 
especie actualmente es uno de los vertebrados más 
ampliamente utilizados en los laboratorios junto 
al Ratón doméstico (Mus musculus) y a la Gallina 

doméstica (Gallus domesticus) (Cannatella & Sá 1993).

La Rana africana se distribuye en gran parte de Áfri-
ca subsahariana, extendiéndose desde Sudáfrica a 
Zaire y desde Camerún hasta Uganda, presentando 
varias subespecies (Kobel et al. 1996). A nivel global 
ha invadido ee. uu. (Krysko et al. 2011), Gales del Sur 
en el Reino Unido (Measey 2001), Francia (Fouquet 
& Measey 2006), Italia (Lillo et al. 2011), Portugal 
(Rebelo et al. 2010), Japón (Kokuryo 2009), China 
(Wang et al. 2019) y Chile (Lobos & Jaksic 2005). 
Modelamientos ecológicos a escala global, predi-

cen que esta especie continuará expandiéndose, 
en especial en climas mediterráneos (Measey et al. 
2012). Actualmente, uno de los mayores riesgos con 
Xenopus, es su promoción como mascota, lo que faci-
litaría su dispersión a nivel global (Measey 2017).

Antecedentes históricos de la invasión en Chile
Los antecedentes respecto a la introducción de 
Xenopus en el país son imprecisos, situándola en la 
década de los años setenta (Hermosilla 1994), más 
específicamente, se ha señalado que estas ranas 
habrían sido liberadas en la laguna Carén (Región 
Metropolitana) en 1973 (Jaksic 1998). En este con-
texto, Rodolfo Gajardo (profesor de la Facultad de 
Ciencias Forestales de la Universidad de Chile), me 
comentó que en los años setenta en la laguna Carén 
hubo un cultivo de ranas africanas, las que eran 
utilizadas en la Facultad de Medicina de la Universi-
dad de Chile. Una intensa tormenta invernal habría 
generado el escape de los animales. Al igual que en 
la mayoría de las invasiones biológicas, la situación 
de Xenopus se mantuvo silente por décadas, hasta que 
en 1987 (Glade 1988), los especialistas en anfibios del 
país, reunidos en el marco de un simposio de los es-
tados de conservación de la flora y fauna, alertaron 
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figura 1 

A. Escenarios de la invasión de 

Rana africana (Xenopus laevis) en 

Chile, para 1970 (Jaksic, 1988), 1980 

(Glade, 1988), 2000 (Lobos y Jaksic 

2005) y 2020 (Mora et al. 2019). 

B. Invasión actual de Rana 

africana (Xenopus laevis) y escenario 

proyectado (área sustentable) 

por modelamientos de nicho 

ecológico (Lobos et al. 2013).
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sobre la presencia de esta especie invasora en los 
alrededores de la ciudad de Santiago. Ya para el año 
2000, la expansión era continua entre la cuenca del 
río Aconcagua (Región de Valparaíso) hasta el Rin-
cón de Yaquil (Región de O’Higgins), más un foco 
aislado en el río Limarí, Región de Coquimbo (Lobos 
& Jaksic 2005). Más recientemente, se ha reportado 
su presencia en la Región del Maule y otro foco ais-
lado en el Río Copiapó, Región de Atacama (Mora et 
al. 2019). Sin embargo, la especie seguirá expandién-
dose, pues de acuerdo a un modelamiento de nicho 
ecológico, Xenopus solo ha ocupado un 12% del área 
potencial en el país (Lobos et al. 2013) (Fig. 1).

En Chile, Xenopus se reproduce en primavera-verano. 
En relación a sus larvas, en un tranque de la zona 
central se estimó hasta 80 individuos/m2. Las hem-
bras pueden pesar hasta 110 gramos y los machos 
60 (Lobos 2020). La Rana africana puede alcanzar 
grandes tamaños poblacionales, así por ejemplo 
en el tranque Rinconada de Maipú (7,9 hectáreas) 
se estimó 19.824 individuos (rango entre 14.649 – 

27.583) (Lobos & Measey 2002). Posteriormente, 
este tranque se secó, generando un evento masivo 
de migración terrestre hacia canales de regadíos 
cercanos, mecanismo de diseminación que poste-
riormente ha sido señalado en otras áreas del país.

Predador y presa
Conocer el rol trófico de una especie invasora, ha 
sido una temática central en el entendimiento de 
sus potenciales impactos. En el caso de la Rana 
africana, tanto en Chile como en las otras áreas in-
vadidas, se ha demostrado que se alimenta funda-
mentalmente de invertebrados acuáticos (Lobos et 
al. 1999). Sin embargo, en las áreas que invade logra 
alcanzar grandes densidades, y con ello podría 
afectar a las comunidades de peces y anfibios na-
tivos por competencia sobre los recursos tróficos. 
Por otra parte, hay situaciones que ponen en riesgo 
a las comunidades acuáticas, como son los perio-
dos de estiaje o sequias. En este contexto, en di-
ciembre de 2003, en una visita a la desembocadura 
del Río Maipo, se observó una poza (4,5 m de largo 
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Rana africana (Xenopus laevis) 

larva. Sector el Guanaco, Teno 

(Reg. del Maule). Enero de 2021. 

foto: Gabriel Lobos.
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x 2,78 ancho, 0,43 de profundidad) con presencia 
de un cardumen de Pocha (Cheirodon pisciculus), pez 
nativo clasificado como Vulnerable. En este sitio 
colectamos 10 ranas africanas, cuatro de ellas 
adultas, registrándose un total de 12 pochas en 
sus estómagos (Fig. 3). En otra poza en desecación 
(misma época), pero en el humedal del Yali, captu-
ramos dos ranas adultas, cada una presentaba en 
su estómago un juvenil de Lisa (Mugil cephalus). 

En relación a predadores de esta rana en Chile, se 
ha reportado a diversas especies de aves. Lobos & 
Jaksic (2005) señalaron al Huairavo, Gaviota domi-
nicana y al Pequén. Estudios posteriores han seña-
lado a la Garza cuca (Catchpole et al. 2019), Garza 
grande (del Valle, 2020) y al Peuco (del Valle & 
Ramírez-Álvarez 2020). Si bien las aves juegan un 
importante rol en el control de este anfibio inva-
sor, es necesario tener en cuenta la alta capacidad 
reproductiva de esta especie, la que puede alcanzar 
hasta 17.000 huevos en hembras de talla grande. 

Interacciones bióticas 
A nivel de interacciones bióticas, se han planteado 
dos hipótesis. Por una parte, se menciona la hipó-
tesis de la resistencia de la diversidad (Kennedy et 
al. 2002), la que sostiene que ambientes con comu-
nidades diversas (alta naturalidad) resisten mejor 
las invasiones que ambientes desestructurados (las 
especies nativas actúan como especialistas en sus 
ambientes y los invasores son considerados como 
generalistas). Por otra parte, está la hipótesis del 
«invasional meltdown» (facilitación entre invaso-
res) sugerida por Simberloff & von Holle (1999), 
quienes sostienen que las especies invasoras pue-
den establecer interacciones positivas favoreciendo 
su establecimiento. En este contexto, recientemen-
te Lobos (2020) indicó el colapso de una población 
de Rana africana luego de 20 años, hipotetizando 
que la invasión del sitio por Gambusia (Gambusia 
holbrooki) tuvo un rol en ello, demostrando la pre-
sencia de altas tasas de predación sobre larvas de 
Xenopus por este pez invasor, lo que resultó en una 
interacción negativa para Xenopus. En este mismo 
contexto, otro estudio abordo el impacto de peces 
invasores sobre larvas de anuros mediterráneos 
de Chile, donde el Chanchito (Australoheros facetus) 
mostró un alto potencial predador de larvas y Gam-
busia fue altamente eficiente en predar huevos de 
anuros. Sin embargo la Gambusia también afecta a 
los anfibios nativos (Alzamora y Lobos 2021).

Una forma de interacción positiva entre especies 
invasoras, se ha establecido en la transmisión de 
enfermedades emergentes por parte de la Rana 
africana. En este contexto, uno de los agentes que 
más ha concentrado la atención es el hongo Batra-
chochytrium dendrobatidis, el que genera una hiperpla-
sia de la epidermis, afectando la osmoregulación 
del animal y su posterior muerte. A la enfermedad 
anterior, se suma la ranavirosis producida por 
un Ranavirus, el que causa hemorragias, necrosis 
celular y eventos de mortalidad masiva de anfibios. 
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Rana africana (Xenopus laevis) 

regurgitando un individuo 

de Pocha (Cheirodon pisciculus). 

Desembocadura del Río Maipo 

(Reg. Valparaíso). 

Diciembre de 2003. 

foto: Gabriel Lobos.
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Ambos patógenos han sido responsabilizados de 
procesos de declinación en diversos puntos del 
planeta. Recientemente se han aislado en Chile y se 
han asociado a Xenopus, especie que actuaría como 
vector de estas enfermedades (para más informa-
ción consultar a Soto-Azat et al. 2016).

Lecciones y aprendizajes luego de 50 años
Una primera reflexión sobre la invasión de la Rana 
africana en Chile, es respecto a lo complejo que 
son los procesos de establecimiento de especies 
exóticas, y lo fácil que resulta hablar de control y 
erradicación. A la fecha, prácticamente no existen 
experiencias exitosas en este sentido en ninguna 
parte (salvo pequeñas lagunas que pueden ser de-
secadas en un 100%). Por otra parte, Chile presenta 
una diversidad de anfibios y peces de aguas conti-
nentales muy valiosa, rica en endemismos, géneros 
ancestrales y especies altamente amenazadas, por 
lo que la presencia de invasores biológicos repre-
senta una amenaza más para sus poblaciones.

La historia de la invasión de Xenopus, muestra un 
patrón común con otras invasiones, en cuanto a 
que por muchos años estos procesos se mantienen 
silentes, hasta que de pronto se generan grandes 
explosiones demográficas, difíciles de controlar. 
En el caso de Chile, se estimaron tasas de expan-
sión de 4,4 a 5,4 km/año (Lobos & Jaksic 2005); 
sin embargo, la traslocación intencional de indi-
viduos puede acelerar la dispersión, como fue lo 
observado con las poblaciones establecidas en los 
ríos Limarí y Copiapó. Al menos en el río Limarí, 
el haplotipo invasor es el mismo que domina en 
Chile central (Lobos et al. 2014). En relación a la 
expansión de la Rana africana, el escenario futuro 
es complejo, pues debería continuar su expansión, 
no descartándose potenciales invasiones en otros 
países del cono sur (Lobos et al. 2013).

Si bien muchas veces nos preocupamos más por 
el rol de depredador de una especie invasora, la 
invasión de Xenopus permite deducir que especies 
que alcanzan grandes tamaños poblaciones, pue-
den ejercer fuertes presiones sobre los recursos 
tróficos del ecosistema (competencia), además de 
la transmisión de enfermedades, que en el caso de 
anfibios han sido señaladas como responsables de 
declinaciones globales. En este contexto, la expan-
sión de la Rana africana, podría generar un fuerte 
impacto en la propagación de estas enfermedades 
en los ecosistemas acuáticos del país.

Bueno y si de lecciones se trata, quisiera recordar 
que cada cierto tiempo reaparece el interés por 
ingresar al país a la Rana toro (Litobates castesbeianus), 
para el establecimiento de granjas destinadas a 
la venta de su carne. Esta rana, ha sido sindicada 
como una de las 100 especies invasoras más dañinas 
a nivel global. En Sudamérica ha invadido Brasil, 
Uruguay, Ecuador, Venezuela y Argentina (no tan 
lejos, está presente en San Juan y Mendoza), siendo 
el origen de estas invasiones el escape desde criade-
ros. Ficetola et al. (2007) generaron un mapa global 
del hábitat potencial para la Rana toro, donde se 
puede observar que Chile central sería sustentable 
para el establecimiento de este animal.

La presencia de especies invasoras como la Rana 
africana, es preocupante en el escenario de fuer-
te crisis ambiental que vive el país. Una de las 
mejores formas de hacer frente a esta amenaza, es 
la conservación de los ambientes naturales (hi-
pótesis de la resistencia de la diversidad). En este 
sentido, finalizó haciendo un llamado a proteger 
los humedales y a adoptar medidas sencillas para 
evitar la diseminación de enfermedades, como son 
la desinfección del calzado y herramientas que se 
usan tanto para observar como para investigar en 
la naturaleza. 
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L as especies desempeñan roles dentro de los 
ecosistemas que influyen en el funciona-
miento de estos y estas funciones pueden 

traducirse en bienes y servicios cuando son usadas 
o disfrutadas por la sociedad (mea 2005, Mar-
tín-López et al. 2007). La biodiversidad es impor-
tante como proveedor de servicios ecosistémicos 
y su pérdida puede alterar la estructura y procesos 
ecosistémicos (Loreau et al. 2001, Cardinale et al. 
2006, 2012, Hooper et al. 2005, 2012). Se reconocen 
como principales amenazas a la biodiversidad a la 
pérdida de hábitat, efectos de animales exóticos, 
atropellos, caza, extracción para uso como masco-
tas, entre otros (Tilman 1999, 2000, Thomas et al. 
2004, Brook 2008). En este sentido, los reptiles son 
considerados beneficiosos para la actividad silvoa-
gropecuaria, para la mantención del equilibrio de 
los ecosistemas naturales (sag 2012), por su rol en 
las redes tróficas, polinización, dispersión de semi-
llas, ciclo de nutrientes, entre otros (Cortés-Gómez 
et al. 2015).

La última lista actualizada de reptiles señala 135 
especies para Chile, distribuidas en dos órdenes, 11 
familias y 20 géneros (Ruiz De Gamboa 2020). La 
mayor riqueza de especies se encuentra en la zona 
centro-norte de Chile (Vidal 2008, Vidal & Díaz-
Páez 2012); gran parte de las especies de reptiles 
presentes en nuestro país están exclusivamente 
en Chile, por lo que alcanzan un endemismo de 
60%, y al menos unas 28 especies se encuentran 
en alguna categoría de amenaza (Ruiz De Gamboa 
2020). Para poder conservar la biodiversidad, es 
trascendental tener información para categorizar, 
de manera correcta, los estados de conservación 
de las especies y de esta forma poder gestionar y 
planificar las acciones de conservación. No obstan-
te, el desarrollo de la herpetología en Chile se ha 
centrado principalmente en estudios de taxonomía 
y sistemática, mientras que los estudios de ecología 
e historia natural son minoría. Por otra parte, el 

número de especies conocidas ha aumentado en 
el tiempo y todavía se describen especies nuevas. 
Esto quiere decir que todavía no terminamos de 
conocer lo que tenemos (taxonomía y sistemática) 
y estamos muy lejos de conocer cómo funcionan 
(ecología e historia natural).

Como no conocemos bien lo que tenemos, no 
somos capaces de notar si hemos perdido algo. 
No existen estudios sobre pérdida o disminución 
de biodiversidad de reptiles en Chile, salvo casos 
aislados de evidente disminución en la distribu-
ción, abundancia y densidad de algunas especies, 
como tortugas marinas y gruñidores. Sin embargo, 
entre herpetólogos, aficionados a los reptiles y 
naturalistas, existe la percepción de que en muchos 
lugares donde lagartos, lagartijas y serpientes eran 
comunes, actualmente es más difícil observarlos, 
y se infiere que se debe a la disminución de sus 
abundancias y/o restricción de su distribución. A 
continuación, se señala una breve historia sobre 
conservación y pérdida de biodiversidad de rep-
tiles en Chile y, si bien hay varias especies amena-
zadas que merecen ser destacadas, se presenta el 
caso de una especie del género Liolaemus que vive en 
pleno desierto y que ha recibido escasos o nulos 
esfuerzos de conservación. 

Uno de los primeros esfuerzos de conservación de 
la biodiversidad corresponde a conocer el estado 
de conservación de las especies, con la clasificación 
de éstas según el grado de amenaza o estado de 
conservación. A nivel internacional, alrededor de 
1950 nace la Unión Internacional para la Conserva-
ción de la Naturaleza (iucn). Asociada a la iucn 
y como uno de los resultados de ésta, se realiza 
una Convención sobre el Comercio Internacional 
de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silves-
tres (cites), en la cual se acuerda velar por que el 
comercio internacional de especímenes de anima-
les y plantas silvestres no constituya una amenaza 
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para la supervivencia de las especies. Para esto, se 
crea una Lista de Especies que, de estar incluida en 
alguno de sus tres apéndices, se prohíbe o regula el 
comercio de especímenes y/o productos derivados 
(cites 2021). No obstante, hasta el 2015 eran muy 
pocas las especies de reptiles chilenos que estaban 
incluidos en la Lista Roja de la iucn y ninguna 
especie de reptil terrestre de Chile (sí las tortugas 
marinas) ha sido incluido en los listados cites, 
aunque años atrás existió tráfico y comercio in-
ternacional de Iguana chilena (Callopistes maculatus) 
(Ortiz 1988, Díaz-Páez et al. 2008). No existen nue-
vos registros de comercio internacional y tráfico de 
esta especie en la actualidad. No obstante, en redes 
sociales es posible encontrar avisos de venta de 
esta y otras especies de reptiles nativos (e.g. Lagar-

to llorón (Liolaemus chiliensis) y culebras (Philodryas y 
Tachymenis)) como mascotas, pero no existe eviden-
cia que constituya comercio de gran escala, si no al 
parecer hechos aislados. 

En Chile, en 2015 se realiza un taller de la iucn en 
la Universidad de Concepción, con la colaboración 
de diversos especialistas de otras universidades, 
Museo Nacional de Historia Natural y Red Chilena 
de Herpetología, en donde se clasifica a la mayoría 
de las especies conocidas hasta ese momento.

Por otro lado, la Lista Roja de los vertebrados de 
Chile (Glade 1988) se convierte en un hito im-
portante en la conservación de nuestra fauna. 
Posteriormente, Núñez et al. (1997) complementa 
y enriquece la lista de especies de reptiles clasi-
ficadas, la que es recogida por el Reglamento de 
la Ley de Caza (sag 1998), que se convierte en el 
primer esfuerzo legal de conservación al prohibir 
la caza y manipulación de las especies listadas en 
dicho reglamento, sin autorización del Servicio 
Agrícola y Ganadero (sag). En 2005 se decretó el 
Reglamento para la Clasificación de Especies (rce) 
(Decreto n°75 de 2004 minsegpres), el que fue 

modificado en 2012 (Decreto n°29 de 2011 del Mi-
nisterio del Medio Ambiente) y que norma, hasta 
ahora, la clasificación de las especies según estado 
de conservación, usando las mismas categorías y 
criterios que la iucn (2021). Cabe destacar que la 
mayoría de las especies de reptiles en Chile se han 
evaluado en base al criterio B que considera sólo la 
distribución geográfica (B1 extensión de presencia 
o B2 área de ocupación), debido a la carencia de 
información para aplicar los otros criterios que se 
basan en información poblacional (criterios A, C, 
D y E), dada la falta de estudios sobre la biología, 
ecología e historia natural.

El Ministerio de Medio Ambiente de Chile (mma) 
ha realizado licitaciones para la elaboración de 
fichas de especies para la evaluación de sus estados 
de conservación y también estudios poblacionales 
y de distribución para algunas especies, como Lio-
laemus confusus y Pristidactylus volcanensis. Es así, como a 
través del Reglamento de Clasificación de Especies 
(rce) (Decreto Supremo n°75/2004 minsegpres), 
desde el 2012 la lista de especies categorizadas 
comenzó a ser actualizada y enriquecida. En este 
momento, de los 16 procesos de evaluación finaliza-
dos, en siete se han evaluado reptiles (Decretos su-
premos n°19/2012 mma, n°52/2014 mma, n°38/2015 
mma, n°16/2016 mma, n°06/2017 mma, n°23/2019 
mma, n°16/2020 mma), por lo que actualmente 
la mayoría de las especies cuentan con estado de 
conservación (Ruiz De Gamboa 2020). La mayor 
parte de las especies de reptiles de Chile se encuen-
tran actualmente clasificadas según su estado de 
conservación, tanto en iucn (86,7%), como en rce 
(94,8%, Ruiz De Gamboa 2020). Cabe destacar que, 
aunque la evaluación del rce se basa en los mismos 
criterios de la iucn (iucn 2012), existen diferencias 
entre los resultados de ambas listas. De las especies 
evaluadas, según rce, un 45,9% se encuentra en 
alguna categoría de amenaza (cr, en, vu, por sus 
siglas en inglés), mientras que según la iucn sólo el 
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20,7% (Ruiz De Gamboa 2020). No obstante, tener 
un estado de conservación amenazado (En Peligro 
Crítico, En Peligro y Vulnerable), no indican que la 
especie cuente con protección efectiva. Estar den-
tro de un área protegida quizás sí brinda protección 
efectiva. Sin embargo, pocas son las especies cuya 
distribución coincide o está dentro de alguna Área 
Protegida, ya sea privada o del Sistema Nacional de 
Áreas Silvestres Protegidas (snaspe) (eg. Liolaemus 
hellmichi en Reserva Nacional Morro Moreno).

En la actualidad, el mma está desarrollando Planes 
de Recuperación, Conservación y Gestión (re-
coge) para especies amenazadas. En reptiles, las 
especies de Pristidactylus fueron las priorizadas para 
este Plan, debido a que casi la totalidad de las es-
pecies del género presentes en Chile se encuentran 
amenazadas. El Plan recoge de los Gruñidores 
de la Zona Central fue aprobado recientemente 
(2020) por el Consejo de Ministros para la Sus-
tentabilidad, por lo que aún está etapa inicial. 
Este plan promueve la protección y pretende, en 

un plazo de 10 años, el aumento en distribución 
y abundancia de las especies Pristidactylus alvaroi 
(regiones de Valparaíso y Metropolitana), Pristidac-
tylus valeriae (regiones Metropolitana y O’Higgins) y 
Pristidactylus volcanensis (Región Metropolitana). Este 
plan es el primer esfuerzo concreto que se realiza 
para la conservación de reptiles en nuestro país. 
Como se mencionó anteriormente, el centro-norte 
de Chile destaca en riqueza de especies de reptiles 
(Vidal 2008, Vidal & Díaz-Páez 2012), así como de 
especies de otros grupos (Myers et al. 2020). Esta 
zona, constituye el área más urbanizada de nuestro 
país, lo que ha generado una gran presión sobre la 
biodiversidad. Es así, como varias de las especies 
endémicas más amenazadas se distribuyen en esa 
zona: Liolaemus confusus, L. curis, Phymaturus alicahuen-
se, P. bibronii, P. vociferator, todas en Peligro Crítico 
según rce; Pristidactylus alvaroi, P. valeriae, P. volcanen-
sis, Liolaemus carlosgarini, L. chillanensis, L. frassinettii, L. 
leopardinus, L. riodamas, L. septentrionalis, L, ubaghsi, L. 
villaricensis, Phymaturus darwini y P. maulense, En Peligro 
según rce (Ruiz De Gamboa 2020).

figura 1 

Dragón de Reiche, Liolaemus reichei. 

foto: Margarita Ruiz de Gamboa.
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Según la Estrategia Nacional de Biodiversidad 
2017-2030, Chile ha realizado compromisos globa-
les importantes que contribuyen a la protección 
de la biodiversidad (mma 2017). Pero como es de 
esperar, la mayoría de los esfuerzos, de conserva-
ción y de gestión, han sido priorizados en espe-
cies emblemáticas que se encuentran altamente 
amenazadas o en zonas de alta riqueza de especies. 
Es así, que los ecosistemas del Desierto de Atacama 
no se encuentran en dicha Estrategia, pues se han 
priorizado los ecosistemas en vías de desertifica-
ción pero no los que ya son desérticos. No obs-
tante, algunas especies de reptiles destacan como 
habitantes del Desierto de Atacama, en el norte de 
Chile, como el Geko Phyllodactylus gerrhopygus algunas 
especies del género Microlophus y Liolaemus, que viven 
en desierto absoluto o en zonas de muy baja pro-
ductividad. Obviamente, la riqueza de especies de 
fauna que habita en el desierto es baja en compara-
ción a ambientes que se sustentan en la vegetación 
como productividad primaria. También, tienen 
bajas densidades poblacionales, lo que genera una 
baja detectabilidad (es difícil encontrarlos). Esta 
baja riqueza de especies, bajas densidades pobla-
cionales y baja detectabilidad genera una «invisibi-
lidad» en esta biodiversidad. 

La «invisible» pérdida de biodiversidad 
en el Desierto de Atacama.
Una de las especies de vertebrados que es posi-
ble encontrar en pleno desierto es el Dragón de 

Reiche (Liolaemus reichei; Fig. 1). Esta especie de 
lagartija de la familia Liolaemidae, aunque puede 
habitar en Tillandsiales (formaciones de lomas de 
la Bromeliacea Tillandsia), también habita en lugares 
desprovistos de vegetación (Ruiz De Gamboa & 
Ferrú 2013), como el desierto absoluto. Como en 
el desierto aparentemente no hay vida, la pérdida 
de biodiversidad pasa de ser percibida. Si sólo 
consideramos el criterio de biodiversidad para 
evaluar un proyecto de inversión, estos son más 

fácilmente aprobados cuando los estudios de Línea 
de Base encuentran pocas especies o especies que 
no son consideradas «sensibles» u objetos de 
conservación. Es así como la zona norte destaca 
por tener una alta actividad de los rubros minería 
y energía, los que causan una gran transformación 
del paisaje, lo que genera pérdida de hábitat con la 
consecuente afectación a las especies de reptiles (y 
otra fauna) distribuidos en esa zona.

Liolaemus reichei es endémica de la Región de Tarapa-
cá (El registro de la Región de Antofagasta (Hor-
nitos) fue señalado como Liolaemus stolzmanni por 
Troncoso-Palacios & Escobar-Gimpel 2020), habita 
en desierto absoluto y cercana a ambientes susten-
tados por niebla, como los tillandsiales, no obs-
tante, no está asociado a éstos (Ruiz De Gamboa 
& Ferrú 2013). Lamentablemente no conocemos la 
real extensión de su distribución, presenta bajas 
densidades poblacionales y es muy difícil encon-
trar individuos de esta especie en su ambiente, 
pues su búsqueda se compara a buscar una aguja 
en un pajar. Su distribución conocida se encuentra 
amenazada por la pérdida de hábitat producto del 
desarrollo minero de extracción de yodo y nitra-
to. Adicionalmente, la minería de cobre también 
afecta parte de la distribución por obras comple-
mentarias como líneas de alta tensión y acueductos 
que van desde la alta cordillera hasta el mar, cuyo 
efecto parece ser menor, ya que las principales 
actividades de la minería de cobre se concentran 
en la alta cordillera, donde no habita esta especie. 
Los proyectos fotovoltaicos también parecen tener 
un efecto menor. Sin embargo, no existen estudios 
empíricos sobre el efecto de todas estas activida-
des sobre las especies de reptiles u otros grupos 
de fauna. Si bien algunos proyectos implementan 
medidas de mitigación como planes de pertur-
bación controlada, rescate y relocalización, esto 
en realidad no mitiga ni compensa la pérdida de 
hábitat (sag 2012, iucn 2013).
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Es difícil encontrar un equilibrio entre el desarro-
llo económico y la sustentabilidad para convivir 
con la biodiversidad. Pero hay que tener en cuenta, 
cuánto de la distribución de la o las especies está 
siendo afectada, no por un proyecto, sino por 
el conjunto de proyectos en la zona, que en su 
conjunto podrían tener un efecto sinérgico. En la 

Figura 2 se observa lo intervenido que se encuentra 
el hábitat de L. reichei, por diferentes proyectos de 
inversión aprobados por el sea y otras zonas urba-
nizadas e industrializadas presentes en la distri-
bución de esta especie amenazada. En color lila, se 
observa la expansión que tendrá en los próximos 
años la minería de yodo, que ya inició en el cruce 

figura 2 

Distribución de Liolaemus reichei, 

uso de suelo de la Región de 

Tarapacá, Chile y proyectos 

industriales de inversión (Se 

consideraron los principales 

proyectos, en general los 

de mayor envergadura y 

los que se encontraron 

«fácilmente» en la página del 

sea. En algunos no fue posible 

encontrar la información 

kmz-kml del proyecto o los 

registros georeferenciados de 

la especie, aunque en la Línea 

de Base es mencionada).
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Ruta 5 S - Ruta A-756 (camino a Salar Grande). 
En algunos de los puntos de registro de L. reichei es 
posible encontrar restos de golondrinas de mar, 
que también son especies amenazadas; estas aves 
pelágicas anidan en salares en medio del desierto 
y aún se descubren nuevos sitios de anidamiento 
(Medrano et al. 2020). En términos de biodiversi-
dad, dos especies es poco. Aunque se sumen unas 
cuantas más de invertebrados, algunos incluso aún 
no descritos, la biodiversidad en el desierto es na-
turalmente baja. No obstante, la biodiversidad del 
desierto no puede ser medida con la misma vara 
que se mide un bosque tropical o un bosque escle-
rófilo, pues constituye una comparación injusta. 
Así como el agua es más valorada en zonas donde 
escasea, la vida en el desierto también debería ser 
más valorada y consecuentemente, protegida.

Conclusiones 

La historia de conservación de reptiles es breve y 
reciente y en ella destaca la escases de información 
biológica de las especies para lograr saber su esta-
do de conservación, amenazas, entre otra informa-
ción importante para realizar gestiones de conser-
vación. La zona centro norte de Chile corresponde 
a una de las zonas más intervenidas de nuestro país 
y ahí se encuentran varias especies amenazadas, 
pero sólo unas pocas están incluidas en planes de 
conservación. El primer esfuerzo concreto de con-
servación partió este año con la aprobación de del 
Plan recoge de los Gruñidores de la Zona Central.

Se necesitan estudios de biología, ecología e his-
toria natural de las especies para poder realizar 
gestiones de conservación y lograr evitar la pérdida 
de biodiversidad. Si se mejora el conocimiento que 
tenemos sobre nuestras especies, se podría analizar 
el porqué de la diferencia entre las clasificaciones 
de los estados de conservación rce-iucn (45,9% de 
especies amenazadas en rce versus 20,7% en iucn). 

En este sentido, valiosa es la información sobre 
distribución que se genera en las líneas base de 
los proyectos que son sometidos al sistema de 
evaluación ambiental (sea) (siempre y cuando los 
datos sean tomados por personal idóneo. Existen 
errores de identificación en algunos informes de 
línea base, pero eso da tema para una discusión 
que no será abordada en este artículo). No obstan-
te, la plataforma del sea no es muy amigable para 
extraer esta información: los archivos no siempre 
tienen nombres adecuados (ej. capitulo x, anexo x, 
que no detalla de qué se trata) o están en archivos 
comprimidos junto a mucha otra información y 
los archivos kmz-kml suelen estar dispersos entre 
otros archivos, entre otras dificultades. Sería 
importante que esta información sea publicada 
en revistas científicas de corriente nacional con 
proceso de revisión por pares para que pueda ser 
usada como información válida (por ejemplo para 
conocer mejor la distribución de las especies).

Es necesario reforzar el valor que se da a la presen-
cia de una o más especies amenazadas al momento 
de evaluar un proyecto. También es recomendable 
que los proyectos de inversión cuenten con infor-
mación adecuada de la fauna que los rodea y un 
plan de manejo básico, de, por ejemplo, que los tra-
bajadores den aviso cuando vean un animal en las 
obras o cercanos a éstas. Evaluar la efectividad de 
los programas de rescate y relocalización. Esto tam-
bién ayuda a conocer la distribución de una especie 
o incluso, sus abundancias y frecuencias. Esta in-
formación puede ser usada como ciencia ciudadana 
y puede ser subida a plataformas especiales para 
esto, como iNaturalist (http://inaturalist.org/).
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E l Chorlo nevado (Charadrius nivosus) es una 
pequeña ave playera presente en el conti-
nente americano, para la cual se describen, 

en general, dos subespecies: nivosus en Centro y 
Norteamérica, que habita en las costas del Pacífico 
y Atlántico, así como también en tierras interiores 
de Estados Unidos y Canadá; y occidentalis en Suda-
mérica, que se restringe exclusivamente a la costa 
del Pacífico entre Ecuador y Chile (Clements et al. 
2018, Del Hoyo et al. 2019). Algunos autores descri-
ben además una tercera subespecie, tenuirostris, que 
se distribuye en islas del Caribe y las Bermudas 
(American Ornithologists’ Union 1957, Funk et al. 
2007, Jackson et al. 2020). En Chile, C. n. occidentalis se 
distribuye en bajas densidades entre la región de 
Arica y Parinacota y la región de Los Lagos, habi-
tando únicamente ambientes costeros como playas 
de arena, dunas, humedales y planicies adyacentes 
a la costa (Medrano & Tejeda 2018). La mayor fre-
cuencia de avistamiento de individuos en Chile se 
registra en el norte y centro del país (eBird 2021).

En Estados Unidos se han reportado disminucio-
nes poblacionales de Chorlo nevado en la costa del 
Golfo desde fines del siglo xix (Chase and Gore 
1989), a lo largo del río Cimmarron en el suroeste 
de Kansas y noroeste de Oklahoma desde la década 
de 1980, y a lo largo de la costa del Pacífico con una 
gran cantidad de sitios de reproducción registra-
dos antes de 1970 que luego se observaron inac-
tivos en la década de 1980. Asimismo, en la costa 
que comprende California, Oregon, Washington y 
Nevada, el tamaño de la población reproductora 
registró una disminución de aproximadamente 
20% en el mismo periodo (Page et al. 1991). Por es-
tos motivos, en las últimas décadas se han desple-
gado distintos esfuerzos para la conservación de la 
especie en Norteamérica, como el Plan de Recu-
peración publicado en 2007 por el U.S. Fish and 
Wildlife Service que propuso la recuperación de 
3.000 adultos reproductores para la costa Pacífico 

de Estados Unidos y objetivos regionales para seis 
subunidades costeras contiguas entre las fronteras 
de Canadá y México (usfws 2007). 

En Sudamérica, para Perú y Chile se cuenta con es-
timaciones poblacionales de C. n. occidentalis basadas 
en los datos de censos de aves playeras que conclu-
yeron con la publicación de atlas de aves playeras 
en ambos países, los cuales describen aproximada-
mente 6.673 individuos en Perú (Senner & Angulo 
2014) y alrededor de 1.933 en Chile (García-Wal-
ther et al. 2017). A la fecha no se han cuantificado 
tendencias poblacionales claras de esta subespecie, 
aunque presumiblemente ha experimentado una 
disminución similar a la de la población de C. n. 
nivosus de la costa Pacífico de Estados Unidos, pues 
evidencia amenazas similares a C. n. occidentalis debi-
do a sus hábitos reproductivos en zonas costeras y 
el tipo de disturbios en esos hábitats. 

Pese a la amplia extensión geográfica de su rango, 
C. nivosus se encuentra clasificada como una especie 
Casi Amenazada (nt) a nivel global según la Unión 
Internacional para la Conservación de la Naturale-
za (uicn), lo que se atribuye a declives poblaciona-
les moderadamente rápidos en distintas regiones, 
que definen una tendencia general de decrecimien-
to debido a la degradación y pérdida de hábitat 
(BirdLife International 2021). 

En Chile, C. n. occidentalis fue recientemente clasifi-
cada en la categoría Vulnerable (vu; D.S. Nº23/2019 
mma), debido al reducido tamaño de la población 
que reside en el país y su presunta disminución 
por la evidencia de degradación de zonas de nidi-
ficación a causa de la creciente urbanización de 
ecosistemas costeros, el tránsito de vehículos sobre 
playas, dunas y planicies costeras, la presencia de 
perros que destruyen o depredan nidos, y activida-
des recreativas y productivas (mma 2019a).
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Amenazas en las costas de América 
Las principales amenazas descritas para el Chorlo 
nevado a nivel internacional son actividades de 
origen antrópico, como el desarrollo inmobiliario 
para fines residenciales, industriales y comerciales, 
el uso y extracción de recursos biológicos, distur-
bios ocasionados por actividades recreativas, mo-
dificaciones de cauces, contaminación por aguas 
residuales y presencia de especies exóticas inva-
soras (Page et al. 2020). Otras amenazas para los 
hábitats de la especie se relacionan también con 
efectos del cambio climático, como la alteración 
de vegetación costera por eventuales variaciones 
de la temperatura, incremento en la intensidad y 
frecuencia de fenómenos como huracanes y mare-
jadas, acidificación de los océanos, cambios en la 
calidad y disponibilidad de alimentos, sequías y 
otros (Senner et al. 2016, mma 2019b). 

Un estudio realizado en la Reserva Coal Oil Point, 
un sitio de importancia para la especie en Califor-
nia, demostró que el Chorlo nevado es perturbado 
por actividades humanas que provocan movimien-
to o vuelo 16 veces más en playas públicas que en 
áreas protegidas, registrando disturbios cada 27 
minutos durante los fines de semana y cada 43 
minutos en días de semana. Sumado a estas altera-
ciones, se identificó también una reducción en la 
tasa de alimentación relacionada al incremento de 
la actividad humana (Lafferty 2001).

Gran parte de las amenazas descritas a nivel in-
ternacional son también válidas en Chile, como la 
fragmentación y degradación de hábitats debido 
al desarrollo residencial y comercial en ambientes 
costeros (Medrano & Tejeda 2018). Asimismo, los 
disturbios humanos en sitios de reproducción re-

Estado del Chorlo nevado y sus amenazas en Chile

figura 1 

Cría y adulto de Chorlo nevado 

(Charadrius nivosus) a escasos 

metros de un vehículo. 

25 de diciembre 2017. 

foto: Carla Pavez
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presentan un problema frecuente en el país, ya que 
parte de la época reproductiva de la especie coinci-
de con el periodo de más alta afluencia por turis-
mo en playas de arena. Las aves playeras como el 
Chorlo nevado reaccionan frente a perturbaciones 
volando o alejándose de sus nidos cuando existe 
presencia de personas o mascotas, lo que ocasiona 
la interrupción de procesos como el cortejo y la 
alimentación, menor tiempo dedicado a la incu-
bación de huevos o vigilancia de crías, e incluso 
abandono de nidos, provocando una disminución 
en el éxito reproductivo. Además, el desarrollo de 
actividades recreativas en zonas de nidificación 
conlleva a la destrucción de nidos por aplasta-
miento o la depredación de huevos y polluelos por 
mascotas (Medrano & Tejeda 2018, mma 2019a).

En Chile, otra de las principales amenazas descritas 
es el tránsito de vehículos en playas, dunas y hume-
dales costeros, pese a que es una actividad prohibi-
da por la Orden Ministerial n°2 del Ministerio de 
Defensa (1998). El habitual tránsito de vehículos por 
ambientes costeros durante la época estival destru-
ye nidos y atropella huevos, crías y adultos (Fig. 1). 
Además, altera el hábitat a través de la fragmenta-
ción, erosión, compactación del suelo y destrucción 
de vegetación (Cox et al. 1994, Tarr et al. 2010). 

Incipiente monitoreo en Chile
La biología reproductiva de C. n. occidentalis se 
encuentra, en general, escasamente estudiada. Los 
antecedentes disponibles dan cuenta de que en 
Chile su periodo reproductivo se extiende aproxi-
madamente desde septiembre hasta marzo, y por 
un periodo aparentemente más prolongado en 
Arica (Medrano & Tejeda 2018).

Durante 2019-2021 miembros de la Red para la 
Protección de las Aves Playeras (rpap) han monito-
reado la presencia, reproducción y amenazas de C. 
n. occidentalis y Haematopus palliatus en 14 unidades de 

muestreo de 10 localidades costeras a lo largo del 
país: desembocadura del río Lluta, playa Las Ma-
chas, bahía de Mejillones, bahía de Coquimbo, este-
ro Tongoy, desembocadura del río Choapa, humedal 
El Membrillo, humedal de Cartagena, desemboca-
dura del río Maipo y desembocadura del río Huen-
chullamí. Sin embargo, a la fecha no ha sido posible 
describir tasas de éxito reproductivo con suficientes 
datos para C. n. occidentalis debido a la baja abundan-
cia de individuos observados y la escasa ocurrencia 
de eventos de reproducción registrados (Fig. 2).

En cuanto a las amenazas registradas en los sitios 
monitoreados, se describen seis principales: ve-
hículos (24,3%), perros (18,9%), turismo (18,9%), 
basura (18,9%), urbanización (10,8%) y ganado 
(8,1%). Estos resultados son consistentes con los 
descritos en la literatura y también con los obte-
nidos a partir de reportes ciudadanos reunidos 
durante 2019-2020 sobre amenazas a las aves pla-
yeras en las costas chilenas, los cuales indican que, 
de un total de 79 registros de 30 sitios diferentes, 
la amenaza más frecuentemente reportada fue la 
presencia de vehículos en playas (46,8%), seguida 
por basura (22,8%) y por perros que persiguen o 
atacan a las aves (19%), entre otras menos recu-
rrentes (Montecino et al. in prep.).

Medidas de conservación
Distintas acciones para la gestión de hábitats de 
aves playeras, la reducción de disturbios y el con-
trol de depredadores han sido implementadas por 
décadas en diferentes localidades costeras de Nor-
teamérica, donde los principales problemas para 
este grupo de especies son causados, como en Chile, 
por peatones, vehículos, perros y otros depredado-
res exóticos. A partir de esas experiencias, se han 
elaborado guías y manuales con el fin de orientar 
mejores prácticas de manejo en hábitats de aves 
playeras (ej. Hunt et al. 2019, Iglecia & Winn 2021). 
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Una medida que ha reportado beneficios para aves 
playeras ha sido mejorar las condiciones de hábitat 
a través de la restauración de vegetación dunaria o 
la aplicación de materiales (piedrecillas u otros) que 
pueden optimizar el éxito de la anidación, propor-
cionando mayor resguardo frente a depredadores 
y refugios para crías (Guilfoyle et al. 2019, Iglecia & 
Winn 2021). Otras medidas comunes para el control 
de disturbios incluyen la delimitación simbólica de 
zonas de nidificación con cercos temporales duran-
te el periodo reproductivo, y la protección legal de 
sitios para gestionar o impedir el desarrollo inmobi-
liario o de ciertas actividades recreativas. Se sugiere 
ampliamente acompañar los cercos o áreas protegi-
das con letreros informativos, mensajes positivos y 
personal de divulgación (Hunt et al. 2019).

En cuanto al control de depredadores, las medidas 
aplicables dependen de la normativa local y nacio-
nal, siendo su eficacia variable según las caracterís-
ticas de cada sitio. En primera instancia, se debe co-
nocer el conjunto local de depredadores, para luego 
definir medidas de control directo o indirecto. 
Respecto al control directo, la eliminación de indi-
viduos rara vez es posible o deseable, por lo que una 
alternativa es concentrar los esfuerzos de remoción 
o traslado en una ventana de tiempo corta (Simons 
y Waldstein 2010), por ejemplo, durante el periodo 
reproductivo. En tanto, para el control indirecto, 
vallas eléctricas pueden ser útiles para evitar a 
depredadores en casos específicos, mientras que 
medidas de condicionamiento por aversión (aroma, 
sabor u otros) reportan en general bajo éxito a gran 
escala (Schulte, comm. pers.). Es ampliamente suge-
rido coordinar esfuerzos con grupos animalistas.
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figura 2 

Chorlo nevado 

(Charadrius nivosus) 

incubando en Cartagena. 

(Reg. Valparaíso) 

06 de diciembre 2021. 

foto: André Vielma.
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La experiencia internacional y nacional coincide 
en que la gestión costera para mejorar los hábi-
tats de aves playeras debe combinar la reducción 
de las amenazas con mecanismos que aseguren 
el involucramiento de las comunidades huma-
nas (Senner et al. 2016, Michel et al. 2021). En este 
sentido, la rpap en Chile ha buscado potenciar las 
capacidades de autogestión y de acción ambien-
tal de grupos locales que actúan como agentes de 
cambio y promueven la conservación biológica en 
sus territorios, forjando alianzas para intercambiar 
aprendizajes, coordinando los esfuerzos de moni-

toreo a diferentes escalas geográficas, y generando 
conocimientos de forma colectiva que buscan 
incidir en el resguardo de especies en toda su área 
de distribución. Esto, como una manera de acer-
car las aves playeras a las personas compartiendo 
experiencias de campo, levantando información y 
construyendo confianza y aprendizajes a través de 
la ciencia ciudadana, mientras se trabaja además 
en colaboración con tomadores de decisiones.

El Plan de Recuperación del Chorlo nevado en 
Norteamérica incluyó en sus líneas de acción me-
didas como el cierre de playas al público durante la 
temporada de anidación, control de depredadores y 
restauración de hábitats (usfws 2007). En ese con-
texto, para 2008 diversas playas fueron cerradas y 
delimitadas con cercos en las costas de Washington, 
Oregon y California, al mismo tiempo que se ejer-
cieron acciones de restauración eliminando plantas 
exóticas invasoras para generar hábitats disponibles 
para la reproducción. Además, tanto en ee.uu. como 
en México se han cercado nidos de forma temporal 
con mecanismos de protección ante depredadores y 
se han removido individuos y madrigueras de depre-
dadores en algunos sitios (Colwell et al. 2008, Lauten 
et al. 2008, Page et al. 2008, Pearson et al. 2008).

En Chile, si bien se han coordinado esfuerzos de 
monitoreo de C. nivosus y actividades de difusión y 
sensibilización ambiental, a la fecha no se registra 
la aplicación de medidas de control de depredado-
res ni tampoco manejo de hábitats con objetivos 
específicos de conservación. Recientemente, en 
septiembre de 2021, miembros de la rpap del equi-
po de guardafaunas del humedal de Cartagena ins-
talaron un cierre perimetral en el área de anidación 
de una pareja de Chorlo nevado, cuyo nido conte-
nía 3 huevos (Fig. 3). Lamentablemente, pese a la 
restricción de acceso sugerida por el cerco, el nido 
fue aplastado por acción humana antes de finalizar 
su periodo de incubación (Álvarez, comm. pers.). 
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figura 3 

Cerco perimetral en cercanías 

del humedal de Cartagena (Reg. 

Valparaíso). Diciembre 2021. 

foto: Giannira Álvarez
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Por otra parte, en lo que respecta a un proceso me-
nos específico pero cuyo impacto busca favorecer 
la nidificación de C. nivosus y de otras aves playeras, 
en agosto de 2021 la roc lanzó en Chile la campa-
ña #PlayasSinAutos, en el marco de un proyecto 
financiado por la iniciativa «Humedales Costeros», 
con el fin de relevar la magnitud de los problemas 
que ocasiona el tránsito de vehículos motorizados 
en playas, dunas y humedales, y así reducir sus 
impactos a través de la articulación multisectorial 
y el involucramiento ciudadano. Asimismo, la roc 
desarrolla esfuerzos adicionales en esta materia en 
colaboración con la rhrap/Manomet, el Ministerio 
del Medio Ambiente, el proyecto gef Humedales 
Costeros y directemar, buscando mejorar la fis-
calización de vehículos en las costas en el marco de 
la Orden Ministerial n°2. Pese a esto, se reconoce la 
necesidad de avanzar en asuntos aún no abordados 
para enfrentar la problemática, como el eventual 
incremento en las multas o la habilitación de me-
canismos que faciliten la denuncia ciudadana. En 
Chile, las multas por ingresar y transitar en vehícu-
los en el borde costero varían de 1 a 5 utm, es decir 
alrededor de 265.000 pesos chilenos como monto 
máximo. Mientras que en países como Uruguay las 
sanciones alcanzan cifras superiores a los 530 usd. 

Conclusiones
El Chorlo nevado es una especie que presenta se-
veras y diversas amenazas a lo largo de su rango de 
distribución, lo que ha gatillado la implementación 
de diversos planes y programas para su conserva-
ción en el continente americano.

En Chile es una especie clasificada en una categoría 
que denota riesgo de extinción, no obstante, no se 
han desarrollado incentivos para su investigación 
ni mecanismos de conservación. Aunque es necesa-
rio un mayor seguimiento de los nidos y polluelos, 
la escasa información disponible sugiere que su 
éxito reproductivo en el país es bastante reducido.

El tamaño poblacional de la especie en Chile es 
bajo en comparación con otras que presentan un 
rango de distribución similar. Por ello, la coordi-
nación de esfuerzos para su monitoreo y para la 
eventual implementación de medidas que propen-
dan a favorecer sus poblaciones debiera priorizar 
zonas en las que la especie se reporta como más 
frecuente y abundante.

En cuanto a medidas de gestión costera para 
mejorar los hábitats del Chorlo nevado, en la 
experiencia internacional la instalación de cercos 
o cierres temporales ha sido comúnmente utili-
zada para delimitar áreas con el fin de restringir 
el acceso peatonal o vehicular en zonas que se 
consideran de interés o críticas para aves pla-
yeras sensibles o en categorías de amenaza. La 
literatura da cuenta de un amplio uso de cercos 
para demarcar sitios de nidificación, así como 
también experiencias de restricción del acceso de 
mascotas sin correa y control de depredadores 
que podrían ser replicables en Chile. Se describe 
además que, para una efectiva reducción de los 
disturbios, lo anterior se debe combinar con mé-
todos de administración (señalética, guardapar-
ques, otros) y convocar el involucramiento de la 
comunidad. En este sentido, es necesario además 
forjar alianzas multisectoriales que aseguren la 
continuidad de las medidas. 

La existencia de la Orden Ministerial n°2 en 
Chile representa una oportunidad para apoyar 
el manejo de hábitats y la administración de 
zonas costeras. No obstante, aspectos clave para 
mejorar su aplicación son el fortalecimiento de 
la fiscalización y el incremento de las multas, 
tanto en el monto efectivo como en el número 
de infracciones cursadas. Asimismo, se deben 
promover vías para facilitar el involucramiento 
ciudadano en los procesos de denuncia.
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En el contexto nacional la investigación y la gestión 
para la conservación de especies amenazadas ha sido 
más bien reactiva. No obstante, iniciativas de alcance 
amplio como la Red para la Protección de las Aves 
Playeras generan sinergia con esfuerzos de investiga-
ción específicos para mejorar la información dispo-
nible sobre la biología reproductiva de especies como 
el Chorlo nevado en Chile, buscando contribuir a 
completar vacíos de información que se traduzcan 
en insumos para orientar decisiones y acciones. Se 
espera que en el corto plazo existan incentivos para 
la investigación con enfoques de conservación bio-
lógica y mejores oportunidades de financiamiento 
de mediano y largo plazo para la implementación de 
medidas que propendan a la recuperación de esta y 
otras especies amenazadas en Chile.
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Picaflor de Arica:

Un ave en serio riesgo 
de extinción
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H abitante de uno de los ambientes más 
extremos del planeta como es el desierto 
de Atacama, el Picaflor de Arica (Euli-

dia yarrellii) se ha transformado en un ícono de la 
conservación biológica en Chile. Lamentablemen-
te, lo anterior no se debe al éxito de las acciones 
para conservar a la especie, sino que, precisamente 
a los muchos desafíos que deben enfrentar estas 
iniciativas, en un país cuyo sistema de conserva-
ción tiene una orientación pasiva, focalizada en la 
prevención más que en la corrección de los proble-
mas (Estades & Pavez 2011). 

Como es el caso de la gran mayoría de las especies 
de aves de Chile, la «historia demográfica» del 
Picaflor de Arica es breve. Las primeras estimacio-
nes poblacionales se llevaron a cabo recién el año 
2003, como resultado de un estudio financiado por 
el Servicio Agrícola y Ganadero, y que surgió de la 
inquietud manifestada por algunos ornitólogos 
aficionados, quienes percibían una aparente dis-
minución de los números de la especie. Las evalua-
ciones arrojaron una preocupante estimación de 
aproximadamente 1700 individuos, en contraste 
con reportes de la primera mitad del siglo xx, que 
mencionaban a la especie como muy abundante 
(Goodall et al. 1946). Tempranamente se propu-
sieron tres posibles causas no excluyentes de esta 
aparente declinación poblacional: la destrucción de 
su hábitat debido al avance de la agricultura, el uso 
intensivo de pesticidas y la competencia con el Pi-

caflor de Cora (Thaumastura cora) (Estades et al. 2007). 

En el año 2004 se generaron los primeros esbozos 
de un plan de acción para la especie, y durante 
el año 2006 se inició un programa de monitoreo 
permanente de la especie, a cargo de la Unión de 
Ornitólogos de Chile y la Universidad de Chile. El 
objetivo principal del monitoreo ha sido el estimar 
el cambio en el número de individuos adultos al 
inicio de la temporada reproductiva, el que debería 

corresponder al punto más bajo de la población 
durante un año. Adicionalmente, en años recientes 
se incorporó una campaña de muestreo post-re-
productivo centrada en ambientes de precordillera, 
adonde migra parte de la población para aprove-
char la floración generada por las lluvias estivales.

En paralelo al monitoreo, se han desarrollado dife-
rentes estudios para generar una base de informa-
ción sobre la especie que contribuya al diseño de 
un plan de conservación. Inicialmente, el estudio 
de la dieta del picaflor destacó la importancia del 
néctar de plantas de flores pequeñas, de polini-
zación más bien entomófila, como son el Chañar 
(Geoffroea decorticans, Fig. 1), la Chilca (Pluchea chingo-
yo) o el Algarrobo (Prosopis alba), entre varias otras. 
El seguimiento por tres años de la reproducción 
de un grupo de hembras en Chaca mostró que el 
Picaflor de Arica tiene uno de los períodos de cría 
(incubación más alimentación de polluelos en el 
nido) más largos de su familia, con un promedio 
de 48 días (Estades et al. 2019). Por otro lado, las 
investigaciones mostraron que durante el período 
reproductivo los machos se agregan en leks disper-
sos, los cuales se encuentran separados de las áreas 
de nidificación (Lazzoni 2015, Estades et al. 2019). 

Picaflor de Arica: Un ave en serio riesgo de extinción

figura 1 

Flores de Chañar 

(Geoffroea decorticans) 

Septiembre 2016.
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A pesar de que el reemplazo de la vegetación nativa 
por cultivos agrícolas ha tenido una contribución 
importante en la declinación del Picaflor de Arica, 
los estudios mostraron que la especie sí es capaz 
de usar vegetación artificial como hábitat. El caso 
más interesante es la importancia de los olivos (Olea 
europaea) como sustrato de nidificación de la especie 
(Estades et al. 2019, Fig. 2), árboles que probable-
mente reemplazaron en este rol a especies silvestres 
como la Pacama (Morella pavonis). En el largo plazo, 
los datos colectados durante casi 20 años de estudio 
han mostrado una clara asociación entre la declina-
ción de la especie y la pérdida de vegetación nativa 
y de olivares (reemplazados por cultivos anuales).

Aunque es razonable asumir que el impacto de los 
pesticidas sobre el Picaflor de Arica debe haber 
jugado un papel importante en la situación actual 
de la especie, esto no ha podido ser demostrado 
formalmente. Las restricciones presupuestarias, la 

falta de información sobre uso de agroquímicos en 
los valles de la región, y la complejidad de conducir 
estudios experimentales con una especie amenaza-
da, han impedido el desarrollo de una evaluación 
del rol de estas sustancias como limitante pobla-
cional. Sin embargo, de forma precautoria, los 
pesticidas siempre se han considerado como una 
amenaza seria para la especie.

A la evidencia correlacional que sugería la com-
petencia del Picaflor de Arica con el Picaflor de 
Cora (Estades et al; 2007, Fig. 3), posteriormente 
se sumaron datos experimentales que confirma-
ron esta interacción (Lazzoni 2015). Sin embargo, 
la información disponible muestra que el efecto 
negativo del Picaflor de Cora sobre el Picaflor de 
Arica se debe más a la mayor tasa de crecimiento 
poblacional de esta especie, que a una mayor agre-
sividad interespecífica (Lazzoni 2015). Un aspecto 
preocupante de la interacción entre estas dos 

Picaflor de Arica: Un ave en serio riesgo de extinción

figura 2 
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especies es la evidencia de hibridación entre éstas 
(van Dongen et al. 2013), la que podría exacerbarse 
cuando la densidad poblacional de una especie es 
tan baja que algunos individuos simplemente no 
encuentran congéneres con quien aparearse.

La información básica sobre la especie ha permiti-
do el desarrollo de algunas investigaciones aplica-
das, orientadas a determinar la efectividad de me-
didas de manejo que pudieran revertir el estado de 
sus poblaciones. Por ejemplo, un estudio de la res-
puesta del Picaflor de Arica a bebederos con néctar 
artificial mostró que la especie es conductualmente 
muy rígida, y poco adaptable a condiciones nuevas 
(Lühr 2011). A lo anterior se suman observaciones 
que muestran una alta tenacidad al sitio, incluso en 
lugares con un deterioro creciente del hábitat. 

Puesto que el manejo de la vegetación es crucial en 
un plan de recuperación de la especie, se desarrolló 
un estudio para ensayar distintas técnicas silvicultu-
rales para manejar la floración del chañar (Cruz et al. 
2010), y otro que probó la producción rápida de néc-
tar mediante el cultivo de plantas silvestres anuales 
(Cozano 2014). En este último caso, en pocos meses 
se logró generar una oferta de néctar que atrajo a 
una hembra, la cual nidificó exitosamente en el área.

Uno de los principales desafíos para el manejo de la 
especie es la protección efectiva de los leks. Debido 
a la naturaleza de estas agrupaciones de machos, 
éstos tienden a congregarse en los mismos luga-
res año tras año. Esto hace que la probabilidad de 
que algunos individuos decidan instalarse en otro 
sitio es muy baja, lo que limita significativamente 
las opciones de manejo. En el último tiempo se ha 
trabajado en un proyecto cuyo objetivo es atraer a 
machos a un sitio protegido mediante la simulación 
de un lek con señuelos (Fig. 4) y vocalizaciones. 
Desafortunadamente, este estudio ha enfrentado 
muchos inconvenientes técnicos y todavía se en-
cuentra en desarrollo, sin resultados concluyentes.

Desde el inicio del proyecto a la fecha, la situación 
del Picaflor de Arica ha empeorado de manera 
significativa, reduciendo su población estimada 
en más de un 70%. En el valle de Azapa, donde la 
especie tenía su mayor población en 2003, no se 
han registrado individuos en las últimas campañas. 
Aunque todavía es posible que existan algunas 
aves en puntos no muestreados, es preocupante 
la ausencia de registros de machos desde 2016, los 
que normalmente son más fáciles de detectar que 
las hembras. Durante los últimos años, la observa-
ción de algunos individuos (hembras y juveniles) 
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figura 3 

Macho de Picaflor de Cora 

(Thaumastura cora). 

Septiembre 2016.

figura 4 

Modelo de Picaflor de Arica 

usado en la simulación de 

un lek de machos. 

Septiembre 2016.
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con vocalizaciones imperfectas, sugiere que podría 
tratarse de híbridos, tal como ya se había reporta-
do anteriormente para este valle (van Dongen et al. 
2013). Lamentablemente no es posible descartar 
que las pocas hembras que permanecen en el valle 
se hayan apareado con machos de Picaflor de Cora.

La posible extinción de la especie en Azapa se debe 
a que en este valle todos los factores propues-
tos como negativos para la especie (Estades et al. 

2007) se expresan en su máxima magnitud. La más 
importante es la destrucción del hábitat, que se ha 
acelerado durante las últimas temporadas. Destaca 
la pérdida de muchas hectáreas de árboles frutales 
y el aumento de la cobertura de muchos cultivos 
con mallas antiáfidos (Fig. 5). Aunque sólo existe 
evidencia correlacional, este último factor también 
aparece como responsable de la disminución de 
las otras dos especies de picaflor (cora y del norte) 
desde el año 2012.
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figura 5 

Cultivos bajo malla antiáfidos 

en el valle de Azapa. 

Septiembre 2016.
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En el valle de Vitor, la situación es decreciente pre-
ocupación por el aumento de la actividad agrícola 
y la aceleración del cambio del uso de la tierra. 
La pérdida de hábitat se debe en gran medida al 
mayor nivel de intensificación de la agricultura, y a 
la eliminación de vegetación riparia por la habilita-
ción irregular de terrenos de cultivo. En algunas lo-
calidades, las mallas antiáfidos están comenzando 
a dominar el paisaje, tal como en Azapa. Y aunque 
la población de Picaflor de Cora se concentra prin-
cipalmente en Azapa, en los últimos años, los regis-
tros de la especie en Vitor han ido en aumento.

Actualmente, el valle de Camarones se ha transfor-
mado en la zona de mayor importancia para la con-
servación del Picaflor de Arica, albergando algunas 
de las agrupaciones reproductivas (leks de machos 
y áreas de nidificación) más grandes de la especie. 
La última estimación (AvesChile 2020) indica que 
aproximadamente el 65% de la población de la 
especie habita en este valle, el que tiene el menor 
grado de desarrollo agrícola. Aun así, últimamente 
ha existido tala de árboles clave (e.g. tamarugos, 
algarrobos) en algunas zonas donde tradicional-
mente había nidificación. Además, la corta de la 
vegetación ribereña por parte del Ministerio de 
Obras Públicas también ha reducido la cantidad de 
hábitat disponible para la especie.

La declinación del Picaflor de Arica desde 2004 
ha ocurrido a pesar de que el Estado de Chile ha 
utilizado prácticamente todas las herramientas que 
tiene para proteger a una especie amenazada como 
ésta. Tempranamente, el proyecto fue acogido por 
el Ministerio del Medio Ambiente (inicialmente 
Conama) quien ha liderado una intensa campaña 
de educación ambiental para sensibilizar a la po-
blación sobre el problema. El año 2004, la especie 
fue declarada ave símbolo de la ciudad de Arica. 
Posteriormente, en 2006 fue declarada Monumen-
to Natural. Los valles en los que habita la especie 

fueron definidos como sitios prioritarios para la 
conservación y la especie está clasificada como En 
Peligro Crítico (cr). Además, está protegida por la 
ley de caza y, obviamente, su comercio internacio-
nal está prohibido por cites. Más recientemente, el 
gobierno de Chile incluyó al Picaflor de Arica entre 
las cuatro especies focales de un proyecto gef (Glo-
bal Environmental Facility) que tiene por fin avan-
zar en la institucionalidad para la protección de 
especies amenazadas. Y, sin embargo, su población 
sigue declinando, ya que las medidas mencionadas 
tienen un impacto muy marginal en las causas del 
problema. Además, fundamentalmente apuntan a 
impedir nuevas amenazas, mientras que los daños 
ya existentes son casi imposibles de reparar.

El primer informe del proyecto emitido en 2004 ya 
proponía acciones como la restauración del hábitat 
de la especie, el control de la expansión del Picaflor 
de Cora y la limitación del uso de pesticidas. Nada 
de eso ha ocurrido. Formalmente, la elaboración de 
la primera versión de un plan de conservación para 
la especie se llevó a cabo durante el año 2010. Sin 
embargo, la aprobación de la versión final del plan 
recoge por parte del consejo de ministros para 
la sustentabilidad, recién ocurrió durante octubre 
de 2021, y se espera que la publicación en el diario 
oficial se concrete dentro del primer semestre de 
2022. Claramente la respuesta a los problemas del 
Picaflor de Arica ha sido lenta e ineficaz.

Uno de los ejes centrales del plan recoge para el 
Picaflor de Arica es la implementación de una Red de 
Microreservas, que representa un conjunto de sitios 
de pequeñas dimensiones (<10 há) manejados para 
maximizar sus condiciones como áreas de reproduc-
ción de la especie. Formalmente, a la fecha existe sólo 
una microreserva en la localidad de Chaca. Este sitio, 
administrado por conaf, alberga una población de 
aproximadamente un 1% del total de la especie (3-5 
individuos), aunque sólo durante parte del año. 
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En su mayoría, los sitios que se incorporarán en el 
futuro a la Red de Microreservas son de utilidad 
marginal para la especie, pero tienen la ventaja de 
ser de propiedad fiscal, por lo que el costo de adi-
cionarlos a la red es muy bajo. Lamentablemente, 
sitios fiscales identificados tempranamente como 
importantes para el Picaflor de Arica se perdieron 
al ser cedidos a los agricultores que se los toma-
ron o, simplemente, al ser abandonados por la 
autoridad. Un caso emblemático de lo anterior es 
el de Pampa Gobernador, sitio de más de 12 ha de 
extensión ubicado en el valle de Azapa. Al inicio 

del proyecto, este lugar contenía un lek de Picaflor 
de Arica. Paulatinamente el área fue invadida por 
el Picaflor de Cora, lo que, sumado al deterioro 
parcial de la vegetación, llevó a la desaparición 
del Picaflor de Arica para el año 2010. El año 2013 
se firmó un convenio entre la Municipalidad de 
Arica, la comunidad local (Asociación Indíge-
na Ecológica Hijos de Camiña), y la Unión de 
Ornitólogos de Chile, para proteger y restaurar 
el área. Se elaboró el expediente para solicitar su 
designación como Santuario de la Naturaleza, se 
desarrolló un plan de manejo, y la Municipalidad 
comprometió recursos para su implementación. 
Unos años después, el sitio estaba convertido en 
un basural y en un estacionamiento para maqui-
narias, completamente desprovisto de cualquier 
tipo de protección (Fig. 6).

Actualmente, los sitios de mejor calidad para la 
especie están en manos privadas, lo que plantea 
un desafío muy grande por el alto valor de la tierra 
con aptitud agrícola, y por las restricciones legales 
de parte del Estado para la compra de terrenos 
para la conservación. El plan recoge para la 
especie tampoco cuenta con financiamiento, por lo 
que, de no mediar donaciones cuantiosas, es muy 
probable que la situación de la especie no mejore.

Hasta ahora, Chile y sus instituciones le han 
fallado al Picaflor de Arica. Aunque aún es tiempo 
de cambiar el destino de la especie, se requieren 
modificaciones significativas en la manera de hacer 
conservación, pasando del enfoque pasivo a uno 
decididamente activo. Los conocimientos básicos 
y aplicados están. Existen los planes, las metas, 
los indicadores. Sólo falta la voluntad política de 
transformar al Picaflor de Arica en un ejemplo 
exitoso de recuperación poblacional y no en un 
mensaje de advertencia acerca de las consecuencias 
de la mala planificación de la conservación.
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figura 6 

Imágenes satelitales del sitio 

Pampa Gobernador (delimitado 

por la línea roja) en el valle de 

Azapa. En la figura del año 2013 se 

aprecia que el área está dominada 

por un matorral desértico ralo, 

mientras que, en 2017, gran parte 

de la vegetación desapareció, 

existiendo caminos, y un evidente 

tránsito de maquinarias.
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I mportancia en los cetáceos en 
los ecosistemas marinos 
Los 4.600 km de costa en Chile han favore-

cido la existencia de una variada diversidad de 
mamíferos marinos a la largo de todo el territorio. 
Tanto especies residentes como migratorias se han 
beneficiado de las frías y ricas aguas cargadas en 
nutrientes de la Corriente de Humboldt, y la costa 
chilena ha vuelto a ser un área importante para 
grandes cetáceos posterior a la caza de ballenas. 
Especies como la Ballena azul (Balaenoptera musculus) 
y Ballena fin (Balaenoptera physalus) fueron sobreex-
plotadas en aguas chilenas, siendo el caso más ex-
tremo la ballena Franca austral (Eubalaena australis) 
para la cual se estima que solo quedan aproximada-
mente 50 individuos para el Pacífico Sur Oriental. 
Los cetáceos son uno de los primeros casos de casi 
extinción de las especies por causa antropogénica. 
Desde la época de caza, los cetáceos han estado en 
constante lucha por la recuperación de sus pobla-
ciones, y las nuevas problemáticas que han surgido 
en los últimos años hacen que nuevamente grandes 
y pequeños cetáceos vuelvan a estar en peligro. 

Además de ser carismáticos, protagonistas de mi-
tos y leyendas, y parte importante del imaginario 
colectivo y cosmovisión de pueblos indígenas en 
todo el mundo, los cetáceos también cumplen un 
rol clave en los ecosistemas marinos, que van desde 
consumidores, presas, transportadores de nutrien-
tes y almacenadores de carbono. Pueden ejercer 
una fuerte presión sobre las comunidades marinas 
a través de la depredación directa (alimentación) 
y las interacciones indirectas en la red alimentaria. 
Al ser depredadores topes, además, pueden influir 
en la dinámica ecológica y evolutiva de las pobla-
ciones de sus presas, con efectos que se propagan 
a través de redes tróficas y ciclos biogeoquímicos. 
La alta cantidad de comida requerida para sostener 
una ballena (e.g. ballena azul que consume 1-3 to-
neladas diarias de krill) también pone en evidencia 
las condiciones ambientales de las áreas donde es-
tas se congregan. La productividad primaria de esas 
áreas debe ser lo suficientemente alta para proveer 
la alimentación a sus presas que a su vez alimentan 
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figura 1 

Rol de los mamíferos marinos 

en el ecosistema. Modificado de 

Henley et al. (2020).
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a estos grandes animales. Otro factor para conside-
rar es el gran tamaño de estas especies, las cuales 
contribuyen a concentrar energía y nutrientes en 
ambientes oceánicos donde estos recursos están 
muy dispersos y a menudo son limitantes.

Cuando muere una ballena, aporta una gran fuente 
de proteínas y lípidos al hundirse en el fondo 
marino. Los cadáveres de ballenas son la forma 
más grande de detritus que cae de la superficie del 
océano, produciendo pulsos masivos de enrique-
cimiento orgánico a un lugar que a menudo está 
empobrecido en nutrientes y energía. Este proceso 
influye en el fondo del mar de manera análoga a 
la caída de los árboles en los bosques, ya que, al 
alterar la disponibilidad local de alimentos, pro-
porciona estructura de hábitat y sustenta diversos 
conjuntos bióticos (Smith 2006; Lundsten et al. 
2010; Roman et al. 2014). Más recientemente varias 
investigaciones sostienen que las ballenas y otros 
vertebrados contribuyen a la producción primaria 
a través de la mezcla vertical y transferencia hori-
zontal de nutrientes y el reciclaje de carbono (Fig. 
1). Al bucear para alimentarse, las ballenas aportan 
energía mecánica al océano (Dewar et al. 2006); 
este efecto de mezcla puede ser especialmente 
importante en condiciones estratificadas o cuan-
do hay poco viento, ya que el viento contribuye a 
la mezcla de agua y a su vez a una disponibilidad 
de nutrientes a aguas superficiales. Las ballenas 
también pueden transportar nutrientes a las aguas 
superficiales al liberar sus fecas y orina en sus 
áreas de alimentación, mientras respiran, digieren, 
metabolizan o descansan cerca de la superficie del 
océano (Roman & McCarthy 2010). En términos de 
biomasa, además, se estima que una sola ballena 
durante toda su vida puede llegar a secuestrar 33 
toneladas de CO2 . Esto quiere decir que cuando 
muere estas 33 toneladas de CO2 se hunden en el 
fondo del océano, eliminándolo de la atmósfera 
durante siglos (Chami et al. 2019). 

Cetáceos de Chile y sus amenazas
El Orden cetácea se divide en dos grandes gru-
pos Misticetos más conocido como ballenas y los 
Odontocetos donde están delfines, marsopas, zifios 
y cachalotes. Se han descrito 92 especies de cetáceos 
en el mundo (Committee on taxonomy 2021), de los 
cuales 43 especies habitan Chile (D’Elía et al. 2020), 
es decir un 46% del total de especies descritas a 
nivel mundial. En Chile habitan ocho especies de 
ballenas, 19 especies de delfines, dos especies de 
marsopa, 10 especies de zifio y tres especies de ca-
chalote. Muchas de ellas se encuentran amenazadas, 
por lo que implementar medidas de conservación 
de estas especies se hace cada vez más necesaria, so-
bre todo en el actual escenario de cambio climático. 

Cuando pensamos en amenazas para los cetáceos, 
lo más probable es que viajemos al pasado y recor-
demos la industria ballenera, sin embargo, en la ac-
tualidad también existen diversas amenazas igual 
de preocupantes. En general las amenazas son: (1) 
capturas letales directas para consumo y control de 
predadores, (2) capturas incidentales producto de 
enmalles y colisiones, (3) pérdida por degradación 
de hábitat, (4) contaminación acústica subacuática 
procedente del tráfico de embarcaciones, parques 
eólicos, estudios sísmicos y sonares militares. Estas 
son solo algunas de las problemáticas que atentan 
contra la vida de estos animales y que podrían ate-
morizar, desplazar o dañar a estas especies (Agua-
yo-Lobo et al. 2011; Reeves et al. 2003). 

Captura incidental: bycatch
Las principales causas de mortalidad provocadas 
por el ser humano para muchas especies marinas 
son el enmallamiento en artes de pesca comercia-
les o «bycatch», también conocido como captura 
incidental. Científicos y ambientalistas coinciden 
en que la captura incidental es el factor más influ-
yente en la disminución y recuperación de algunas 
poblaciones de mamíferos marinos (Punt et al. 
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2021). Recientemente, La Subsecretaría de Pesca y 
Acuicultura (subpesca) creó el primer protocolo 
en Chile que busca disminuir la captura inciden-
tal de mamíferos marinos y entrega directrices 
respecto de su manipulación a bordo de embar-
caciones en la pesquería industrial con cerco en 
el norte de Chile. Sin embargo, la amenaza actual 
asociada al «bycatch» es no tener una cifra exacta 
de la frecuencia con la que sucede y qué especies 
están involucradas, en qué tipos de artes de pesca 
y en qué zonas geográficas, sin esta información no 
es posible generar estrategias de mitigación. Estas 
interacciones generalmente ocurren por la compe-
tencia alimentaria por un mismo recurso pesquero. 
Un estudio realizado sobre las interacciones del 
Lobo marino sudamericano (Otaria flavescens) con 
la flota pesquera industrial de arrastre de Merluccius 
gayi en el centro-sur de Chile, fueron las primeras 
observaciones de estas interacciones las cuales 
dieron como resultados un total de 82 animales 
capturados incidentalmente en las redes de pesca, 
de los cuales 12 fueron encontrados muertos y los 
70 restantes sufrieron hemorragias internas y/o 
fracturas como consecuencia de su captura (Reyes 
et al. 2013). González-But & Sepulveda (2016) infor-
maron la captura incidental de 58 Delfines comu-

nes (Delphinus delphis) en un monitoreo de 8 viajes de 
pesca con redes de cerco en el norte de Chile. 

En mayo del año 2020 una Ballena sei (Balaenoptera 
borealis) encendió las alarmas y nuevamente la pro-
blemática del enmallamiento. La muerte de este in-
dividuo producto de un enredo en las redes de pesca 
en un centro de cultivo de salmón perteneciente a la 
empresa Australis Amar, en la Región de Aysén, con-
mocionó a la comunidad por la rápida divulgación 
de las imágenes (Fig. 2). Pero este no es el único caso, 
en febrero del año 2017 una ballena Franca Austral 
fue encontrada muerta con signos de enmallamiento 
en la playa mar brava de Carelmapu, Región de los 
Lagos. En Chile para los años 1970 y 2005 la causa 
principal de varamientos en cetáceos fueron los 
enmallamientos (Galletti & Cabrera 2007).

Contaminación acústica
La contaminación acústica, al contrario de lo que 
nos imaginamos por su nombre, es invisible, por 
lo tanto, no parece importante o no le prestamos 
la atención suficiente, pero esta puede causar 
impactos directos e indirectos en las poblaciones 
de cetáceos (Nowacek et al. 2007). Existen diversas 
actividades antrópicas las cuales son consideradas 
las principales fuentes de ruido submarino, entre 
estas podemos encontrar las prospecciones sísmi-
cas, los sonares militares, construcciones petrole-
ras, experimentos oceanográficos, navegación y el 
tráfico de las embarcaciones marinas industriales 
y turísticas (Heathershaw et al. 1997; Pineda 2021). 
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Ballena sei (Balaenoptera borealis) 

enmallada en centro salmonero, 

(Reg. Aysén). 

fuente: La Tercera
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Estas pueden afectar a los cetáceos de diversas for-
mas, produciendo varamientos fatales, evasión de 
lugares ruidoso o abandono, estrés, alteración de 
sus migraciones, desorientación, pérdida auditiva 
la cual puede traer como consecuencia una incapa-
cidad para socializar, hemorragias internas en sus 
oídos y cerebro y en el peor de los casos varamien-
tos masivos, reducción del espacio de comunica-
ción y enmascaramiento u obstrucción de vocaliza-
ciones (Simmonds et al. 2003; Weilgart 2007; Pineda 
2021). Gran parte del ruido submarino producto de 
la actividad antrópica se produce a baja frecuencia, 
interfiriendo directamente en la comunicación 
tanto de Mysticetos como en Odontocetos. 

Colisiones
El aumento del tráfico marítimo ha traído como 
consecuencia grandes amenazas para la conser-
vación de los cetáceos, esto debido al aumento 
en la mortalidad por colisión que se produce 
entre embarcaciones y estos animales, la cual se 
ha vuelto cada vez más recurrente en el último 

tiempo (García-Cegarra & Pacheco 2019). A pesar 
de que las colisiones mortales ocurren con grandes 
buques de carga (> 100 m de eslora) a una veloci-
dad de navegación superior a 10 nudos, los cortes, 
traumatismos y amputaciones no letales también 
se producen con embarcaciones pequeñas (<50 
m de eslora) que navegan a gran velocidad (<14 
nudos; Van Waerebeek et al. 2007; Vanderlaan et 
al. 2007; Wiley et al. 2011; Silber et al. 2010; Fig. 3). 
En Chile ya se han descrito ballenas muertas por 
colisión con embarcaciones, el año 2018 se registró 
un individuo de Ballena fin en Talcahuano, Región 
del Biobío (Toro et al. 2020), el 2020 una Ballena 

Jorobada (Megaptera novaeangliae) en Mejillones, 
Región de Antofagasta, y finalmente este año 2021, 
una Ballena azul varada en Chaitén, Región de los 
Lagos y una Ballena de Bryde (Balaenoptera brydei) 
nuevamente en Mejillones, Región de Antofagas-
ta (sernapesca 2021). Estos registros ponen en 
evidencia el aumento de esta problemática (véase 
García-Cegarra & Pacheco 2019).
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Avistamientos de ballenas a 

pocos metros de una embarcación 

mercante (a) y pesquera (b). 

Caleta Chome, (Reg. Biobío). 

Noviembre 2019. 

foto: Fernanda Silva Andrades
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Acuicultura
Las interacciones entre la acuicultura y los ma-
míferos marinos son negativas (Wursig & Gailey 
2002). Heinrich (2006) describe las siguientes 
interacciones de Delfines chilenos asociadas con 
la acuicultura: a) La competencia por el espacio y 
el desplazamiento de importantes hábitat debido 
a componentes estructurales de las explotaciones 
acuícolas (Watson-Capps & Mann, 2005; Ribeiro 
et al. 2007), b) exclusión de hábitats importantes, 
debido al uso de aparatos acústicos para repeler 
(molestar o alejar), destinados a impedir la depre-
dación de jaulas de cultivo de peces por pinnípe-
dos (Morton & Symonds 2002; Olesiuk et al. 2002), 
c) el acoso de un mayor tráfico de embarcaciones 
debido al trabajo y mantenimiento de las jaulas de 
cultivo, d) cambios en la abundancia y disponibili-
dad de especies presa, tanto disminución y aumen-
to de la disponibilidad de presas (Bearzi et al. 2008), 

e) contaminación ambiental con pesticidas, fungi-
cidas, pintura, el aumento de los desechos marinos 
y antibióticos (Kemper et al. 2003). Estos últimos 
preocupan en Chile debido a que se usan 75 veces 
más antibióticos por kilo de pez producido que en 
Noruega u otros países europeos (Cabello 2003). 
En Chile se ha informado la presencia de heridas 
en la piel de Tursiones y Delfines chilenos, las cua-
les podrían estar relacionadas con la degradación 
del medio ambiente, como efecto de la contamina-
ción o de enfermedades exóticas probablemente 
asociadas a actividades acuícolas (Viddi et al. 2003). 
También a nivel estructural de la salmonicultura, 
existen pruebas en Chile de delfines y lobos muer-
tos en redes anti-lobo en algunas áreas de la Isla 
Grande de Chiloé, así como datos que apuntan a 
la matanza directa de estos animales para impedir 
que se aproximen a las jaulas de salmones (Claude 
& Oporto 2000; Kemper et al. 2003).
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figura 4 

Delfín austral 

(Lagenorhynchus australis), 

Estrecho de Magallanes, 

(Reg. Magallanes) 

20 de febrero 2022. 

foto: Heraldo V. Norambuena.
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Turismo invasivo
El avistamiento de cetáceos es una herramien-
ta cada vez más utilizada por las comunidades 
costeras, la cual se ha vuelto en el último tiempo 
una importante fuente laboral, proporcionando 
beneficios tanto económicos como socioambienta-
les (Fig. 4). Sin embargo, si se realiza de una forma 
invasiva puede generar efectos negativos sobre las 
poblaciones de mamíferos marinos produciendo, 
en el peor de los casos, el desplazamiento de las 
poblaciones e incluso la muerte. Dentro de las 
malas prácticas realizadas por el turismo podemos 
encontrar la presencia de un alto número de botes 
en un área confinada, los avistamientos desde 
una distancia corta a los animales, el momento y 
la forma de acercarse y alejarse de los animales, y 
finalmente la falta de regulaciones o el incumpli-
miento de las normas y regulaciones existentes 
(Hoyt & Parsons 2014; Santos-Carvallo et al. 2021). 
En Chile, el turismo de avistamiento de fauna 
marina y específicamente de cetáceos todavía es in-
cipiente, pero en crecimiento. Como consecuencia 
a este potencial crecimiento la subpesca publicó 
en 2011 el «Reglamento general para la observa-
ción de mamíferos acuáticos, reptiles y aves y el 
registro de avistamientos de cetáceos» (ds No 38 / 
2011; subpesca, 2011). A pesar de los esfuerzos por 
regular y controlar el turismo de avistamiento de 
mamíferos marinos, un estudio realizado en caleta 
Chañaral de Aceituno y publicado recientemente 
por Santos-Carvallo et al. (2021) puso en eviden-
cia que las Ballenas fin (Balaenoptera physalus) en 
presencia de botes de turismo estaban realizando 
constantes cambios de dirección y movimientos 
erráticos, perdiendo la linealidad de movimiento 
que mostraban antes de que llegaran los botes. Es-
tos cambios se han informado anteriormente como 
respuestas de los cetáceos a la presencia de barcos 
y son producidos porque los animales perciben 
estas perturbaciones de manera similar a un riesgo 
de depredación.

Comentarios finales
No es desconocido que en Chile existe una pobre 
inversión en ciencia, tecnología e innovación y la 
nociva política científica nacional, economicista 
y carente de visión ha sido ineficaz en impulsar el 
desarrollo de la ciencia y en lograr que los cono-
cimientos generados por nuestros científicos y 
científicas impacten y contribuyan al desarrollo 
del país. Resulta preocupante y contradictorio que 
para muchas especies de cetáceos todavía no exista 
información biológica básica (e.g. delfín chileno, 
único cetáceo endémico de Chile) y sigan siendo 
catalogados como Data Deficiente (dd). El no con-
tar con un sistema de monitoreo permanente que 
entregue cifras exactas sobre censos poblacionales 
o enmalles, por ejemplo, hace imposible generar 
estrategias de mitigación para estas especies. En 
este escenario se vuelve necesario incorporar más 
observadores científicos e implementar programas 
de educación para las comunidades locales de pes-
cadores, pescadoras y capitanes de embarcaciones, 
siempre desde la horizontalidad para intercambiar 
información propia respecto a estos temas. La edu-
cación se hace completamente imprescindible para 
poder mitigar el bycatch por ejemplo, que es una de 
las amenazas más influyentes en la disminución y 
recuperación de las poblaciones de mamíferos ma-
rinos. Otro punto para destacar es la importancia 
de la regulación de las velocidades de navegación 
en zonas de alimentación y tránsito de ballenas. 
En un escenario ideal crear un sistema de alerta en 
tiempo real en todas las zonas de megapuertos y 
una Red de comunicación entre capitanes de em-
barcaciones menores y mayores en los momentos 
que ocurren avistamientos en la zona de pesca o en 
la ruta, sería una de las mejores opciones ante esta 
amenaza. Poder capacitar a capitanes y tripulantes 
de las embarcaciones sobre el rol de los mamíferos 
marinos en los ecosistemas, como calar redes en el 
caso de avistamientos o como devolver animales 
atrapados en cerco o enredados en otro tipo de 
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artes de pesca con éxito, podría ser un gran avance 
para la protección de estos animales. El Estado 
debe garantizar y hacerse responsable de velar por 
la conservación efectiva de cada especie de mamí-
fero marino presente en el territorio chileno, urge 
instalar un sistema de monitoreo en toda la costa 
del país en conjunto con la Armada de Chile y ser-
napesca. No es posible que en situaciones como 

varamientos o mortalidades no exista un protocolo 
claro de respuesta por parte de los Servicios Públi-
cos. Actualmente la educación marina y el traspaso 
de información hacia las comunidades queda su-
peditada al trabajo voluntario que realizan ong’s y 
Fundaciones a lo largo del país, para las cuales no 
existe ningún financiamiento público.
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U na de las principales causas de pérdida de 
biodiversidad a nivel global son las espe-
cies exóticas invasoras, debido a los impac-

tos negativos que generan sobre los ecosistemas, 
economía y bienestar humano (Pimentel et al. 2005). 

El Visón americano (Neovison vison) es nativo de 
Estados Unidos y Canadá y pertenece a la familia 
de hurones y nutrias. Actualmente invade diversos 
países de Europa, Asia y Sudamérica, entre los que 
se encuentra Chile. Siendo considerada una de las 
100 especies más invasivas del mundo, este mamí-
fero es un depredador generalista, de hábitos se-
miacuáticos que principalmente ocupa humedales, 
riberas de lagos y ríos, y costas marinas (Dunstone 
1993). Su naturaleza carnívora lo convierte en un 
depredador agresivo y con una gran capacidad de 
matar presas, entre las que se incluyen: mamíferos 
terrestres, peces, aves, crustáceos, anfibios y rep-
tiles, como huevos, polluelos, crías o adultos. Los 
tamaños de las presas van desde pequeños anfípo-
dos de un par de centímetros hasta liebres de más 
de dos kilos. Por estas características, su presencia 
genera una disminución significativa de los núme-
ros poblacionales de aves acuáticas y otras especies 
silvestres, y causa un daño significativo sobre aves 
de corral, depredando un gran número de indivi-
duos, muchos más de los que puede consumir. 

Esta especie fue introducida en Chile y Argentina 
durante las décadas del 30' y 40' con fines peleteros 
en numerosos establecimientos, desde la Región 
de Magallanes hasta la Región de Los Lagos. Para 
finales de la década del 80', producto de escapes y 
liberaciones intencionales (al quebrar el negocio 
peletero), comenzaron a establecerse en un hábitat 
óptimo y sin depredadores naturales que pudieran 
impedir el comienzo de lo que se transformaría en 
una de las invasiones biológicas más problemáticas 
del país. Hoy en día el Visón americano se encuen-
tra presente desde la Araucanía hasta Magallanes, 

incluyendo territorios continentales e insulares. 
La invasión del Visón americano en Sudamérica 
representa un buen ejemplo de una especie que 
se mueve a través de conexiones geográficas como 
valles, ríos y lagos (ignorando fronteras políticas) 
y que requiere de una aproximación integral para 
poder controlar y mitigar los múltiples impactos 
que genera sobre la biodiversidad.

Experiencias de control en Chile.
Tanto en Europa como en América del Sur, este 
pequeño pero voraz invasor causa impactos nega-
tivos sobre varias especies nativas, principalmente 
a través de la depredación de aves, mamíferos 
y anfibios. Los primeros efectos negativos en el 
ecosistema del sur de Chile, demostraban declive 
en poblaciones de gansos silvestres y coipos en los 
sistemas lacustres. 

El impacto sobre las aves ha sido estudiado desde 
varias perspectivas ecológicas, como la reducción 
del éxito de nidadas o efecto en las poblacio-
nes, diversidad de avifauna y su distribución. El 
éxito de nidada fue estudiado principalmente 
en hábitats costeros de Tierra del Fuego, siendo 
algunas especies endémicas el foco de los estudios 
de depredación por visón, entre ellas la Caranca 
(Chloephaga hybrida) y el Quetru no volador (Ta-
chyeres pteneres), las que seleccionan islotes para 
reproducirse. A lo largo de la costa norte de la 
isla Navarino, se encontró que el visón depreda 
principalmente sobre estas especies que nidifican 
de manera solitaria. Otra especie cuyos polluelos 
forman parte de la dieta del visón es el Albatros 

de ceja negra (Thalassarche melanophris), lo que se ha 
estudiado en la única colonia de aguas interiores, 
en el islote Albatros, golfo Almirantazgo, Tierra del 
Fuego (wcs 2016). En Patagonia argentina existe 
una especie emblemática víctima del Visón ameri-
cano: el Pimpollo tobiano (Podiceps gallardoi), un ave 
prioritaria para la conservación a nivel mundial 
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(edge 2016). Roesler et al. (2012 a,b) reportaron 
un ataque de Visón americano a una colonia de 
Pimpollo tobiano en período de incubación, que 
resultó en la muerte del 4% de su población global 
(aprox. 800 individuos). Ésta es probablemente 
la única vez en que el impacto del visón haya sido 
medido in situ, pudiendo visibilizarse el efecto 
devastador que este invasor puede tener sobre una 
especie que se encuentra al borde de la extinción, 
así como de otras especies de aves acuáticas. Por 
otro lado, el visón ha generado una gran retrac-
ción de la distribución del Pidén austral (Rallus 
antarcticus) en Patagonia y la razón de la ausencia 
de esta especie en algunos humedales que han sido 
recientemente colonizados (Mazar Barnett et al. 
1998). Otra especie carismática y emblemática es el 
Pato cortacorrientes (Merganetta armata) cuya distri-
bución se superpone completamente a la del visón, 
siendo las actividades acuáticas recreacionales de 
éste último asociadas a la reducción de reproduc-

ción exitosa y abandono de territorios de este pato 
(Cerón & Trejo 2012). Empeorando el panorama de 
las aves acuáticas, y sumado a efectos del cambio 
climático global, éstas se enfrentan a la presencia 
de salmónidos exóticos que han llevado a algunas 
especies a un estado crítico donde el visón podría 
tener un efecto rápido y devastador, producto de la 
combinación de amenazas. 

Los efectos del Visón americano sobre la biodi-
versidad no solo se limita a la depredación, sino 
que existe otro tipo de impacto que no es tan fácil 
de observar: la transmisión de enfermedades. 
Esto genera más presiones letales sobre especies 
endémicas y con graves problemas de conservación 
como el Huillín (Lontra provocax) y el Zorro chilote 
(Lycalopex fulvipes), así como otras de importancia en 
salud pública como la leptospirosis (Medina 2010, 
Sepúlveda et al. 2011, Barros et al. 2014). 

figura 1 

Visón americano (Neovison vison) 

hembra en madriguera, estado 

silvestre. Comuna de Maullín, 

(Reg. Los Lagos). 2019. 

foto: Fernanda Drago Farías
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Adicionalmente a los efectos sobre la biodiver-
sidad, el visón se ha convertido en un serio pro-
blema económico en casi toda su distribución en 
el sur de Chile, donde la depredación sobre las 
aves de corral afecta directamente la economía de 
subsistencia. Tal es el impacto generado en un solo 
ataque de visón (con pérdidas estimadas en 450 
usd por evento), que las denuncias aumentaron 
significativamente ante el desconcierto y necesidad 
de respuesta, gatillando los programas de control 
que actualmente se encuentran en ejecución en las 
regiones de Los Ríos y Los Lagos, como una medida 
de mitigación del daño generado. Adicionalmente, 
el turismo de naturaleza está cobrando importan-
cia a nivel mundial y la observación y fotografía de 
la fauna silvestre, en particular la observación de 
avifauna puede ser afectada negativamente por la 
depredación del visón a escala local, y por tanto la 
actividad puede sufrir sus repercusiones económi-
cas y desaparición del recurso natural. 

Esta especie invasora se ha convertido en uno de 
los vertebrados invasores más exitosos en el país 
y esto se ve reflejado en la distribución que ha 
alcanzado y los nuevos territorios en los que se está 
estableciendo. Se reconoce la existencia de ciertos 
factores que determinan la presencia del vison 
americano en ciertos hábitat como la densidad de 
cursos de agua de un área, siendo fundamental para 
que pueda colonizar y establecerse. Algunos estu-
dios en Chile han intentado analizar el potencial 
de distribución con el fin de explicar y predecir el 
avance de esta especia a lo largo del paisaje, recono-
ciéndose la red hidrográfica y cobertura vegetal 
como las variables de hábitat más significativas y 
determinantes en el proceso de invasión, al menos 
a escala regional en zonas de bosque templado 
lluvioso (Bonacic 2010; Vergara et al. 2015). Aun así, 
existen áreas más secas como las que encontramos 
en Patagonia Argentina, donde la red hidrográfica 
es menos compleja, la vegetación mucho menos 
abundante y el vison americano ha podido esta-
blecerse y dispersarse sin inconvenientes gracias a 
su gran plasticidad: puede naturalmente lidiar con 
climas extremos u opuestos como la temperatura 
promedio anual en Alaska (-6°c — 1°c) y las condi-
ciones tropicales de los Everglades en la Península 
de Florida (22°c — 25°c). (Fasola et al. 2021). El 
avance del esta especie invasora en el territorio, por 
tanto, va a estar dada por sus características bioló-
gicas, las del hábitat y las acciones de manejo que 
estamos ejecutando para lidiar con sus impactos. 

El control de visón en el país se ha abordado desde 
diferentes aspectos y las experiencias en control han 
generado un cúmulo de información sobre metodo-
logías de trabajo y maneras de planificar estrategias. 
Sin embargo, la fauna silvestre no posee un mecanis-
mo de defensa o poder denunciar oportunamente 
ante la llegada de este depredador como en el caso 
de las aves domésticas, y es por esto por lo que se 
hace necesario que otros organismos (ong, mma, 
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figura 2 

Visón americano (Neovison vison) 

capturado en Chiloé, en el marco 

del Programa de control de visón, 

fndr 2021, gore- sag 

(Reg. Los Lagos). 

Noviembre de 2021. 

foto: Paula F. Zucolillo
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conaf) puedan unir esfuerzos e incluir zonas de 
importancia en conservación, protegiendo especies 
emblemáticas que hoy están a merced de acciones 
puntuales de control, guiadas por la denuncia de ata-
ques de aves de corral. Para poder ampliar el alcance 
de estos programas de control, se hace necesario 
coordinar y garantizar la ejecución de acciones a 
largo plazo y de manera permanente, que en conjun-
to puedan abarcar el control de esta especie. Todo 
programa de control o erradicación de una especie 
invasora implica la muerte de un animal, y hoy en 
día una de las grandes limitantes en el control en 
Chile tiene que ver con una cuestión que requiere 

transparentar y considerar la ética y bienestar ani-
mal, poniendo en discusión los métodos de elimi-
nación del individuo capturado. A pesar de ser una 
especie dañina, ésta debe ser eliminada de manera 
humanitaria, causándole el menor sufrimiento posi-
ble. No existe hoy en día un método establecido que 
pueda ser ejecutado por cualquier persona, por lo 
que no hay manera de asegurar que todo aquel que 
instale trampas de captura, dé muerte efectivamente 
a la especie N. vison, y menos que muera de una ma-
nera rápida e indolora. En un programa de control lo 
ideal es realizar este traslado de responsabilidad no 
sin antes educar a la comunidad que participará de 
este tipo de acciones. La técnica utilizada (trampas 
de captura viva) tiene serias implicancias en el costo, 
limitando el alcance de su eficacia a gran escala.

Desde el punto de vista técnico, el verdadero desa-
fío que impone la invasión del Visón americano en 
Chile es que los esfuerzos de control deben imple-
mentarse en áreas susceptibles a la re inmigración, 
enfocarse en determinar las barreras y las distan-
cias que impiden o reducen la inmigración desde 
‘zonas fuentes’ de individuos. Los tipos de trampeo 
que han sido exitosos en experiencias de control 
(Europa), sirven de punto de partida para plani-
ficar estrategias y a su vez, es necesario atravesar 
una fase de adaptación en la cual se ajusten los 
detalles que potenciarán el éxito de las acciones de 
control. Si bien la reducción de la abundancia de 
individuos es un indicador parcial de éxito, tam-
bién se presentan otros inconvenientes que deben 
ser resueltos (por ejemplo, individuos evitando 
trampas) o la relevancia de la proporción machos/
hembras en la población que estamos controlando. 
El programa de manejo debe ser adaptativo en pos 
de ir mejorando la técnica y comprender efecti-
vamente qué es lo que estamos generando con 
nuestras acciones. Últimamente se ha incorporado 
al control de invasoras el uso de perros detectores 
que complementan las técnicas de trampeo tradi-

El Visón americano: El desafío de frenar el avance de esta invasión biológica

figura 3 

Visón americano (Neovison vison) 

capturado en Chiloé, en el marco 

del Programa de control de visón, 

fndr 2021, gore- sag 

(Reg. Los Lagos). 

Octubre de 2021. 

foto: Paula F. Zucolillo. 
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cionales, aumentando la eficiencia de detección de 
la especie en un 80 %. Actualmente en Chile, uno 
de los Programas de control de Visón americano 
financiados por gore y sag Los Lagos, incluye en 
sus actividades un espacio para desarrollar una 
experiencia innovadora de entrenamiento de pe-
rros detectores, haciendo participe a la comunidad 
rural afectada. Estas instancias representan una 
importante oportunidad para seguir avanzando en 
las técnicas más eficientes para el control de una 
especie invasora que es tan difícil de eliminar a es-
cala local y más aún, regional. El uso de tecnologías 
nuevas presenta soluciones que podrían reducir el 
tiempo de trabajo en terreno con el uso de siste-
mas de monitoreo remoto o trampas automáticas.

Conclusiones
La invasión del Visón americano está muy vinculada 
a su biología, historia de introducción y las acciones 
de control que han sido implementadas, así como 
las características intrínsecas de la comunidad 
nativa en la que se ha establecido exitosamente. 
El control de esta especie es económico, ecológico 
y socialmente deseable debido a los impactos que 
causa su presencia. En Chile, nos encontramos 
con escenarios diferentes en cuanto al proceso de 
invasión de este carnívoro: hábitats diferentes, es-
tructuras comunitarias, tasas de invasión, estadios 
de invasión y conocimiento de la realidad local. Esta 
complejidad hace que sea difícil pensar en la erra-
dicación como una medida de manejo, excepto en 
islas donde recién está comenzando a invadir (como 
Chiloé por ej.) y se requiere por lo tanto objetivos 
más localizados, los que deben ajustarse al conoci-
miento disponible, al presupuesto económico y a 
las urgencias en conservación (Simberloff 2003). 

Últimamente se ha resaltado la importancia de 
‘pensar’ los objetivos de las estrategias de con-
trol, enfocadas en la mitigación del impacto que 
las especies invasoras generan y no solo con foco 

en las poblaciones (García Díaz et al. 2020). Hasta 
ahora, el control del visón solo ha sido tratado con 
acciones enfocadas en la especie. Particularmente 
en Patagonia chilena y argentina ya se cuenta con 
información útil para comenzar con la prioriza-
ción de áreas de control y métodos de trampeo, 
así como para elaborar una estrategia de control 
(Fasola y Valenzuela 2014; Vergara et al. 2015; Medi-
na et al. 2015; Fasola y Roesler 2016; Mora et al. 2018, 
gore-sag, fndr 2021). Los frentes de invasión 
donde las poblaciones no se han establecido aún, 
representan una gran oportunidad para contener 
su avance y evitar el establecimiento. La detección 
temprana como el desarrollo de un sistema de 
alerta con participación activa de la comunidad 
es una de las acciones más recomendadas. En este 
sentido, las investigaciones orientadas en mejorar 
la eficiencia de trampeo para ajustar los esfuerzos 
o establecer eliminación de animales de manera 
humanitaria, representan un insumo muy valioso 
para los tomadores de decisiones. 

Potenciar el trabajo en áreas prioritarias, desarrollar 
y utilizar nuevos métodos, e invertir en educación 
y capacitación de las comunidades locales que con-
viven con la problemática, es fundamental para el 
control efectivo de esta especie y evitar así que esta 
pesadilla ecológica se continúe expandiendo a costa 
de la pérdida irreversible de nuestra biodiversidad.
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E l Perro doméstico (Canis lupus familiaris), 
domesticado hace miles de años (Larson et 
al. 2012), es actualmente el carnívoro más 

abundante y ampliamente distribuido en el mundo 
(Gompper 2014). Éste ha sido introducido en todo 
lugar donde ha llegado a establecerse el ser hu-
mano y como consecuencia, ha colonizado todos 
los continentes y numerosas islas. Los efectos 
adversos de la presencia de perros sobre la fauna 
silvestre son indiscutibles y la evidencia de aquello 
es amplia a nivel mundial (Doherty et al. 2017). 

Los perros son carnívoros, y por ende, depreda-
dores tope en la cadena trófica. Además, cuentan 
con importantes ventajas competitivas respecto 
a las especies silvestres (Vanak & Gompper 2009, 
Gompper 2014), al estar subsidiados por el ser hu-
mano (disponiendo de alimento/nutrición, salud/
atención veterinaria y refugio, que en su conjunto 
le proporcionan mayores expectativas de vida).

Cifras de Chile y el mundo
La población mundial de perros se estima entre 
1.200 y 1.500 millones (fao 2014), mientras que en 
Chile las estimaciones más actuales oscilan entre 
4,7 y 7,2 millones (Acosta-Jamett et al. en prep.), 
siendo el país con la mayor densidad (perros/km2) 
de perros en zonas urbanas del mundo, según lo 
publicado a la fecha (Gompper 2014). Por otra par-
te, según cifras de la Subsecretaria de Desarrollo 
Regional y Administrativo (subdere), organismo 
que tiene a cargo el registro nacional de masco-
tas, se estima que en Chile existen 3,6 millones de 
perros aproximadamente.

Si bien existen diferencias entre una estimación y 
otra, al comparar con otros países, en Chile existe 
una alta proporción de perros, expresado como 
una razón de humanos por perros (H:P). Por 
ejemplo, en Austria y Etiopía la proporción tiende 
a ser de 13:1, mientras que en Argentina, México 

y Bolivia en algunas zonas puede alcanzar rangos 
entre 2-3 humanos por perro (Gompper 2014). En 
Chile, subdere (2019) considera una razón H:P 
de 5:1, mientras que Astorga et al. (2015) estimaron 
un promedio nacional de 4,8 humanos por perro, 
basándose en los más de 60 trabajos de demografía 
canina existentes a nivel nacional. Sin embargo, 
este promedio no es necesariamente extrapolable 
a todas las localidades de Chile, ya que existe una 
importante diferencia en parámetros poblacionales 
asociados, por ejemplo, al nivel de ruralidad. De he-
cho, existe una gran variabilidad entre localidades, 
con proporciones de H:P que pueden ir desde 1:1 en 
zonas rurales de la región de Coquimbo (Acosta-Ja-
mett et al. 2010), hasta 8:1 en distritos urbanos de la 
ciudad de Viña del Mar (Morales et al. 2009).

Al margen de las estimaciones, el hecho es que en 
el registro nacional de mascotas de subdere se ha 
registrado a la fecha (diciembre del año 2021), un 
total de 1.404.596 perros (77,6% respecto de otras 
mascotas), correspondiendo aproximadamente 
a un 39% del total de perros existentes en el país 
según subdere.

Efectos en biodiversidad 
¿Qué fauna afectan y cómo?
A nivel internacional, los perros han sido iden-
tificados como una de las principales amenazas 
para la biodiversidad (Gompper 2014). Los perros 
pueden afectar a la fauna silvestre urbana y rural 
y en áreas naturales de manera directa (a través de 
ataque, persecución, transmisión de enfermedades, 
competencia por alimento o espacio), y de mane-
ra indirecta alterando conductas normales de las 
especies (generando estrés, alteraciones en el ciclo 
reproductivo, desplazamiento, entre otros) (Young 
et al. 2011). De esta manera, los efectos de los perros 
pueden afectar tanto la estabilidad de las poblacio-
nes de especies silvestres como el bienestar animal 
de los individuos de éstas (Young et al. 2011).

Tenencia irresponsable de perros y su impacto sobre la fauna nativa de Chile
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En Chile, numerosos estudios han descrito los 
efectos de perros sobre la fauna nativa. En particu-
lar, los perros han sido considerados una causa de 
mortalidad y desplazamiento para especies como 
el Pudú (Pudu puda; Silva-Rodríguez et al. 2009; 2012), 
el Huemul (Hippocamelus bisulcus; Corti & Wittmer 
2010), el Guanaco (Lama guanicoe; Guardaparques 
conaf región de Atacama com. pers.), las tres es-
pecies de zorro (Lycalopex culpaeus, L. griseus, L. fulvipes; 
Moreira & Stutzin 2005, Jiménez 2007, Silva-Rodrí-
guez et al. 2010, Acosta-Jamett et al. 2011), y diversas 
aves acuáticas (Bravo-Naranjo et al. 2019, Cortés et 
al. 2021), sólo por mencionar algunos ejemplos. La 
situación se agrava al considerar que varias de estas 
especies se encuentran en categoría de amenaza, 
según el Reglamento de Clasificación de Especies 
del Ministerio del Medioambiente (mma 2021a). 

Las áreas silvestres protegidas públicas y privadas, 
sirven de refugio para estas especies amenazadas, 
sin embargo, no por ser áreas protegidas están aje-
nas a la presencia de perros y sus efectos. En la Fi-
gura 1 se muestra un ejemplar de Zorro chilla (Lyca-
lopex griseus) detectado mediante trampas cámara en 
un área cercana al Parque Nacional La Campana en 
la Región de Valparaíso, afectado gravemente por 
sarna (enfermedad transmitida por perros) y en 
la Figura 2, un Guanaco (Lama guanicœ) atacado por 
perros con dueño de localidades aledañas al Parque 
Nacional Llanos de Challe, Región de Atacama.

Dada la ubicación de las áreas protegidas, gene-
ralmente en zonas rurales, y dada sus grandes 
extensiones de terreno, se hace difícil el monitoreo 
y control del ingreso de perros a éstas, y por lo 

figura 1 

Zorro chilla (Lycalopex griseus) 

detectado en trampas 

cámara en los alrededores 

del Parque Nacional La 

Campana (Reg. Valparaíso) 

afectado gravemente 

por sarna, enfermedad 

transmitida por perros. 

Región de Valparaíso, 2019 

foto: Juan Luis Celis
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mismo son áreas especialmente vulnerables. La 
presencia de perros se ha descrito en el 86% de 
las Áreas Silvestres Protegidas del Estado admi-
nistradas por la Corporación Nacional Forestal 
(conaf), constituyendo además una de las ame-
nazas prioritarias a la biodiversidad en la mayoría 
de estas áreas (conaf 2017). Igual situación se ha 
observado en diversas áreas protegidas privadas a 
lo largo del país, donde el ingreso de perros sería 
principalmente a causa de la tenencia irresponsa-
ble de mascotas de comunidades aledañas y por el 
abandono de perros en zonas rurales.

¿Qué tipo de perros son los que 
están afectando a la fauna silvestre?
En cuanto a los tipos de perros existentes, la oie
(Organización Mundial de Sanidad Animal) ha 
diferenciado 4 tipos, que guardan relación princi-
palmente con la existencia o no de un/a dueño/a y 
según el grado de confinamiento que tengan los pe-
rros (oie 2021). En la Tabla 1 se presenta una clasifi-
cación de tipos de perro propuesta específicamente 
para áreas de alto valor ecológico en Chile conside-
rando la realidad local del país (mma 2021b).

figura 2
Guanaco (Lama guanicoe) 

atacado por perros de 

localidades aledañas al 

Parque Nacional Llanos de Challe.

(Reg. Atacama), 2018.

foto: Guardaparques conaf
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La mayoría de los estudios mencionados anterior-
mente, coinciden en que los perros que están afec-
tando actualmente a la fauna en Chile, correspon-
den a perros con dueño. Los perros asilvestrados 
(a los que usualmente se hace alusión en medios 
de prensa cuando hay afectación en fauna) son 
también un problema, pero muy menor en térmi-
nos de número, existiendo únicamente un estudio 
a nivel nacional que describe esta situación en Isla 
Navarino, Reserva de la Biosfera Cabo de Hornos 
(Schüttler et al. 2018). Por lo que, los esfuerzos y 
recursos se deben invertir en el tipo de perros que 
constituyen la mayor fracción del problema en el 
país (lógicamente sin dejar de lado la situación 
puntual descrita en Isla Navarino).

Entre un perro doméstico con tenencia responsable 
y un perro asilvestrado existe una amplia gama de 
tipos de perro o situaciones (Fig. 3) que implican 
una tenencia irresponsable (Bonacic et al. 2019), por 
ejemplo perros vagos, sin dueño, abandonados, 
comunitarios, de libre desplazamiento, entre otros, 
que en su conjunto se caracterizan por alguna vez 
haber tenido o tener un dueño/a. Dado lo anterior, 
el abordaje de esta problemática tiene directa rela-
ción con las personas y su comportamiento, y espe-
cíficamente con la tenencia responsable de masco-
tas (trm). Es así, que todos estos tipos de perro sin 
tenencia responsable, independiente de que tengan 
dueño/a o no, tienen en común que en mayor o 
menor grado deambulan sin supervisión en algún 

Tipo de Perro Descripción Cercanía con 

zona silvestre

Grado de dependencia 

directa del ser humano

Tenencia

a) Perros mascota 
con dueños en 
comunidades locales

Aquellos ejemplares con dueño (o comunitarios) 
reconocidos por la comunidad aledaña, manejados 
sin confinamiento adecuado. Se encuentran en 
áreas silvestres sin supervisión directa.

Alta Alta Si 

b) Perros de comunidades 
cercanas/locales para 
usos tradicionales, 
culturales o utilitarios

Aquellos ejemplares con dueños, pertenecientes a 
comunidades locales, donde la funcionalidad como 
animal de compañía (mascota) es secundaria. 
Pueden ser perros de caza (ilegal), de cuidado de 
ganado, entre otros. 

Alta o mediana Alta o mediana Si

c) Perros que acompañan 
a visitantes y/o turistas

Perros mascota que acompañan a visitantes y 
turistas. Pueden ser supervisados, pero en general 
sin sujeción ni control de movimiento adecuado. 
Están asociados a actividades principalmente 
recreativas o deportivas.

Variada Alta Si

d) Perros sin dueño o 
dueño desconocido. 

Perros sin dueño o con dueño desconocido. Pueden 
ser animales abandonados, que han escapado, 
animales con diversos grados de asilvestramiento o 
con conductas inadecuadas para cumplir rol como 
animales de compañía

Variada Variada, 
generalmente baja

No

tabla 1 

Tipos de perros 

identificados en las áreas 

silvestres sin confinamiento 

o supervisión adecuada 

(adaptado de mma 2021b).
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momento del día y/o de la noche (los llamaremos 
perros de vida libre, pvl), y estos son los que están 
generando daño en fauna actualmente, tanto a nivel 
nacional como internacional (Gompper 2014).

Vínculo humano – perro
Desde esa perspectiva, y teniendo en cuenta el 
tipo de perros que está involucrado en los ataques 
a fauna nativa, resulta relevante comprender las 
causas (conductas y comportamientos) que generan 
la tenencia irresponsable de mascotas, para poder 
abordar el problema correctamente y priorizar los 
esfuerzos de manera eficiente. De esta manera, es 
fundamental tener una comprensión amplia de las 
percepciones y comportamientos humanos hacia los 
pvl y los aspectos antropológicos relacionados con 
la tenencia de perros (Slater et al. 2008, Acosta-Jame-
tt et al. 2010, Lunney et al. 2011). Si bien, algunos es-
tudios en Chile han evaluado este tema localmente 
(e.g. Astorga et al. 2020), aún es necesario profundi-
zar en la investigación en los aspectos psico-sociales 
que motivan las conductas de tenencia irresponsa-
ble (e.g. abandono, no confinamiento, entre otros). 

A través de la historia los perros han jugado un 
papel crucial en actividades humanas como la 
cacería, la seguridad y el cuidado de ganado, entre 
otros. Y así también, han establecido un vínculo 
estrecho con el ser humano como animales de 

compañía (Serpell 1992). Hoy en día los perros 
son integrantes importantes en la mayoría de los 
hogares chilenos (gfk 2018). Pero, a pesar de este 
importante vínculo, en Chile, algo ha sucedido en 
nuestra cultura respecto a la tenencia de mascotas 
que se ha normalizado la existencia de pvl a lo lar-
go todo del territorio nacional, generando diversos 
y numerosos impactos.

Paralelamente, los perros constituyen un motivo 
de preocupación para la ciudadanía. Encuestas a 
nivel nacional de percepción de salud y medio am-
biente (minsal 2017, cis unab 2019) posicionan a 
los pvl como un elemento importante de contami-
nación ambiental. Los perros pueden contaminar 
paisajes, dispersar basuras y generar desechos, 
lo cual, sumado a los riesgos para la salud de las 
personas y otros animales domésticos y silvestres, 
pueden afectar actividades productivas como el 
turismo (Lunney et al. 2011, oie/wspa 2017).

Por otra parte, los perros sin confinamiento adecua-
do, ya sea abandonados o bajo la condición de ani-
males comunitarios, no están recibiendo cuidados 
adecuados y continuos, lo cual es obligación legal 
para tutores o tenedores de mascotas (oie/wspa 
2017, Chávez et al. 2019). Es así que la trm implica un 
bienestar común para todos – las mismas mascotas, 
otros animales y las personas- y, por lo tanto, la trm 

figura 3 

Etapas entre un perro doméstico 

y un perro asilvestrado. 

Adaptado de Bonacic et al. 2019
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resulta ser un pilar fundamental en la conservación 
de la biodiversidad, ya que conductas adecuadas de 
cuidado y manejo de perros evitan el libre despla-
zamiento de estos, disminuyendo el contacto con 
especies silvestres y pudiendo reducir la depreda-
ción a éstas (Silva-Rodríguez & Sieving 2011). 

Desde la perspectiva del control de la población de 
perros, hoy contamos con una herramienta legis-
lativa, la Ley N° 21.020 sobre Tenencia Responsable 
de Mascotas y Animales de Compañía, que, si bien 
contribuye en muchos aspectos, ésta no atiende 
completamente el problema de perros y otras 
mascotas hacia la fauna silvestre, debido a que no 
entrega responsabilidad total a los/as tenedores 
de mascotas por los daños que pueden producir, 
por lo que la conducta de las personas juega un 
rol fundamental. Adicionalmente, a la fecha no se 
ha fiscalizado adecuadamente dicha Ley, haciendo 
menos efectiva su aplicación.

Al ser una temática compleja, el abordaje que 
permita proteger a la fauna silvestre de perros 
domésticos requiere generar políticas públicas 
con el apoyo y colaboración de actores clave, que 
tengan interés en la tenencia responsable de mas-
cotas, conservación de la biodiversidad y bienestar 
humano, todo de manera integral. De esta manera, 
en un esfuerzo por priorizar áreas de alto valor 
ecológico, es que se ha desarrollado la «Estrategia 
nacional de tenencia responsable de mascotas 
como una herramienta para la conservación de 
la biodiversidad» (mma 2021b). Esta iniciativa ha 
sido desarrollada por un conjunto de instituciones 
públicas y privadas, con la participación de ong, 
Municipios, y con amplia participación ciudadana. 
Su objetivo general consiste en entregar lineamien-
tos nacionales para abordar esta problemática, 
así como coordinar y priorizar los esfuerzos de las 
distintas instituciones con el fin de evitar el daño 
causado por perros en la fauna silvestre.

¿Cómo aportar?  
Recomendaciones para todas las personas: 
Evitar llevar mascotas a áreas de alto valor ecoló-
gico: Existe una normativa que prohíbe el ingreso 
de mascotas a las Áreas Silvestres Protegidas por el 
Estado (conaf 2015) y además se encuentra regula-
do en muchas áreas privadas, municipales, etc. No 
es recomendable llevar perros a áreas de alto valor 
ecológico, como lagos, humedales y playas, puesto 
que la mera presencia de perros perturba la fauna 
nativa (alterando su éxito reproductivo, descanso 
en el caso de aves migratorios, entre otros; e.g. 
Cortés et al. 2021). 

Confinar: Por ley en Chile, todas las mascotas de-
ben estar dentro de la propiedad del dueño/a, y al 
salir deben hacerlo con correa. Si cumplimos con 
esta responsabilidad, estaremos evitando nume-
rosos ataques y afectaciones indirectas a fauna en 
zonas urbanas, rurales y naturales.

No abandonar: No abandonar perros en nin-
gún lugar. Al hacer esto se expone a los perros a 
accidentes, peleas entre perros, enfermedades, etc. 
Asimismo, se expone a la fauna silvestre y personas 
a estos mismos riesgos.

Adoptar y esterilizar: En Chile tenemos un exceso 
de pvl, por lo que urge desincentivar la existencia 
de criaderos de perros, así como la reproducción de-
liberada de perros. La esterilización juega un papel 
fundamental en el control poblacional de perros.

Vacunar y desparasitar: El control sanitario de 
perros además de ser una obligación legal para 
tenedores de mascotas, es crucial, no solo para 
proteger a los mismos perros de diversas enferme-
dades, sino también para evitar la transmisión de 
enfermedades a especies nativas.
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Conclusiones
Considerando que contamos con la densidad de 
perros más alta del mundo, un bajo control del 
movimiento de estos animales, y sumado a todos 
los efectos descritos en fauna silvestre, en salud 
pública, ganadería y turismo, entre otros, la pro-
blemática de los pvl y la tenencia irresponsable de 
mascotas requiere un abordaje urgente.

Para lograrlo, es necesario concretar múltiples 
acciones para el control de la población canina, ya 
que ninguna estrategia por si sola podrá resolver el 
problema. Asimismo, es indispensable la coordina-
ción de distintas instituciones público – privadas 
con injerencia en el tema, así como la toma de 
conciencia y responsabilidad por parte de todas las 
personas que conformamos el país.

La trm es el pilar fundamental, y como tenedores 
de mascotas es nuestro deber legal y moral evitar 
que los perros sigan deambulando libres por las 
calles. De esta manera, estamos además aportando 
de manera concreta en la conservación de nuestra 
frágil biodiversidad.

Muchas veces esperamos que la solución venga de 
otra vereda, del Estado, de alguna institución, del 
vecino. Pero en este caso, la solución está en cada 
persona que puede y debe hacerse cargo de sus 
mascotas. ¡Tu perro, tu responsabilidad!
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E l Gato doméstico (Felis silvestris catus) co-
menzó a separarse de las líneas de gatos 
salvajes hace 13.000-10.000 años, a través de 

ancestros que habrían abandonado gradualmente 
la vida silvestre para convivir con comunidades 
humanas, atraídos por los roedores que parasitan 
a éstas (Driscoll et al. 2007). Actualmente se ha 
introducido en todo el mundo debido a sus cuali-
dades de mascota y a su efectividad para depredar 
roedores y otras especies consideradas plagas por 
los humanos, convirtiéndose en la segunda especie 
de mascota más frecuente del mundo, después del 
Perro doméstico (Canis lupus familiaris) (Fitzgerald y 
Turner 2000, Serpell 2013, Krauze-Gryz et al. 2017). 
Por esta larga historia de domesticación debemos 
considerar a los gatos como mascotas o animales 
domésticos dependientes de los humanos, y no 
como animales libres. 

En este trabajo llamaremos «gatos no supervisa-
dos» a todos aquellos gatos callejeros o sin dueño, 
asilvestrados o semi-asilvestrados, comunitarios o 
con dueño único, que deambulen sin supervisión 
en algún momento del día. 

Los gatos no supervisados son depredadores muy 
eficientes de vida silvestre, sobretodo de especies de 
pequeño tamaño (Doherty et al. 2016) (Fig. 1). Existe 
una amplia evidencia que demuestra que pueden 
reducir considerablemente las poblaciones nati-
vas de vertebrados e invertebrados, incluso llevar 
hasta la extinción algunas especies (Gillies y Clout 
2003, Medina y García 2007, Nogales y Medina 2009, 
Frank et al. 2014, Loss y Marra 2017, Eisenhauer 
2018). Adicionalmente, los gatos no supervisados 
son vectores de enfermedades, incluidas zoonosis 

figura 1.  

Gato con un Ratón de pelo largo 

(Abrothrix longipilis) cazado. 

Valdivia, (Reg. Los Ríos).  

Mayo 2016. 

foto:Patricia Medina.
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como la rabia y la toxoplasmosis, entre otras, lo que 
puede generar graves riesgos para la salud de las 
personas y los animales silvestres (Dabritz y Con-
rad 2009; Dutta 2014, Akhtardanesh et al. 2015).

¿Qué pasa en el mundo?
A nivel global, el gato doméstico está considerado 
como una de las 100 especies exóticas invaso-
ras más dañinas del mundo según la Unión Inter-
nacional para la Conservación de la Naturaleza 
(Lowe et al. 2004), considerando el impacto de 
estas especies sobre la biodiversidad o las activi-
dades humanas. Las especies invasoras amenazan 
la biodiversidad a nivel mundial, y los mamíferos 
invasores han contribuido a una disminución con-
siderable e incluso la extinción de especies. Dentro 
de éstos, los roedores introducidos son los que han 
generado un mayor daño, vinculándoles el 30% de 
las extinciones. Y en segundo lugar se encuentran 
los gatos, a los cuáles se les asocia el 26% de las ex-
tinciones, donde se incluyen a 40 especies de aves, 
21 mamíferos y 2 reptiles (Doherty et al. 2016).

Existen diversas estimaciones de cuántos animales 
al año matan los gatos no supervisados en un país, 
algunos ejemplos se resumen en la Tabla 1.

Estas evaluaciones a gran escala ayudan a demos-
trar la magnitud general de la depredación de gatos 
no supervisados con otras fuentes de mortalidad 
de la vida silvestre y, en algunos casos, los gatos no 
supervisados son la primera fuente de mortalidad 
relacionada con los seres humanos, superando 
a actividades industriales, colisiones con autos, 
casas y tendidos eléctricos, entre otros (excluyendo 
factores indirectos como la pérdida de hábitat) 
(Calvert et al. 2013, Loss et al. 2015).

¿Qué sabemos en Chile?
Al igual que el resto del mundo, en Chile los gatos 
son de las mascotas más populares, habiendo ins-
critos 311.394 gatos en el Registro Nacional de Mas-
cotas al momento de escribir este trabajo (Subdere 
2021). Estimamos que esta cifra podría ser consi-
derablemente mayor, teniendo en cuenta que no 
todas las personas han inscrito a sus mascotas.

A nivel nacional, no se ha estudiado en profun-
didad los efectos de los gatos en la vida silvestre. 
Existen algunos acercamientos en el sur del país, 
donde Silva-Rodríguez y Sieving (2011) analiza-
ron los efectos de diferentes niveles de cuidado 
(provisión de alimento) de perros y gatos sobre su 
tasa de depredación en vertebrados silvestres, a 
través de entrevistas y el análisis de heces, com-

El indiscutible impacto de los gatos no supervisados

tabla 1 

Estimaciones de cuántos 

animales al año matan 

los gatos no supervisados 

en diferentes países.

grupo
país

china polonia australia canadá estados unidos

Anfibios 1.130-3.820 millones - 92 millones - -

Reptiles 1.480-4.310 millones - 466 millones - -

Aves 2.690-5.520 millones 136 millones 272 millones 100-300 millones 2.400 millones

Mamíferos 3.610-9.800 millones 583 millones 1.144 millones - 12.300 millones

autor Li et al. 2021 Krauze-Gryz et al. 2019

Murphy et al. 2019,  
Woinarski et al. 2017, 
Woinarski et al. 2017, 
Woinarski et al. 2020

Blancher, 2013 Loss et al. 2013
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probando que mientras menor sea el cuidado dado 
a los animales por sus propietarios, mayor es la 
probabilidad de que depreden sobre vertebrados 
silvestres. Otro estudio similar se realizó en la zona 
austral de Chile a través de encuestas a propie-
tarios de mascotas, donde más de la mitad de los 
gatos llevaron a sus casas presas aviares (Schüttler 
et al. 2018) (Fig. 2).

Recientemente Escobar-Aguirre et al. (2019), ana-
lizaron el número y tipo de presas que los gatos 
traen a casa y su relación con prácticas de tenen-
cia responsable a través de encuestas. En éstas, la 
mayoría de los propietarios informaron que su 
gato ha traído al menos una presa a casa, siendo las 
aves el tipo de presa más común (49.9%), seguido 
de roedores (39.3%), insectos (29.5%), lagartos 
(20.2%), conejos (0.9%) y murciélagos (0.4%). A 
nivel insular, uno de los ejemplos más importantes 
es lo que sucede en el archipiélago de Juan Fernán-
dez, donde se han visto afectadas especies como 
el Cachudito de Juan Fernández (Anairetes fernan-
dezianus), la Fardela blanca (Ardenna creatopus) y el 
Picaflor de Juan Fernández (Sephanoides fernandensis). 
Todas especies clasificadas como ‹en peligro de 
extinción› debido a las amenazas que enfrentan 
por la pérdida de hábitat y especies exóticas inva-

soras, como los gatos (Carle et al. 2021, mma 2021, 
Comunicación personal con Héctor Gutiérrez, Juan 
Fernández Project Manager & Communications 
Manager en Oikonos). 

Con respecto a la transmisión de enfermedades, 
Sacristán et al. (2021) estudiaron la transmisión 
interespecífica del virus de la leucemia felina y el 
virus de la inmunodeficiencia felina entre gatos 
domésticos de las comunidades del sur y la Güiña 
(Leopardus guigna). En esta investigación obtuvieron 
como resultados que en ecosistemas fragmentados 
y con presencia humana existe una probabilidad 
nueve veces mayor de infectarse, sugiriendo que 
los gatos domésticos pueden ser la fuente de in-
fección más probable para las poblaciones de este 
felino nativo.

Si bien, existen algunos registros de especies chile-
nas atacadas por gatos no supervisados, aún no se 
conoce en detalle las especies de fauna nativa chile-
na que están siendo afectadas por los gatos (Figs. 3 
y 4). El proyecto de ciencia ciudadana «Fauna pal 
Gato» intenta resolver esta pregunta, además de 
dar a conocer esta problemática a través de las re-
des sociales, concientizando en la tenencia respon-
sable de mascotas, particularmente de los gatos.
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figura 2 

Gato con ejemplar de Cometocino 

patagónico (Phrygilus patagonicus). 

Río Ibáñez, (Reg. Aysén). 

Agosto 2017. 

foto: Esteban Gallardo.

figura 3 

Ejemplar vivo de Lagarto chileno 

(Liolaemus chiliensis) llevado por gatos. 

San José de Maipo, 

(Reg. Metropolitana) 

Abril 2020. 

foto: Rodrigo Silva.

figura 4 

Ejemplar vivo de lagartija esbelta 

(Liolaemus chiliensis) llevado por gato. 

El Arrayán, Región Metropolitana. 

Sin fecha. 

foto: Kari Olavarria.
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Tenencia responsable
En este contexto, donde los gatos son considera-
dos cazadores y transmisores de enfermedades, 
pudiendo generar un daño importante a la fauna 
nativa, la tenencia responsable de mascotas se 
vuelve una medida crucial para disminuir el impac-
to sobre nuestra biodiversidad.

Una de las opciones que disminuye la caza de 
fauna nativa por parte de los gatos, es el uso de 

collares llamativos de colores brillantes que distor-
sionan la silueta mimetizada de los gatos y facilitan 
la visión por parte de los otros animales (Hall et al. 
2015, Willson et al. 2015), sin generar ningún tipo de 
daño al gato (Fig. 5). Sin embargo, el uso de estos 
collares sólo disminuye la caza, pero no la evita, así 
como tampoco sirve para la protección de nidos.

Es por esto, que el tener gatos «puertas adentro» o 
«indoor» es elemental para la buena coexistencia 
entre los gatos, personas y la fauna nativa. El man-
tener nuestros gatos confinados y supervisados es 
parte de la tenencia responsable, tal como esta-
blece la Ley 21.020 (Ministerio de Salud 2017) en 
la obligación por parte de los dueños de mantener 
a los animales en su domicilio, residencia o lugar 
destinado para su cuidado.

Aunque la mayoría de los dueños creen que los 
gatos necesitan deambular al aire libre y que esta 
actividad ayuda a su bienestar (Jongman 2007), 
la itinerancia también conlleva riesgos para ellos 
ya que están expuestos a atropellos, contagio de 
enfermedades, intoxicaciones, ataques de perros u 
otros gatos, incluso perderse. Además, la mayoría 
de los gatos se adaptan muy bien al confinamien-
to, pudiendo mejorar la mayoría de los problemas 
que esto podría generar con enriquecimiento 

ambiental (Jongman 2007). Para esto, se modi-
fica o se crea un ambiente donde el gato pueda 
expresar sus conductas naturales, utilizando 
elementos como muebles, repisas, rascadores para 
poder trepar y moverse; ocupar distintas formas 
de entregarles el alimento, y utilizar juguetes de 
estimulación física y cognitiva.

Con una atención adecuada, estímulos y educa-
ción, un gato puede vivir perfectamente como 
animal de interior, y en caso de querer interactuar 
con el exterior, puede hacerse a través de paseos 
con arnés o habilitando espacios controlados fuera 
de la casa (gatios).

Los gatios o catios son patios para gatos, y corres-
ponden a una extensión de la casa donde pueden 
tener contacto con el exterior de una manera 
controlada, pudiendo ser desde pequeños espacios 
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figura 5 

Gato con collar Birds be safe. 

Nueva York, Estados Unidos. 

Enero 2015. 

foto: Willson et al.
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con una protección en un departamento hasta lo 
que permita el lugar disponible para esto (Fig. 6). 
Su utilización mejora la calidad de vida de los 
gatos, entrega una mayor seguridad a sus dueños 
y podría ser una solución práctica para muchos de 
los problemas asociados con la salida de los gatos 
(De Assis y Mills 2021). 

Otra buena alternativa para los gatos que son más 
activos o curiosos y se encuentran en espacios 
pequeños, es el paseo con correa y arnés, lo que 
hemos estado observando con mayor frecuencia en 
nuestro país. Así, se le ofrece una mayor seguridad 
al gato que salir en solitario, estimula sus sentidos 
y les da confianza para explorar el entorno (Fig. 7).

Conclusiones 
Aún nos falta mucho por saber en Chile, pero ya 
existe bastante información a nivel mundial para 
entender que tenemos un problema frente al cual 
tenemos que actuar ahora mismo. La falta de una 
cultura amigable con el medioambiente, el desco-
nocimiento o la irresponsabilidad humana, son las 
razones por la que la presencia de gatos se ha con-
vertido en una grave amenaza para la fauna nativa.

Es necesario cambiar la concepción del gato como 
una mascota independiente, libre y de una natura-
leza incontrolable de caza; y prevenir o hacernos 
cargos de los daños que puedan provocar nuestras 
mascotas a otras personas y animales, como la 
fauna silvestre. La tenencia responsable es funda-
mental en este tema y debe fomentarse a través de 
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figura 6 

El gato «Chululo» disfrutando  

su catio o gatio. 

La Florida, (Reg. Metropolitana). 

Julio 2021. 

foto: Cristián Sepúlveda.

figura 7 

Gato de paseo con arnés y correa. 

Parque Inés de Suárez, 

(Reg. Metropolitana). 

Mayo 2021. 

foto: Paula Maldonado.



La Chiricoca nº28 |   julio 2022 123

la educación, manteniendo a nuestras mascotas 
dentro de las casas y supervisadas en todo momen-
to, dedicándoles el tiempo para juegos, paseos, 
cuidados y estimulación que requieren. 
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internacional en 2004 y 

como Reserva Hemisférica 

de Aves Playeras en 2009, 
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los humedales de mayor 

importancia para aves 

playeras en el hemisferio 

Sur. Santuario de la 

Naturaleza Bahía Lomas, 

Tierra del Fuego  

(Región Magallanes) 

14 de enero 2020. 
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El modelo jurídico ambiental chileno
Por la forma en que se encuentra organi-
zado el Derecho Ambiental chileno, este 

no protege al medio ambiente en su conjunto ni 
tampoco a todos sus elementos en particular, sino 
que se centra en generar instrumentos de gestión 
ambiental que operarán ya sea respecto de un 
territorio determinado, un proyecto industrial 
determinado, un contaminante determinado o un 
elemento ambiental en especial. 

Puede haber algo positivo en lo anterior, que dice 
relación con la especificidad de las normas de 
protección ambiental, pero el lado negativo es que 
donde no hay instrumentos de gestión, en la prác-
tica hay desprotección jurídica. Lo más complejo, 
es que el paso del estado de desprotección al de 
protección requiere de una serie de actividades 
estatales que generalmente no son sencillas de ga-
tillar e incluso resulta imposible hacerlo por parte 
de los y las ciudadanas. 

Esta realidad se da, a pesar de la existencia de un 
deber constitucional de protección de la naturaleza 
en la Constitución en la segunda parte del nº8 del 
artículo 19, que contiene el derecho a vivir en un 
medio ambiente libre de contaminación. Sucede 
en este caso, que es una obligación que la Cons-
titución contiene sin mecanismos para hacerla 
exigible. Vale decir, no hay forma en que las/os 
ciudadanos/as podamos exigir, mediante un juicio, 
a la autoridad generar esta protección. 

Los instrumentos de gestión ambiental en general 
son actos administrativos que se generan por la 
autoridad ejecutiva luego de un procedimiento 
que se gatilla en determinadas situaciones fácticas. 
Así, por ejemplo, el procedimiento de evaluación 
ambiental de un proyecto, encargado al Servicio de 
Evaluación Ambiental (autoridad ejecutiva) y que 
concluye con una Resolución de Calificación Am-
biental (acto administrativo), donde se establecen 
las condiciones con que un determinado proyecto 

La ausencia de lo público: Una de las causas de pérdida de biodiversidad en Chile

Reserva Nacional Altos de 

Lircay (Región del Maule), 

07 de febrero 2015. 

foto: Andrés Moreira.
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podrá llevarse a cabo y por lo tanto también la for-
ma en que el territorio a que dicho proyecto afecta, 
quedará protegido (o no). 

Ahora bien, hay unos pocos elementos del medio 
ambiente que sí tienen una protección relativa-
mente general, como los bosques nativos, y otros 
que gracias a los tratados internacionales suscritos 
y ratificados por Chile han logrado dicha protec-
ción. En este último caso, se encuentran las áreas 
protegidas y las especies en categorías de vulnera-
bilidad, las cuales de todas maneras requieren de 
actos de autoridad que las designen como tales. 

Tomando en cuenta lo anterior y adentrándonos 
en la respuesta a la pregunta que se nos planteara, 
más que una colección de hechos del Estado en la 
pérdida de la biodiversidad traeremos a colación 
sus omisiones y falencias. Así, profundizaremos 
en primer lugar la dispersión en la protección de 
la biodiversidad en instrumentos diversos, a la par 
que analizaremos la dispersión normativa existen-
te en la materia hoy. En segundo lugar, enuncia-
remos una cierta «estrechez» en el seia para dar 

cobertura a territorios afectados por la agroindus-
tria y algunas formas de industria forestal. Fina-
lizaremos con una revisión de las facultades de la 
Superintendencia del Medio Ambiente y la acción 
por daño ambiental. 

Tras realizar los problemas que el modelo nos gene-
ra y de cara a la discusión constitucional propon-
dremos la necesidad de una protección más holísti-
ca y general del Medio Ambiente y la Naturaleza. 

La dispersión normativa y protección 
de la biodiversidad
El Derecho Ambiental chileno carece de un estatu-
to jurídico unitario respecto de la biodiversidad, 
existiendo normativa que principalmente protege 
algunos espacios y algunas especies, mientras que 
la única normativa relativamente más genérica es 
aquella que pretende proteger los bosques nativos, 
aunque como es por todos y todas sabido, dicho 
estatuto no tiene la potencia que se requeriría para 
cumplir su labor. 

Partamos por este último. Ya desde la denomina-
ción que algunos hacen de la normativa de protec-
ción de bosques, llamándola «derecho forestal»¹, 
podemos empezar a notar un problema en la forma 
que se ha concebido. Como sucede con muchas 
otras normativas referidas a un elemento del 
medio ambiente en particular, ella está pensada 
principalmente desde la explotación. 

Ahora bien, la regla general es que en Chile no se 
pueden cortar bosques, pero el requisito para hacer-
lo es un plan de Manejo autorizado por la conaf, 
cuestión que generalmente será autorizada en la me-
dida de que se mantengan las condiciones del ecosis-
tema bosque —como conjunto de especies vegeta-
les—, o bien compense la afectación de este. Como se 
ve, en términos generales lo regulado son actividades 
económicas en los bosques, y no por ejemplo los 

1.  Vergara Blanco. (2018) 

Derecho de Bosques y Áreas 

Silvestres protegidas en 

Chile. En Monografías de 

la Revista Aragonesa de 

Administración Pública xvii 

Zaragoza.
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efectos que una plantación de paltos o eucaliptus 
aguas arriba pueda generar en el bosque, privándole 
la plantación de agua al bosque por ejemplo. 

Si nos adentramos en las áreas protegidas, nos en-
contraremos que, a pesar de múltiples discusiones 
en el tiempo, ellas no están reguladas legalmente. 
La gran fuente de su existencia es la Convención de 
Washington de 1940 y luego algunas normas de ad-
ministración de ellas, en las que interviene conaf; 
los Gobiernos Regionales, personas particulares y 
en algunos casos por pueblos originarios². Adicio-
nalmente existen áreas puestas bajo protección ofi-
cial que provienen de otras normas, como son las 
Zonas de Interés Turístico (zoit), las áreas priori-
tarias para la biodiversidad, las reservas naturales 
municipales y los humedales urbanos, entre otras. 

En todos los casos, la protección de la biodiversi-
dad cuando existan estas áreas se circunscribirá a 
ese territorio determinado, estando sujeto a que 
exista una declaración previa de la autoridad³.

En lo que se refiere a las especies, el Ministerio 
del Medio Ambiente administra un inventario de 
especies a fin de fiscalizar las normas que ponen 
restricciones a «su corte, captura, caza, comercio 
y transporte, con el objeto de adoptar las accio-
nes y medias tendientes a conservar la diversidad 
biológica y preservar dichas especies»⁴. La admi-
nistración de la protección de la especie variará 
dependiendo si es flora o fauna o si es silvestre o 
marina; así respecto de la fauna silvestre terrestre 
tiene competencia el Servicio Agrícola y Ganade-
ro⁵; y en el caso de la fauna marina la Subsecretaría 
de Pesca y Acuicultura y el Servicio Nacional de 
Pesca y Acuicultura⁶.

Como es posible observar, no existen en Chile 
normas que protejan la biodiversidad como tal ni 
tampoco una protección de espacios o especies que 

se dé por una declaración legal general, sino que 
toda ella está mediada por declaraciones especifi-
cas relativas a espacios y especies, encontrándose 
la protección normativa e institucionalmente 
fraccionada, haciendo más difícil el cumplimiento 
de los objetivos de protección.

La estrechez del SEIA para proteger 
la biodiversidad
Nos centramos en particular en este instrumento 
de gestión, porque es aquel que se ha considerado 
como el de mayor difusión y relevancia en la regu-
lación ambiental actual. Mediante este instrumen-
to el Servicio de Evaluación Ambiental predice y 
regula los impactos ambientales que pueden ser 
producidos por un proyecto o actividad, poniendo 
condiciones para su ejecución en vista del resguar-
do a determinados objetos de protección ambien-
tal dispuestos por la ley. 

Los proyectos que deben evaluarse ambientalmen-
te están listados en la ley (específicamente en el 
artículo 10 de la ley 19.300) y ahí se señalan por un 
lado actividades específicas (la minería, las líneas 
de transmisión eléctrica, etc.), y por otras activida-
des susceptibles de generar impactos en determi-
nados elementos del medio ambiente

Entre los segundos, y en particular en lo que nos 
interesa en esta reflexión, encontramos entre las 
actividades que se deben evaluar, (i) La actividad 
forestal de dimensiones industriales cuando esta se 
desarrolle en suelos frágiles o terrenos cubiertos de 
bosque nativo. (ii) actividades en áreas puestas bajo 
protección oficial (iii) aplicación masiva de produc-
tos químicos en áreas próximas cursos de agua o 
humedales (iv) proyectos que utilicen organismos 
genéticamente modificados en áreas no confinadas 
y (v) Ejecución de obras o actividades que puedan 
afectar los ecosistemas de humedales urbanos. 

2.  Candia Inostroza (2013) Áreas 

silvestres protegidas privadas 

y de pueblos originarios: 

Integración de diversos 

actores en la protección de las 

áreas silvestres en Chile.. En 

Revista Justicia Ambiental de 

la ong Fima n°5; pp. 170-174; 

pp. 179-180; pp.188-189.

3.  Solo en el caso de los 

humedales, esto ha sido 

puesto en mayor tensión, 

existiendo al menos 

jurisprudencia de la Corte 

Suprema que valora a 

los humedales aún sin 

declaraciones de autoridad. 

4.  Artículo 38 de la Ley n° 19.300.

5.  Vease la «Legislación sobre 

Fauna Silvestre» en la web 

del sag:  

https://www.sag.gob.cl/sites/

default/files/ley_de_caza_y_

su_reglamento_2015.pdf 

6.  Véase la Ley de Pesca y 

Acuicultura: 

https://www.bcn.cl/leychile/

navegar?idNorma=13315
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El problema con el seia es que precisamente no 
ingresan a él todos los proyectos que pueden afec-
tar la biodiversidad que no se encuentran listados 
como son los casos de, por ejemplo, la actividad 
agrícola, la pesca industrial, la actividad forestal 
no ubicada en suelo frágil, en bosques nativos o de 
dimensiones no industriales que pueden afectar la 
disponibilidad hídrica, las actividades cercanas a 
áreas puestas bajo protección oficial o la afectación 
de lugares ricos en biodiversidad que no poseen 
una declaratoria oficial, entre otras. 

De forma particularmente notoria, mientras que 
los espacios protegidos al menos tienen un lugar 
para efectos de la determinación de ingreso al 
seia, las especies protegidas no tienen ninguno y 
por lo tanto un proyecto que afecte a dichas espe-
cies, pero no se encuentre en una de las hipótesis 
del artículo 10, podrá llevarse a cabo sin ni siquiera 
evaluarse ambientalmente. 

Mientras que lo anterior genera que la biodiversi-
dad que se vea amenazada por actividades no regu-
ladas por el artículo 10 del seia quede fuera de la 
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tutela del principal instrumento de gestión ambien-
tal, preventivo, que tenemos en nuestro derecho.

Como veremos en la sección siguiente, esto se agra-
va en el hecho de que los instrumentos de carácter 
correctivo con los que cuenta el Estado, tampoco 
abordan de manera suficiente el problema. 

Problemas frente a la producción de daños 
a la biodiversidad
El organismo a cargo de la fiscalización y sanción 
en materia ambiental es la Superintendencia del 
Medio Ambiente (sma). La sma es un organismo 
que puede sancionar de manera bastante impor-
tante (con multas de hasta us 12 millones y con 
clausuras definitivas), pero cuya competencia ha 
quedado supeditada a la existencia de instrumentos 
de gestión ambiental que hayan sido infringidos. 

Así entonces, si bien es cierto que puede fiscalizar 
y sancionar respecto de cualquier norma o instru-
mento de gestión ambiental⁷ y pudiendo recondu-
cirse en general la afectación de la biodiversidad a 
un daño ambiental que agrave la sanción, ella siem-
pre dependerá de esa operación previa de la auto-
ridad ejecutiva, manifestada en un instrumento de 
gestión. Por lo mismo, seguimos sin herramientas 
para sancionar, por ejemplo, al uso intensivo de 
agua de parte de una plantación de paltos que signi-
fique secar hectáreas de bosque nativo aguas abajo. 

Sin perjuicio de lo anterior, en los casos en que 
exista daño ambiental, sería de todas formas posi-
ble plantear dicha hipótesis como demanda ante 
los Tribunales Ambientales, para que se obligue a 
quien dañó a reparar el medio ambiente, aunque 
no existan instrumentos de sin referencia a instru-
mentos o normas ambientales específicas.

7.  A este respecto véase el 

Dictamen n°: 027035 n19 

de la Contraloría.
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En este caso, sin embargo, nos encontramos con 
otras dificultades, puesto que (i) llevar adelante un 
juicio como ese requiere de una importante inver-
sión de recursos por parte de quien quiera llevar 
adelante esa demanda (generalmente una comuni-
dad organizada o una municipalidad), (ii) habiendo 
una baja tasa de éxito en su ejercicio, en parte por 
(iii) la compleja y costosa carga probatoria que se 
le impone al demandante, cuestión que es aún más 
difícil en los casos en que no hay un instrumento 
de gestión ambiental que haya sido infringido. 

Siendo este el escenario, se produce una baja 
persecución de los daños al medio ambiente en 
general y a la biodiversidad en particular, cues-
tión que atenta directamente contra las posibili-
dades de su protección.

Reflexiones finales
Entre las dificultades que enfrenta la biodiversidad 
en Chile en la actualidad, nos encontramos con 
una configuración normativa de su protección que 
es poco adecuada. Mientras la crisis climática y 
ecológica avanza poniendo en riesgo las bases de 
nuestra existencia, parecería prudente pensar en 
que la protección de la naturaleza debiera cen-
trarse en la naturaleza misma y no solamente en 
instrumentos de gestión. 

Como hemos intentado mostrar en este artículo, 
una buena parte de la omisión de la acción estatal 
en materia de biodiversidad está relacionada preci-
samente con la configuración normativa antedicha 

y que ha dejado a la institucionalidad ambiental 
relegada a posibilidades de acción muy acotadas 
frente a las amenazas o daños que se producen a la 
biodiversidad. Al mismo tiempo, hay actividades 
con claros impactos sobre la biodiversidad, como 
es el caso de la agroindustria y la industria forestal, 
que ni siquiera alcanzar a ser cubiertos por el míni-
mo de los instrumentos de gestión ambiental. 

Una parte de las soluciones está radicada en la 
prometida creación del Servicio de Biodiversidad 
y Áreas Protegidas (sbap), en la medida que dicho 
servicio tenga las competencias adecuadas. Pero 
otra parte más importante tiene que ver con la 
forma en que se legisla en torno a los elementos 
naturales, donde la tendencia a delegar la efectiva 
protección por parte del legislador a la adminis-
tración del Estado debiera dejarse atrás, en pos 
de normativas generales que contengan una base 
mínima de protección que luego pueda ser comple-
mentada por la Administración. 

Por último y viendo con optimismo que podamos 
contar próximamente con una Constitución Ecoló-
gica, las normas que en ella se contengan y que den 
cuenta de un valor intrínseco de la naturaleza, como 
por ejemplo el reconocimiento de derechos de la 
naturaleza, serán esenciales en propiciar esta mejo-
ra en la protección pública de la biodiversidad.
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